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SECCIÓN LEGISLATIVA

ACUERDO

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda:

NÚMERO 171

Primero.- Se convoca a los diputados suplentes de mayoría relativa los C.C. Ricardo Enrique Márquez Molina, 
Eduardo Enrique Arévalo Muñoz, Mario Hernández May y Gabriel Jesús Guerra Sandoval, así como a los diputados de 
representación proporcional los C.C. Erika Chapa Ortiz, Lorenzo Cauich Tzel y Daniel Sánchez Barrientos, para que 
se presenten el día jueves 17 de mayo de 2018 a las 11:00 horas en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, a 
rendir la protesta de ley e iniciar el ejercicio temporal de sus cargos.

Segundo.- Los ciudadanos sujetos de esta convocatoria, ejercerán sus funciones legislativas con efectos a partir del 
16 de mayo de 2018 hasta el vencimiento de las licencias concedidas a los anteriores titulares.

Tercero.- Notifíquese a los interesados, al Secretario General del Congreso y al Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado, para los efectos legales y administrativos correspondientes.

Cuarto.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
dieciséis días del mes de mayo del año dos mil dieciocho.

C. Silverio Baudelio Cruz Quevedo, Diputado Secretario.- C. Guadalupe Tejocote González, Diputada Secretaria.- 
Rúbricas.
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ACUERDO

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche, acuerda:

Número 172

Primero.- Se exhorta a la Secretaría de Salud del Estado de Campeche para que de conformidad con sus posibilidades 
presupuestales, se practiquen los estudios de resonancia magnética sin costo alguno a las personas que padecen 
esclerosis múltiple y estén en posibilidades de recibir el tratamiento adecuado a su enfermedad.

Segundo.- Gírese el comunicado que corresponda.

TRANSITORIO

ÚNICO.-  Publíquese en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
diecisiete días del mes de mayo del año dos mil dieciocho.

C. Silverio Baudelio Cruz Quevedo, Diputado Secretario.- C. Guadalupe Tejocote González, Diputada Secretaria.- 
Rúbricas.

A C U E R D O 

 La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda:

Número 173

PRÓRROGA DE ENTREGA DEL PREMIO ESTATAL “MARÍA LAVALLE URBINA, BENEMÉRITA DEL ESTADO”. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara ampliado el término de recepción de propuestas de aspirantes a obtener el Premio 
Estatal “María Lavalle Urbina, Benemérita del Estado” hasta el 30 de mayo de 2018, inclusive. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Por esta única ocasión, queda prorrogada la entrega del galardón previsto en el artículo 2 
de la Ley que crea el Premio Estatal “María Lavalle Urbina, Benemérita del Estado”, hasta en tanto se dé a conocer el 
nombre de quien resulte merecedor o merecedora del galardón y se convoque a la sesión solemne que corresponde.  
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T R A N S I T O R I O S

Primero.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Segundo.- La Secretaría General del Congreso del Estado, deberá difundir el presente acuerdo para su conocimiento 
general y tomará todas las previsiones necesarias para el cumplimiento de los efectos que se deriven del presente 
acuerdo. 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
diecisiete días del mes de mayo del año dos mil dieciocho.

C. Silverio Baudelio Cruz Quevedo, Diputado Secretario.- C. Guadalupe Tejocote González, Diputada Secretaria.- 
Rúbricas.

ACUERDO

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda:

NÚMERO 174

Primero.- Se tiene por aceptada la declinación del C. Lorenzo Cauich Tzel a ejercer el cargo de diputado por el principio 
de representación proporcional ante la LXII Legislatura del Congreso del Estado.

Segundo.- Se convoca a la C. Dora María Uc Euán, diputada de representación proporcional, para que se presente 
el día miércoles 23 de mayo de 2018 a las 11:00 horas en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, a rendir la 
protesta de ley e iniciar el ejercicio temporal de su cargo.

Tercero.- La ciudadana sujeto de esta convocatoria, ejercerá sus funciones legislativas con efectos a partir del 17 de 
mayo de 2018 hasta el vencimiento de la licencia concedida a la anterior titular.}

Cuarto.- Notifíquese a los interesados, al Secretario General del Congreso y al Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado, para los efectos legales y administrativos correspondientes.

Quinto.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
diecisiete días del mes de mayo del año dos mil dieciocho.

C. Silverio Baudelio Cruz Quevedo, Diputado Secretario.- C. Guadalupe Tejocote González, Diputada Secretaria.- 
Rúbricas.
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DECRETO

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche, decreta:

Número 268

ÚNICO.- Se reforma la fracción VIII del artículo 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Campeche, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 37.- ………………………………..

I a VII…………………………………………..

VIII. Coadyuvar con las autoridades federales en la aplicación y vigilancia de las normas de trabajo y poner a su 
disposición la información que soliciten para el cumplimiento de sus funciones; enfatizando la vigilancia del cumplimiento 
para  que Empresas y Patrones en la Entidad, otorguen el derecho de Seguridad Social y Vivienda al trabajador.

IX a XXX……………………………………….

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor quince días después de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias que se opongan al presente decreto. 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
nueve días del mes de mayo del año dos mil dieciocho.

C. Leticia del Rosario Enríquez Cachón, Diputada Presidenta.- C. Silverio Baudelio Cruz Quevedo, Diputado 
Secretario.- C. Guadalupe Tejocote González, Diputada Secretaria.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO

DECRETO PROMULGATORIO

RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, 
se hace saber a los habitantes del Estado de Campeche:



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 5
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 25 de 2018

Que la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
268, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los diez días del mes de mayo del año dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE, LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS.- EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ.- RÚBRICAS.

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE CAMPECHE.

C. FISCAL GENERAL DEL ESTADO

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 
3, 6, fracción III, 14, fracción VII, 40, 41, 43, 45, 48 y 49 de su propia Ley en vigor, al examinar todos los elementos de 
prueba contenidos en el expediente 202/Q-041/2017, relacionado con la queja interpuesta por la C. Kenat Bayit Ibzam 
de la Cruz, en agravio del C. Renzón Reyes Cruz, en contra de la Fiscalía General del Estado, acreditó la existencia 
de las violaciones a derechos humanos, calificadas como Detención Arbitraria, Desaparición Forzada de Personas, 
Incomunicación y Ejercicio Indebido de la Función Pública. Por tal motivo, en la Sesión de Consejo Consultivo, 
celebrada con fecha 23 de marzo de 2018, fue escuchada la opinión de sus integrantes, en cuanto a los hechos 
señalados por la inconforme y con el objeto de lograr una reparación integral a los agraviados, se formuló la siguiente 
resolución:

RECOMENDACIÓN

Como medida de satisfacción, a fin de realizar acciones tendentes a reconocer y restablecer la dignidad de las víctimas 
reintegrarles la dignidad a las víctimas y difundir la verdad de lo sucedido así como el reconocimiento de los hechos y 
la aceptación de responsabilidad, con fundamento en el artículo 55, fracciones I y IV de la Ley que establece el Sistema 
de Justicia para las Víctimas del Estado de Campeche, se solicita:

PRIMERA: Que a partir de la aceptación de la presente Recomendación, como forma de revelación pública y completa 
de la verdad, se publique a través de su portal oficial de internet siendo visible desde su página de inicio mediante un 
hipervínculo titulado “Recomendación emitida a la FGE por la CODHECAM, por violaciones a derechos humanos 
en agravio de R.R.C y K.B.I.J.C”, y que direccione al texto integro de la misma. Dicha publicación permanecerá 
en sitio señalado durante el período de seguimiento a la recomendación hasta su cumplimiento, como un acto de 
reconocimiento de responsabilidad, satisfactorio en favor de las víctimas, en razón de que se acreditaron las violaciones 
a derechos humanos, calificadas como Detención Arbitraria, Desaparición Forzada de Personas, Incomunicación 
y Ejercicio Indebido de la Función Pública.

SEGUNDA: Que conforme en lo dispuesto en los artículos 10, segundo párrafo y  64, fracción II de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, así como los numerales 30, fracción III y 69 de la Ley Orgánica de la Fiscalía 
General del Estado de Campeche y con pleno apego a la garantía de audiencia, instruya a la Vice Fiscal General 
de Derechos Humanos, para que, una vez determinada la identidad de los servidores públicos que cometieron las 
violaciones a derechos humanos acreditadas en la presente resolución calificadas como Detención Arbitraria, 
Desaparición Forzada de Personas, Incomunicación y Ejercicio Indebido de la Función Pública, inicie y resuelva el 
Procedimiento Administrativo disciplinario correspondiente, tomando la presente recomendación como elemento 
probatorio, la cual reviste las características de documento público1, remitiéndose copias a los respectivos expedientes 
laborales y personales de los servidores públicos responsables, a fin de dejar constancia de  las violaciones graves a  
los derechos humanos  en que incurrieron, recalcándole que deberá enviar a esta Comisión Estatal como prueba de 
cumplimiento, el documento que contenga la resolución emitida al efecto.

1	  Artículos 4 y 45 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche.
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Como medida de compensación, por los perjuicios, sufrimientos y pérdidas económicamente evaluables, como 
consecuencia de las violaciones a derechos humanos acreditadas, de conformidad con el artículo 47, fracciones II y VII 
de la Ley que establece el Sistema de Justicia para las Víctimas del Estado de Campeche, se determina:

TERCERA: Que se instruya a quien corresponda a fin de que, ante el reconocimiento de condición de víctimas directa 
e indirecta2 de Violaciones a Derechos Humanos de los CC. Renzón Reyes Cruz y Kenat Bayit Ibzam Jiménez de la 
Cruz, (detención arbitraria y desaparición forzada) se proceda a su inscripción al Registro Estatal de Víctimas, y  de 
conformidad con la Ley General de Víctimas y la Ley que Establece el Sistema de Justicia para las Víctimas del Estado 
de Campeche, se les brinde una reparación integral del daño, mediante atención médica y psicológica que su caso 
requiera, tomando en cuenta la gravedad de los hechos, y se envíen a esta Comisión Estatal las constancias con que 
se acredite su cumplimiento.

Como medidas de no repetición, las cuales tiene como objetivo contribuir, prevenir o evitar la repetición de hechos que 
ocasionan la violación a derechos humanos, con fundamento en el artículo 56 del citado Ordenamiento jurídico, se 
determina:

CUARTA: Que gire sus instrucciones, a quien corresponda,  para que en el ámbito de su competencia, se inicie 
la carpeta de investigación respectiva, en contra de quien o quienes resulten responsables en la comisión de las 
conductas delictivas cometidas en agravio del C. Renzón Reyes Cruz, a fin de deslindar las responsabilidades que 
correspondan y, en su caso, se ejercite acción penal en contra de los presuntos responsables, y se remitan a esta 
Comisión Estatal las constancias que acrediten su cumplimiento.

QUINTA: Que se instruya, a quien corresponda, para la creación y puesta en marcha de un Protocolo de Actuación, 
respecto de las detenciones que realizan los elementos adscritos a la Agencia Estatal de Investigaciones y que 
contenga, como mínimo, los parámetros de actuación policial para el registro y seguimiento de la situación jurídica de 
una persona desde la privación de su libertad hasta su liberación y/o  puesta a disposición ante autoridad jurisdiccional, 
y en el que se establezca con claridad las personas obligadas a su observancia y aquellas designadas a la supervisión 
de su cumplimiento.

SEXTA: Que se emita un Acuerdo General para que en lo conducente, todos los servidores públicos de la Fiscalía 
General del Estado, en el desempeño de sus funciones, actúen atendiendo los principios de legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia, y al momento de rendir sus respectivos informes y/o partes informativos, se 
conduzcan apegados a la ética y profesionalismo, anotando hechos reales, evitando informar acontecimientos carentes 
de veracidad o negándolos, y que ésta sea de manera fidedigna, asentando los pormenores de su actuación, de 
conformidad con los artículos 33 y 54 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche, 
74, fracción I de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado y 63 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas.

SEPTIMA: Que se instruya a quien corresponda, para que se imparta un curso de capacitación y concienciación a 
los servidores públicos de la Fiscalía General del Estado, particularmente a los adscritos a la Vice Fiscalía General 
Regional, con sede en Ciudad del Carmen, el cual deberá ser efectivo para combatir los hechos como los que originaron 
la presente Recomendación, y que deberá ser impartido por personal calificado y con suficiente experiencia en temas 
de derechos humanos, dirigido a prevenir y proscribir la desaparición forzada de personas, así como la realización de 
detenciones arbitrarias, y sobre el deber de denunciar y de no cumplir órdenes ilegítimas, remitiendo a esta Comisión 
Estatal las constancias con que se acredite su cumplimiento.

OCTAVA: Que se gire instrucciones al Vice Fiscal General Regional de Ciudad del Carmen, Campeche, y al Director 
de la Agencia Estatal de investigaciones, a fin de que cumplan cabalmente con las atribuciones y deberes, establecidos 
en los artículos 28 y 38 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado, así como los numerales  26, fracción I y 
54, fracciones I, II, III del Reglamento  Interior de la Fiscalía General del Estado de Campeche. ATENTAMENTE. LIC. 
JUAN ANTONIO RENEDO DORANTES. PRESIDENTE. Firma Ilegible.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 49 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Campeche y 103 del Reglamento Interno, se ha determinado publicar los puntos resolutivos de la misma. El texto 
íntegro de la Recomendación se encuentra en el expediente respectivo y consta de 38 fojas, la cual puede ser 
consultada en su versión pública, en el portal oficial codhecam.org en el menú de resoluciones 2018.       

2	  Artículos 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 101 fracción II la Ley General de Víctimas y artículo 
97 fracción III inciso b) de la Ley que Establece el Sistema de Justicia para las Víctimas del Estado de Campeche
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COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE CAMPECHE.

C. PRESIDENTE DEL H. AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE.

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 
6, fracción III, 14, fracción VII, 40, 41, 43, 45, 48 y 49 de su propia Ley en vigor, examinó los elementos contenidos en 
el expediente 471/Q-099/2017, relacionado con la queja presentada por la C. Xane Adriana Vázquez Domínguez1, 
Presidenta del Consejo Directivo de la Asociación Civil “Pro Animal Campeche”, en agravio de las niñas, niños y 
adolescentes que asistieron como espectadores en los eventos de tauromaquia del día 06 al 07 de mayo de 2017, 
en la localidad de Pich, del Municipio de Campeche, en contra del H. Ayuntamiento de Campeche, específicamente 
de los servidores públicos de esa Comuna.

Una vez analizados todos los elementos de prueba contenidos en el expediente que nos ocupa, este Organismo 
concluyó que se acreditó la existencia de violación a derechos humanos, calificada como Incumplimiento en la 
Emisión o Adopción de Medidas de Protección a los Derechos Humanos, Incumplimiento de la Función Pública 
y Violaciones a los Derechos del Niño a una Vida Libre de Violencia, en agravio exclusivo de las niñas, niños y 
adolescentes que asistieron como espectadores en los eventos de tauromaquia del día 06 al 07 de mayo de 2017. 
Por tal motivo, en la Sesión de Consejo Consultivo celebrada con fecha 27 de abril de 2018, fue escuchada la opinión 
de sus integrantes, en cuanto a los hechos señalados por el quejoso y con el objeto de lograr una reparación integral2 
de las niñas, niños y adolescentes referidos, se formularon las siguientes:

RECOMENDACIONES

Como medida de satisfacción, a fin de reintegrarle la dignidad a la víctima y realizar una verificación de los hechos 
estudiados en el citado expediente, con fundamento en el artículo 55, fracción IV de la Ley que establece el Sistema de 
Justicia para las Víctimas del Estado de Campeche, se solicita: 

PRIMERA: Que a partir de la aceptación de la presente Recomendación, como forma de revelación pública y completa 
de la verdad, se haga pública a través de su portal oficial de internet siendo visible desde su página de inicio, mediante 
un hipervínculo titulado “Recomendación emitida al H. Ayuntamiento por la CODHECAM, por violaciones a 
derechos humanos en agravio de las niñas, niños y adolescentes que presenciaron los eventos taurinos del día 
06 de mayo de 2017”, y que direccione al texto integro de la misma. Dicha publicidad permanecerá en sitio señalado 
durante el periodo de seguimiento a la recomendación hasta su cumplimiento, como un acto de reconocimiento de 
responsabilidad, satisfactorio en favor de las víctimas, en razón de que se acreditaron las violaciones a derechos 
humanos, calificadas como Incumplimiento en la Emisión o Adopción de Medidas de Protección a los Derechos 
Humanos y Violación a los Derechos del Niño a una Vida Libre de Violencia.

SEGUNDA: Que ordene el diseño, elaboración y colocación visible para mayor número de personas posible, en las 
instalaciones que ocupa la Junta Municipal de Pich, material promocional con la siguiente leyenda “Las niños, niños 
y adolescentes tienen derecho a la protección contra todo acto de violencia y las autoridades tiene la obligación de 
garantizar este derecho”.            

Como medida de No Repetición las cuales tiene como objetivo contribuir, prevenir o evitar la repetición de hechos que 
1	  Persona que en su carácter de quejosa otorgó su autorización para que se publiquen sus datos personales 
en términos de los artículos 6 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4, 13, 19, 20, 21 y 25 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Campeche y 4 de la Ley 
de esta Comisión.
2	  Artículo I párrafo III y 113 párrafo II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Sentencia 
de fecha 30 de agosto de 2010, emitida por la Corte Interamericana de Derechos Humanos controversia Fernández 
Ortega y otros vs. México como forma de reparación a los daños materiales e inmateriales provocados por el Estado 
Mexicano en contra de las víctimas, ONU. Principios y directrices básicos sobre el derecho de las victimas de violaciones 
manifiestas de las normas internaciones de derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional 
humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones. Resolución 60/147 del 16 de diciembre del 2015, articulo 26 
de la Ley General de Victimas y artículo 44 de la Ley que Establece el Sistema de Justicia para las Víctimas del Estado 
de Campeche.
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ocasionan la violación, con  fundamento en el artículo 56 del citado Ordenamiento, se solicita:

TERCERA: Que de conformidad con los artículos 1, 2, 3, 6, 52, 56, 58, 59, 61, 62, 63 de la Ley Reglamentaria del 
Capitulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, y demás aplicables y supletorias con pleno apego 
a la garantía de audiencia; se inicie, sustancie y resuelva el Procedimiento Administrativo Disciplinario, al licenciado 
Pablo Cesar Gamboa Hernández, Subdirector de Espectáculos, por haber incurrido en las violaciones a derechos 
humanos, consistente en Incumplimiento en la Emisión o Adopción de Medidas de Protección a los Derechos 
Humanos y Violación a los Derechos del Niño a una Vida Libre de Violencia; por la transgresión de los ordenamientos 
jurídicos nacionales e internacionales como la Convención sobre los Derechos de los Niños, Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Campeche, Ley 
Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche en su artículo 533, debiendo 
obrar este documento público4 en dicho procedimiento como prueba, acreditando el presente inciso con la Resolución 
fundada y motivada en la que obran los razonamientos de fondo sobre el estudio de sus responsabilidades.   

CUARTA: Que de conformidad con los artículos 1,2,3,4,6,52,54,57 58,59,61,62 y 63 de la Ley Reglamentaría del 
Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, turne al Congreso del Estado una denuncia para 
que se investigue y determine las responsabilidades de los CC. Marcelo Moo Trejo, Presidente de la H. Junta 
Municipal de Pich y Noé Pech Be, Inspector de esa H. Junta, por haber incurrido el primero, en las violaciones 
a derechos humanos, consistentes en Incumplimiento en la Emisión o Adopción de Medidas de Protección a 
los Derechos Humanos y Violación a los Derechos del Niño a una Vida Libre de Violencia; y el segundo, por 
Incumplimiento en la Emisión o Adopción de Medidas de Protección a los Derechos Humanos, Incumplimiento 
de la Función Pública y Violaciones a los Derechos del Niño a una Vida Libre de Violencia; por la transgresión 
de los ordenamientos jurídicos nacionales e internacionales como la Convención sobre los Derechos de los Niños, 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Campeche, Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche en 
su artículo 53, debiendo obrar este documento público5 en dicho procedimiento como prueba, acreditando el presente 
inciso con la Resolución fundada y motivada en la que obran los razonamientos de fondo sobre el estudio de sus 
responsabilidades.   

QUINTA: Que instruya al licenciado Pablo Cesar Gamboa Hernández, Subdirector de Espectáculos, así como 
a los CC. Marcelo Moo Trejo, Presidente de la H. Junta Municipal de Pich y Noé Pech Be, Inspector de esa H. 
Junta, para que en base al marco normativo que rigen sus funciones, efectúen las medidas necesarias encaminadas 
a evitar la consumación de violaciones a derechos humanos, evitando que se cometan de nueva cuenta, como las 
acreditadas en el presente caso.

SEXTA: Que emita una circular dirigida a todo su personal directivo y mandos medios para que en casos subsecuentes, 
cuando esta Comisión Estatal emita medidas de protección sean cumplidas eficazmente, toda vez que se comprobó 
la violación a derechos humanos, calificada como en Incumplimiento en la Emisión o Adopción de Medidas de 
Protección a los Derechos Humanos, Incumplimiento de la Función Pública y Violaciones a los Derechos del 
Niño a una Vida Libre de Violencia.

SÉPTIMA: Que coadyuve con la investigación, relativa al procedimiento administrativo iniciado por el Procurador de 
Protección al Ambiente del Estado, con motivo del ingreso de los menores de edad, al espectáculo taurino celebrado 
el día 06 de mayo de 2017, en el poblado de Pich. ATENTAMENTE. LIC. JUAN ANTONIO RENEDO DORANTES. 
PRESIDENTE. Firma Ilegible.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 49 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Campeche y 102 del Reglamento Interno, se ha determinado publicar los puntos resolutivos de la misma. El texto 
íntegro de la Recomendación se encuentra en el expediente respectivo y consta de 46 fojas, la cual puede ser 
consultada en su versión pública en el portal oficial codhecam.org en el menú de resoluciones 2018.       

3	 Vigente en el momento en que acontecieron los hechos que motivaron la presente investigación.
4	 Artículos 4 y 45 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche.
5	 Artículos 4 y 45 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche.
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               ______________________________                                  _____________________________________                                    
LIC. MODESTO ARCANGEL PECH UITZ                            C.P. MARINTHIA GUADALUPE LIZARRAGA CASTILLO 

                      PRESIDENTE MUNICIPAL                                                                    TESORERA MUNICIPAL 

  

                                                                     ______________________________ 

                                                                         PROF. ROGERIO CANCHE YAM 
                                                                             SINDICO DE HACIENDA 
 
 
 
 

 
              MUNICIPIO DE HECELCHAKAN 

 

ESTADO DE CAMPECHE 
ESTADO DE ORIGEN Y DE APLICACIÓN DEL RECURSO 

CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DEL 2018 

ORIGEN DE LOS RECURSOS     
  EXISTENCIA EN EFECTIVO Y 

EQUIVALENTES AL 01 DE ABRIL 
  $18,638,331.63 

  IMPUESTOS   $146,486.24 
  DERECHOS   $84,181.00 
  PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE   $4,879.15 
  APROVECHAMIENTOS DE TIPO 

CORRIENTE 
  $6,485.57 

  PARTICIPACIONES Y APORTACIONES   $11,765,416.92 
  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
  $1,027,735.03 

  Disminuciones del Activo   $14,184,476.11 
  Incrementos del Pasivo   $13,161,125.51 
  TOTAL ORIGEN   $59,019,117.15 
              
APLICACIÓN DE LOS RECURSOS     
              
  SERVICIOS PERSONALES   $5,440,415.71 
  MATERIALES Y SUMINISTROS   $601,843.50 
  SERVICIOS GENERALES   $2,088,818.49 
  TRANSFERENCIAS INTERNAS Y 

ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO 
  $1,061,639.85 

  AYUDAS SOCIALES   $244,381.39 
  PENSIONES Y JUBILACIONES   $394,873.00 
  ESTIMACIONES, DEPRECIACIONES, 

DETERIOROS,  OBSOLESCENCIA Y 
AMORTIZACIONES 

  $263,548.00 

  Incrementos del Activo   $17,166,244.84 
  Disminuciones del Pasivo   $11,955,162.85 
  EXISTENCIA EN EFECTIVO Y 

EQUIVALENTES AL 30 DE ABRIL 
  $19,802,189.52 

  TOTAL APLICACIÓN   $59,019,117.15 
 

  

    
LIC. MODESTO ARCÁNGEL PECH UITZ, PRESIDENTE MUNICIPAL.- C.P. MARINTHIA GUADALUPE LIZÁRRAGA 
CASTILLO, TESORERA MUNICIPAL.- PROF. ROGERIO CANCHÉ YAM, SÍNDICO DE HACIENDA.- RÚBRICAS.

SECRETARIA

ACTA No. 110.
SESIÓN ORDINARIA 

La C. PROFRA. LETICIA ARACELY SIMA MOO, Secretario del H. Ayuntamiento de Hecelchakán, Campeche, 
CERTIFICA, Que:-

En Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, Campeche, siendo las nueve horas con 
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diez minutos (09:10 hrs.) del día diecisiete  (17) de Mayo del año dos mil dieciocho (2018), de acuerdo al Artículo 
102 Fracción XIII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, presenta el Estado de Origen 
de Aplicación, correspondiente al mes de Abril de 2018, para su Análisis, Discusión y Aprobación en caso de Visto 
Bueno; se dio lectura al Estado de Origen de Aplicación del Mes de Abril de 2018. ORIGEN DE LOS RECURSOS; 
EXISTENCIA EN EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL 01 DE ABRIL DE 2018 $ 18’638,331.63; IMPUESTOS   $ 
146,486.24; DERECHOS      $ 84,181.00; PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE $ 4,879.15; APROVECHAMIENTOS 
DE TIPO CORRIENTE $ 6,485.57; PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $ 11’765,416.92; TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $ 1’027,735.03; DISMINUCIONES DEL ACTIVO $ 14’184,476.11; 
INCREMENTOS DEL PASIVO                                  $ 13’161,125.51; TOTAL ORIGEN $ 59’019,117.15; APLICACIÓN DE 
LOS RECURSOS.  SERVICIOS PERSONALES          $ 5’440,415.71; MATERIALES Y SUMINISTROS $ 601,843.50; 
SERVICIOS GENERALES $ 2’088,818.49; TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLICO 
$ 1’061,639.85; AYUDAS SOCIALES                   $ 244,381.39; PENSIONES Y JUBILACIONES $ 394,873.00; 
ESTIMACIONES, DEPRECIACIONES, DETERIOROS, OBSOLESCENCIA Y AMORTIZACIONES $ 263,548.00; 
INCREMENTO DEL ACTIVO  $ 17’166,244.84; DISMINUCIONES DEL PASIVO  $ 11’955,162.85; EXISTENCIA EN 
EFECTIVO Y EQUIVALNTES AL 30 DE ABRIL DE 2018 $ 19’802,189.52; TOTAL APLICACION $ 59’019,117.15; 
Después  de su   Análisis y Discusión el   CABILDO APRUEBA POR  MAYORIA  el Estado de Origen de Aplicación 
del mes de Abril de 2018 y Autorizando al C. Presidente Municipal para que lo envíe al  H. Congreso del Estado y al 
Ejecutivo para su conocimiento.

Se extiende la presente CERTIFICACIÓN en la Ciudad de Hecelchakán, Municipio del mismo nombre, Estado de 
Campeche, a los diecisiete días del mes de Mayo del año dos mil dieciocho.
 

A T E N T A M E N T E.- PROFRA. LETICIA ARACELY SIMA MOO , SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- 
RÚBRICAÑ

SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE,. 
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

Avenida Puerto de Campeche, s/n por Miramontes 
Fraccionamiento Santa Isabel Ciudad del Carmen, 
Campeche. 
Cédula de notificación por periódico oficial:

ESMERALDA ARGUELLES RODRIGUEZ

En el expediente número 213/17-2018/1F-II, relativo al 
juicio ordinario civil de divorcio incausado promovido por 
Ariel Antonio Cruz Chan en contra de Esmeralda Arguelles 
Rodriguez; la juez dictó un auto que a la letra dice: 

El día de hoy 9 de marzo de 2018, (nueve de marzo de 
dos mil dieciocho), la suscrita Secretaria de Acuerdos, 
doy cuenta a la Jueza, con el escrito del C. Ariel  Antonio 
Cruz Chan, recibido el 9 de marzo del presente año.

Juzgado Primero Familiar Segundo Distrito Judicial 
del Estado.- Ciudad del Carmen, Campeche, a trece 
de marzo de dos mil diecisiete. -Vistos: Lo de cuenta 
se PROVEE: Se tiene por presentado al C. Ariel Antonio 

Cruz Chan, con su escrito de cuenta y dada la actuación 
de fecha 15 de febrero del presente año, realizada por 
la fedataria, para efecto de emplazar a la C. Esmeralda 
Arguelles Rodríguez, misma que le fue imposible por las 
razones asentadas en su diligenciación; domicilio que 
fuera proporcionado por la Asesor Técnico de la Parte 
Actora, y toda vez que ha quedado acreditado que se 
desconoce el domicilio de la demandada Esmeralda 
Arguelles Rodríguez, con las testimoniales desahogadas 
y los Instrumentos que obran en autos, valorados en su 
conjuntos de conformidad con los artículos 296 fracción 
II, V y VI, 351 fracciones II y VI, 353, 398, 401, 450, 463, 
466 y 470 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, hacen prueba plena, para acreditar la ignorancia 
del domicilio de la C. Arguelles Rodríguez.

En consecuencia,procédase a pasar los presentes 
autos a la actuaria adscrita a este Juzgado, para que se 
sirva notificar a la demandada Arguelles Rodríguez, a 
través del Periódico Oficial del Gobierno Constitucional 
del Estado, de conformidad con el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, publicando 
esta determinación por tres veces en el espacio de quince 
días, a efecto de que en el término de treinta días,a partir 
de la última publicación comparezca ante este Juzgado 
a dar contestación lo que a sus derechos convengan, la 
sentencia dictada con fecha ocho de febrero de dos mil 
dieciocho, que a la letra dice: “…Con esta fecha (02 de 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 11
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 25 de 2018

febrero del 2018), dos de febrero del dos mil dieciocho 
doy cuenta a la Ciudadana Jueza, con el escrito del C. 
ARIEL ANTONIO CRUZ CHAN, recibido el treinta y uno 
de enero del presente año.- Conste.-  

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a ocho de 
febrero del dos mil dieciocho. - 

VISTOS: Se tiene por presentado al C. ARIEL ANTONIO 
CRUZ CHAN, solicitando que toda vez que se ha acreditado 
la ignorancia del domicilio de la parte demandada la 
C. ESMERALDA ARGUELLES RODRIGUEZ, sea 
emplazada de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche;  al respecto se ACUERDA: con el estado que 
guardan los presentes autos, y dado lo manifestado por la 
Licenciada Josefa Cabrera Cruz en la diligencia de fecha 
08 de diciembre del 2017, el cual señala domicilio de la 
parte demandada para su notificación y emplazamiento, 
de manera que, a reserva de acreditar la ignorancia 
del domicilio de la C. ESMERALDA ARGUELLES 
RODRIGUEZ, se procede a determinar lo siguiente: 

Siendo que el ciudadano ARIEL ANTONIO CRUZ CHAN, 
fuera quien solicitara la disolución del vínculo matrimonial 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA que la une con la ciudadana 
ESMERALDA ARGUELLES RODRIGUEZ, fundándose 
en lo estipulado en el artículo 1 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, por los motivos que 
expone en su memorial de cuenta, por lo que observando 
que la demanda planteada contrae la disolución del 
vínculo matrimonial de los cónyuges, es necesario tener 
en cuenta las siguientes consideraciones:

Esta autoridad en términos del párrafo cuarto del 
artículo primero constitucional, mismo que a la letra 
dice: Art. 1º…”Todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado debe prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…”.

De lo que se advierte que se tiene la obligación de 
garantizar los Derechos Humanos, en consecuencia, todas 
las autoridades en el ámbito de nuestras competencias, 
estamos obligados a implementar los mecanismos que 
fueran necesarios para salvaguardarlos, lo que significa 
que si la legislación local vigente en nuestro Estado vulnera 
los derechos humanos, resulta inconcuso su aplicación 
al caso concreto que nos ocupa. En ese contexto, se 
advierte que nuestros Códigos sustantivo y Adjetivo Civil 
vulneran los derechos humanos a la dignidad humana, 

a la intimidad y libre desarrollo de la personalidad, en el 
que se encuentra el derecho a permanecer en el estado 
civil en que se desee estar sin que el Estado lo impida, al 
supeditar la voluntad de la parte que solicita la disolución 
del vínculo matrimonial a la acreditación necesaria de las 
diversas causales previstas en el artículo 287 del Código 
Civil del nuestra entidad, pues al exigir la demostración 
de determinada 
causa como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional 
en virtud de que, con ello se restringe sin justificación 
alguna el derecho relativo al desarrollo de la personalidad 
humana que tiene que ver con la libre modificación del 
estado civil de las personas, que deriva a su vez del 
derecho fundamental de la dignidad humana consagrado 
en los Tratados Internacionales de los que México 
es parte y reconocidos aunque implícitamente en los 
preceptos 1º, y 4º de la Constitución Federal, conforme 
al cual, todas las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar, como lo pretende la recurrente de colocarse en el 
estado civil de soltero.-

Por tal motivo ante la expresión de voluntad de la parte 
solicitante de disolver el vínculo matrimonial, en atención 
a estas garantías esta autoridad no tiene por qué 
calificar ni investigar las causas que le llevaron a tomar 
tal determinación, asimismo la contraparte no requiere 
justificar ni requiere aceptar u oponerse para que este 
vínculo sea disuelto. Lo anterior va en concordancia con 
lo establecido en el artículo 26 de la Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados, cuya parte tercera trata 
sobre la observancia, aplicación e interpretación de los 
tratados y que textualmente dice: 

“…Art. 27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados, una parte no podrá invocar las disposiciones 
de su derecho como justificación del incumplimiento de 
un tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 46…”

Las autoridades mexicanas en el ámbito de sus respectivas 
competencias no pueden dejar de aplicar las nuevas 
disposiciones con el argumento de que su legislación 
local, como es en este caso el Código Civil del Estado de 
Campeche, se opone al mismo. Cabe agregar, que existe 
un derecho constitucional a elegir la forma de vida que 
mejor convenga al individuo, con el fin de conseguir el 
medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar, 
de tal suerte que es constitucionalmente valido, el 
resolver un problema existente en la práctica judicial, 
como lo es una controversia de divorcio que comprende 
varias etapas procesales, desahogo de pruebas, etc., 
que invaden la intimidad y dañan profundamente a las 
personas integrantes de una familia, en su integridad y 
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estabilidad física, emocional y económica, valores que 
se encuentran por encima de la subsistencia forzosa del 
vínculo matrimonial. Tampoco hay que dejar de observar 
que una de las obligaciones del Estado es proteger la 
integridad física y psicológica de sus ciudadanos, así 
como lo de las niñas, niños y adolescentes mediante la 
ley y que el modo de concebir las relaciones de pareja en 
nuestra sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática 
legal corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más agiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces 
locales se han convertido en Juez de Convencionalidad, 
por lo que ante la negativa de actuar se incurriría en 
responsabilidad del Estado Mexicano.

Entonces basado en lo anterior resulta innecesario y no 
violatorio de derechos humanos, ni de la Ley Adjetiva Civil 
del Estado, inaplicar el artículo 287 del Código Civil del 
Estado, de ahí que los jueces no violan derecho alguno 
de las partes al ordenarse la disolución del vínculo 
matrimonial únicamente. Sustentado este razonamiento 
en los siguientes criterios federales: 

DERECHOS HUMANOS. OBLIGACIONES 
CONSTITUCIONALES DE LAS AUTORIDADES EN LA 
MATERIA. Mediante decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 10 de junio de 2011, vigente a partir 
del día siguiente de su publicación, se reformó y adicionó 
el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para establecer diversas obligaciones 
a las autoridades, entre ellas, que las normas relativas 
a derechos humanos se interpretarán conforme a la 
Constitución y a los tratados internacionales en la 
materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia, es decir, que los derechos 
humanos son los reconocidos por la Ley Fundamental 
y los tratados internacionales suscritos por México, y 
que la interpretación de aquélla y de las disposiciones 
de derechos humanos contenidas en instrumentos 
internacionales y en las leyes, siempre debe ser en las 
mejores condiciones para las personas. Asimismo, del 
párrafo tercero de dicho precepto destaca que todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, deben 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos, conforme a los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad, y que, 
en consecuencia, el Estado debe prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos en los términos que establezca la ley, lo cual 
conlleva a que las autoridades actúen atendiendo a todas 
las personas por igual, con una visión interdependiente, 
ya que el ejercicio de un derecho humano implica 
necesariamente que se respeten y protejan múltiples 
derechos vinculados, los cuales no podrán dividirse, y 
todo habrá de ser de manera progresiva, prohibiendo 
cualquier retroceso en los medios establecidos para el 

ejercicio, tutela, reparación y efectividad de aquéllos.1

DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VÍNCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD HUMANA. De acuerdo con los 
artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio es la unión 
voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con igualdad 
de derechos y obligaciones, con la posibilidad de procrear 
hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue por 
el divorcio, muerte o presunción de ésta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo, los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, 17 y 23 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento de su personalidad jurídica y 
que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozará de 
los derechos humanos reconocidos en ella y que éstos 
no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos 
y condiciones que la misma establece, así como que 
queda prohibida toda discriminación que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las personas; en tanto que 
el diverso 4o. de la propia Norma Suprema establece que 
el varón y la mujer son iguales ante la ley, y que ésta 
protegerá la organización y el desarrollo de la familia; 
que toda persona tiene derecho a decidir de manera 
libre sobre el número y el espaciamiento de sus hijos, así 
como a la protección de la salud. Por otra parte, el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir 
la tesis P. LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXX, diciembre de 2009, página 7, de rubro: "DERECHO 
AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. 
ASPECTOS QUE COMPRENDE.", estableció que de la 
dignidad humana como derecho fundamental, derivan 
todos los demás derechos, en cuanto son necesarios para 
que el hombre desarrolle integralmente su personalidad, 
como el derecho al estado civil de las personas, pues el 
individuo tiene derecho a elegir, en forma libre y autónoma, 
su proyecto de vida, la manera en que logrará las metas y 
objetivos que, para él, son relevantes; así, precisó que el 
derecho al libre desarrollo de la personalidad comprende, 
entre otras, la libertad de contraer matrimonio o de no 
hacerlo, pues es un aspecto que forma parte de la manera 
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en que el individuo desea proyectarse y vivir su vida y 
que, por tanto, sóloél puede decidir en forma autónoma. 
Atento a lo anterior, el artículo 175 del citado Código 
Familiar, al exigir la demostración de determinada causa 
de divorcio como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, 
en virtud de que con ello el legislador local restringe sin 
justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de 
la personalidad humana, que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas que deriva, 
a su vez, del derecho fundamental a la dignidad humana 
consagrado en los tratados internacionales de los que 
México es parte, y reconocidos, aunque implícitamente, 
en los preceptos 1o. y 4o. de la Constitución Federal, 
conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar. 2

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE. De 
la dignidad humana, como derecho fundamental superior 
reconocido por el orden jurídico mexicano, deriva, entre 
otros derechos personalísimos, el de todo individuo a 
elegir en forma libre y autónoma su proyecto de vida. 
Así, acorde a la doctrina y jurisprudencia comparadas, 
tal derecho es el reconocimiento del Estado sobre la 
facultad natural de toda persona a ser individualmente 
como quiere ser, sin coacción ni controles injustificados, 
con el fin de cumplir las metas u objetivos que se ha 
fijado, de acuerdo con sus valores, ideas, expectativas, 
gustos, etcétera. Por tanto, el libre desarrollo de la 
personalidad comprende, entre otras expresiones, la 
libertad de contraer matrimonio o no hacerlo; de procrear 
hijos y cuántos, o bien, decidir no tenerlos; de escoger 
su apariencia personal; su profesión o actividad laboral, 
así como la libre opción sexual, en tanto que todos estos 
aspectos son parte de la forma en que una persona 
desea proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, sólo 
a ella corresponde decidir autónomamente. 3DIVORCIO 

2	 Décima Época Registro: 2005338 Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito Tesis Aislada Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 2, 
Enero de 2014, Tomo IV Materia(s): Constitucional Tesis: XVIII.4o.10 C (10a.) Página: 
3050. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. Amparo 
directo 339/2012. 5 de julio de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes 
León, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar las funciones de Magistrada, 
en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del Acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo. Secretario: Misael Esteban López Sandoval. Nota:  El criterio 
contenido en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en 
términos de lo previsto en el numeral 11, Capítulo Primero, Título Cuarto, del Acuerdo 
General Plenario 5/2003, de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas 
para la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten los órganos del Poder 
Judicial de la Federación, y para la verificación de la existencia y aplicabilidad de 
la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte. Esta tesis es objeto de la denuncia 
relativa a la contradicción de tesis 73/2014, pendiente de resolverse por la Primera 
Sala. Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 12/2014, 
pendiente de resolverse por el Pleno del Décimo Octavo Circuito. Esta tesis se publicó 
el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

3	 Novena Época Registro: 165822 Instancia: Pleno Tesis Aislada Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXX, Diciembre de 2009 

POR VOLUNTAD UNILATERAL DEL CÓNYUGE. 
LOS ARTÍCULOS 266, 267, 282, 283, FRACCIONES 
IV, V, VI, VII Y VIII, 283 BIS, 287 Y 288 DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, REFORMADO 
MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN LA GACETA 
OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 3 DE OCTUBRE DE 2008, 
QUE REGULAN SU TRAMITACIÓN, NO VIOLAN LAS 
GARANTÍAS DE AUDIENCIA Y DE DEBIDO PROCESO 
LEGAL. Conforme a los artículos 266 y 267 del citado 
Código, cualquiera de los cónyuges puede reclamar 
el divorcio ante la autoridad judicial manifestando su 
voluntad de no querer continuar con el matrimonio, sin 
que sea necesario justificar la causa por la cual lo solicita, 
asimismo, el cónyuge que unilateralmente promueva el 
divorcio acompañará una propuesta del convenio para 
regular las consecuencias derivadas de la disolución del 
vínculo matrimonial -especialmente las relacionadas con 
los hijos menores e incapaces-; de ahí que la tramitación 
del divorcio tiene dos fases: A) la no contenciosa, en la 
que una vez cumplidas las formalidades de ley el divorcio 
se decretará con la sola voluntad del solicitante, sin 
que deba señalar la causa que origina esa petición, y 
B) cuando exista oposición de alguno de los consortes 
respecto al convenio, se autorizará el divorcio y los 
puntos divergentes se reservarán para la vía incidental 
o la controversia familiar. Así, al no existir controversia 
en la primera etapa es innecesario que el otro cónyuge 
se excepcione manifestando su oposición a la disolución 
del vínculo, lo cual obedece a que el matrimonio es 
una institución de derecho civil que parte de la base 
de la autonomía de la voluntad de las personas, lo que 
implica una decisión libre de ambas para continuar o no 
unidas por ese vínculo; de manera que con la solicitud 
unilateral de divorcio no se priva de defensa alguna al 
cónyuge que esté en desacuerdo, pues si no existe la 
voluntad del otro para continuar con el matrimonio, el 
divorcio debe autorizarse; máxime que la resolución 
que la autoridad judicial pronuncie no será constitutiva 
de derechos sino declarativa, pues sólo evidencia una 
situación jurídica determinada, como lo es el rompimiento 
de facto de las relaciones afectivas entre los cónyuges. 
Consecuentemente, los artículos 266, 267, 282, 283, 
fracciones IV, V, VI, VII, y VIII, 283 Bis, 287 y 288 del 
Código Civil para el Distrito Federal, reformado mediante 
decreto publicado en la Gaceta Oficial de la entidad el 
3 de octubre de 2008, que regulan la tramitación del 
divorcio que puede promoverse por voluntad unilateral 
del cónyuge, no violan las garantías de audiencia y de 
debido proceso legal contenidas en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
pues en términos del artículo 256 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, una vez 
presentada la demanda con los documentos y copias 
prevenidos, se correrá traslado de ella a la parte contra la 
Materia(s): Constitucional, Civil Tesis: P. LXVI/2009 Página: 7 Amparo directo 6/2008. 
6 de enero de 2009. Once votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: 
Laura García Velasco. El Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, 
con el número LXVI/2009, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a 
diecinueve de octubre de dos mil nueve.
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que se proponga y se le emplazará para que la conteste, 
de ahí la obligación de llamar al procedimiento de divorcio 
al cónyuge demandado y a que se le corra traslado con 
la demanda y documentos anexos, con lo cual no sólo se 
le brinda la oportunidad de conocer la cuestión materia 
de la litis y las consecuencias del procedimiento, sino 
que se le otorga el derecho a contestar la demanda y a 
manifestar su conformidad con el convenio o, en su caso, 
a presentar la correspondiente contrapropuesta.4

La implementación de este mecanismo no es violatorio de 
la garantía de audiencia, toda vez que se cumplen con las 
formalidades esenciales necesarias, pues dispone que la 
parte demandada será llamada al procedimiento para 
que manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con el cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se les brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la 
forma en que se deben distribuir los bienes comunes, el 
pago indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia 
y la convivencia con los menores e incapaces. Sirve de 
apoyo el siguiente criterio federal: 

DIVORCIO NECESARIO. EL REGIMEN DE DISOLUCION 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACION 
DE CAUSALES VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CODIGO 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANALOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
"autonomía de la persona", de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes 
de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 

4	 Novena Época Registro: 165810 Instancia: Primera Sala Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXX, Diciembre de 
2009 Materia(s): Civil Tesis: 1a. CCXXIII/2009 Página: 280. Amparo directo en revisión 
917/2009. María Patricia Hernández Mendieta. 23 de septiembre de 2009. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López.  Nota: El criterio 
contenido en la presente tesis fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 63/2011, de la cual 
derivó la tesis 1a. CCLXIII/2012 (10a.), de rubro: "UNIDAD DEL JUICIO DE DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA (LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL).", que 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro XVII, Tomo 1, febrero de 2013, página 845. El criterio contenido en la 
presente tesis fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 135/2011, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVII, Tomo 1, febrero de 
2013, página 521. El criterio contenido en la presente tesis fue abandonado por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción 
de tesis 143/2011, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro XVIII, Tomo 1, marzo de 2013, página 576. El criterio contenido 
en la presente tesis fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 180/2011, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, Tomo 1, 
marzo de 2013, página 635. 

mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es 
un derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento 
de los contrayentes, incide en el contenido prima facie 
del derecho al libre desarrollo de la personalidad. En 
este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, 
toda vez que no resulta idónea para perseguir ninguno 
de los límites que imponen los derechos de terceros y 
de orden público. En consecuencia, los artículos 175 
del Código Familiar para el Estado de Morelos y 141 del 
Código Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales se 
establecen las causales que hay que acreditar para que 
pueda decretarse la disolución del matrimonio cuando 
no existe mutuo consentimiento de los cónyuges, son 
inconstitucionales. De acuerdo con lo anterior, los jueces 
de esas entidades federativas no pueden condicionar el 
otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna causal, 
de tal manera que para decretar la disolución del vínculo 
matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo solicite 
sin necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, 
el hecho de que en esos casos se decrete el divorcio sin 
la existencia de cónyuge culpable no implica desconocer 
la necesidad de resolver las cuestiones familiares 
relacionadas con la disolución del matrimonio, como 
pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el régimen 
de convivencias con el padre no custodio, los alimentos o 
alguna otra cuestión semejante. 5

5	 Época: Décima Época Registro: 2009591  Instancia: Primera Sala  Tipo 
de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  
Libro 20, Julio de 2015, Tomo I  Materia(s): Constitucional  Tesis: 1a./J. 28/2015 
(10a.) Página: 570. Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto Tribunal 
Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. La votación se dividió en 
dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente y 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien 
formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 
Bárcena Zubieta. Tesis y/o criterios contendientes:El Cuarto Tribunal Colegiado del 
Décimo Octavo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 32/2013, dio origen a la 
tesis aislada número XVIII.4o.15 C (10a.), de rubro: "DIVORCIO NECESARIO. DEBE 
DECRETARSE AUN CUANDO NO QUEDEN DEMOSTRADAS LAS CAUSALES 
INVOCADAS, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL DERECHO FUNDAMENTAL 
A LA DIGNIDAD HUMANA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, página 
3051, con número de registro digital 2005339, y el juicio de amparo directo 339/2012, 
que dio origen a la tesis aislada número XVIII.4o.10 C (10a.), de rubro: "DIVORCIO. 
EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS, AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA CAUSA PARA 
LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL 
DERECHO AL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD HUMANA.", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
2, Tomo IV, enero de 2014, página 3050, con número de registro digital 2005338; y 
el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, 
con residencia en Xalapa, Veracruz, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 1020/2013 
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En consecuencia y toda vez que es voluntad del C. ARIEL 
ANTONIO CRUZ CHAN, disolver el vínculo matrimonial 
que lo une con la C. ESMERALDA ARGUELLES 
RODRIGUEZ, así como el reconocimiento de su 
personalidad jurídica, y que nadie podrá ser objeto de 
injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el 
derecho a la protección de la ley contra tales injerencias 
o ataques, esto es, reconocen una superioridad de la 
dignidad humana, al no existir la base armónica para la 
convivencia en común, que son el objeto y finalidad del 
matrimonio; por lo tanto, se toman en consideración la 
voluntad de ambos, para disolver el vínculo matrimonial 
que los une. Por lo que ante tales circunstancias se 
percibe que de continuar unidos en matrimonio se estaría 
ocasionando perjuicio para la estabilidad emocional de 
los colitigantes, al no existir la voluntad por parte de ellos. 

Por lo que en el caso concreto, es necesario ordenar 
jurídicamente la realidad de vida de los ciudadanos 
ARIEL ANTONIO CRUZ CHAN y ESMERALDA 
ARGUELLES RODRIGUEZ, partes en el proceso. 
Igualmente es de considerarse que el divorcio civil, es 
el medio que la sociedad organizada ha encontrado 
para resolver los conflictos de orden familiar, cuando el 
esposo o la esposa, o bien ambos, ni pueden mantener 
una conducta que sea favorable para el bienestar de 
ellos y de sus hijos, desarmonizando con sus actitudes 
la convivencia, el respeto y vida en común en su hogar. 
Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con 
lo que señala el artículo 30 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, que dice: 

Art. 30. La acción procede en juicio, aun cuando no se 
exprese su nombre, con tal de que se determine con 
claridad cuál es la clase de prestación que se exige del 
demandado y el titulo o causa de la acción.

En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que 
la declaración judicial de divorcio constituye un acto 
privativo de derechos, es decir, que si bien es cierto 
la familia es el elemento natural y fundamental de la 
sociedad y debe ser protegida por el estado; sin embargo, 
familia y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos 
de ello, el matrimonio únicamente es una de las formas 
que existen para formar una familia y por lo tanto resulta 
legitima la disolución del vínculo matrimonial, siempre y 
(cuaderno auxiliar 44/2014), en el cualsostuvo que, conforme a lo establecido en la 
Norma Fundamental, en los juicios del orden civil la sentencia definitiva deberá ser 
conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la ley, lo que por sí mismo excluye 
la posibilidad de resolver asuntos en conciencia; que el artículo 4o. de ese mismo 
ordenamiento establece el interés superior de la ley en preservar la unidad familiar, 
lo que conlleva a establecer, conforme a la jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que si el matrimonio es una de las bases de la familia, por ende, 
constituye una figura jurídica en comento implica, aunque de naturaleza sui géneris, un 
contrato civil que no puede disolverse unilateralmente, sino que el vínculo jurídico que 
se crea con su celebración sólo puede desaparecer cuando se surtan los supuestos 
establecidos expresamente en la ley. Tesis de jurisprudencia 28/2015 (10a.). Aprobada 
por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha quince de abril de dos 
mil quince. Esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria 
a partir del lunes 13 de julio de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del 
Acuerdo General Plenario 19/2013.

cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y convivencia de ellos; es decir existiendo una 
igualdad de género, la cual consistente en el acceso 
de las mujeres y de los hombres al mismo trato y 
oportunidades para el reconocimiento, goce y ejercicio de 
los derechos humanos; por lo que la igualdad de género 
tiene su base en la equidad, la cual propone tomar en 
cuenta las diferencias entre las personas para conseguir 
la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres en 
todos los ámbitos. 

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, pues basta la petición de 
una de las partes de disolver su vínculo matrimonial para 
que el estado proteja dicha voluntad, ya que como se 
ha señalado, nadie puede ser obligado a vivir un estado 
civil que ya no desea, además de que dicho estado ha 
dejado de existir, al estar separado los cónyuges, no 
cumpliéndose realmente con el objetivo que tiene la 
palabra matrimonio. 

Y toda vez que en este asunto se observa que la acción 
intentada es la de divorcio, donde la prestación que se 
exige es la declaración de su procedencia, por cuanto a 
la disolución del vínculo matrimonial que une. Por todo 
lo anterior, la suscrita juzgadora debe declarar, como 
desde luego así lo declara HA SIDO PROCEDENTE EL 
DIVORCIO Y SEPARACIÓN MATERIAL de los CC. ARIEL 
ANTONIO CRUZ CHAN y ESMERALDA ARGUELLES 
RODRIGUEZ. 

Asimismo y en virtud de que al contraer matrimonio, 
los CC. ARIEL ANTONIO CRUZ CHAN y ESMERALDA 
ARGUELLES RODRIGUEZ, fue celebrado bajo el 
régimen de sociedad conyugal por lo que se da por 
terminada, debiendo las partes proceder a la liquidación 
de la misma, conforme a los artículos 12, 198, 199 200, 
210, 216 y 303 y demás relativos aplicables del Código 
Civil del Estado de Campeche. 

Por otra parte, también resulta conveniente aclarar que 
la disolución del vínculo matrimonial, al ser una sentencia 
de tipo declarativa, no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa, ya que mediante ella se termina con un 
estado de incertidumbre de carácter civil, no estableciendo 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino se limita a declarar o negar la existencia 
de una situación jurídica, vale decir que el divorcio no es 
susceptible de ejecución porque la declaración judicial 
basta para satisfacer el interés del actor. 

De la misma manera, previo el pago del impuesto fiscal 
correspondiente se procederá a dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 308 del Código Civil del Estado 
en vigor, girando oficio al Registro Civil de Atasta, Carmen, 
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Campeche, para que proceda a realizar la anotación 
correspondiente en el acta de matrimonio de los CC. ARIEL 
ANTONIO CRUZ CHAN y ESMERALDA ARGUELLES 
RODRIGUEZ, marcada con el número 00089, del libro 
001, con fecha de registro 19/septiembre/2014, debiendo 
levantar el acta correspondiente, publicando un extracto 
de esta resolución en las tablas destinadas para ello en 
un espacio de quince días, en cumplimiento a lo que 
establecen los artículos 124, 125 y 126 del Código Civil 
del Estado en vigor, para lo cual la parte actora, deberá 
anexar el recibo correspondiente, para la inscripción del 
divorcio. 

Para establecer de manera cierta y firme la condición, 
los CC. ARIEL ANTONIO CRUZ CHAN y ESMERALDA 
ARGUELLES RODRIGUEZ, quedan capacitados para 
contraer nuevo matrimonio. 

Por otra parte con apoyo en el numeral 298 del Código 
Civil del Estado, se dictan las siguientes medidas 
provisionales:

En cuanto a los hijos, no se decreta nada respecto a las 
medidas provisionales, toda vez que no procrearon hijos.-

En cuanto al derecho de alimentación de la C. 
ESMERALDA ARGUELLES RODRIGUEZ, siendo que 
en el presente caso se observa que de las constancias 
que se adjuntan en el  ocurso inicial de cuenta, se 
desprende que estuvo casada con ARIEL ANTONIO 
CRUZ CHAN por tres años, asimismo se aprecia en el 
certificado original de nacimiento de Arguelles Rodríguez 
cuenta con la edad de 23 años, y al no existir elementos 
probatorios que demuestre que se encuentra en un 
estado de necesidad que amerite la fijación de alimentos 
a su favor, es por lo que esta Juzgadora no decreta nada 
al respecto, quedando a salvo sus derechos, mismos que 
los puede hacer valer a través de la vía y medios legales 
correspondientes.-
Por lo que se comisiona a la actuaria adscrita a este 
Juzgado para que realice la notificación y emplazamiento 
ordenado a la C. ESMERALDA ARGUELLES 
RODRIGUEZ, en la Calle sin nombre, manzana 9, lote 
1, colonia Renovación 3 de esta ciudad del Carmen, con 
la entrega de las copias simples de traslado, exhibida y 
debidamente cotejada. - Ahora bien, siendo que el artículo 
294 del Código Civil del Estado, establece que:
Art. 294.- El divorcio sólo puede ser demandado por el 
cónyuge que no haya dado causa a él, y dentro de los 
seis meses siguientes al día en que hayan llegado a su 
noticia los hechos en que se funde la demanda. 
Al admitir la demanda de divorcio, el juez dictará de 
inmediato las medidas provisionales y ordenará, con 
apercibimiento de ley, la celebración de una junta 
de avenio, en la que se exhortará a los cónyuges a la 
reconciliación y les hará saber los efectos legales de la 
disolución del matrimonio y las consecuencias sociales 

de la desintegración de la familia.
De no presentarse alguna de las partes, se aplicarán 
los medios de apremio, hasta lograr su comparecencia; 
excepto cuando se desconozca el domicilio del cónyuge 
demandado o cuando se haya invocado como causal de 
divorcio las previstas en las fracciones X y XXI del artículo 
287 del presente ordenamiento.
Por lo que basado en lo anteriormente expuesto resulta 
innecesario y no violatorio de derechos humanos, ni de la 
Ley Adjetiva Civil del Estado, inaplicar el artículo 294 del 
Código Civil del Estado, de ahí que los jueces no violan 
derecho alguno de las partes al no ordenarse la junta de 
Avenio, ni de apercibir a los involucrados con la aplicación 
de los medios de apremio.
Se le solicita al ocursante, señale sus datos generales 
consistentes en nacionalidad, origen, edad, fecha de 
nacimiento, si sabe leer y escribir, grado de estudios, 
estado civil anterior al matrimonio que intenta disolver, 
ocupación; si padece de alguna enfermedad degenerativa 
contraída durante el matrimonio para poder estar en 
aptitud de proveer al respecto; así como también señale 
los generales de la parte demandada; haciéndole del 
conocimiento a la ocursante que los datos son requeridos 
para los datos estadísticos del INEGI.
En cumplimiento con lo que establece el artículo 6 de la 
Ley de transparencia y acceso a la información pública 
del Estado de Campeche, se le hace saber a las partes de 
este Juicio que tienen expedito su derecho para oponerse 
a la publicación de sus datos personales o expediente 
respectivo siempre y cuando, la Unidad administrativa 
que lo tenga bajo resguardo determine si tal oposición 
puede o no surtir efectos, tomando en cuenta para ello, 
si la resolución solicitada que se  estime definitiva, haya 
causado ejecutoria y que, en la etapa de allegar pruebas o 
constancias a juicio, pueden manifestar en forma expresa 
si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales, en términos del artículo 7 de la Ley antes 
citada, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que determine la 
Unidad administrativa al instante que le sea solicitada, por 
terceros, la información del expediente…” NOTIFIQUESE 
PERSONALMENTE Y CUMPLASE.- ASI LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO JUDICIAL, 
ALICIA DEL CARMEN RIZOS RODRIGUEZ, JUEZA 
DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI C. LICENCIADA 
ZAIDA DEL CARMEN NUÑEZ JIMENEZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.- - 
Con esta fecha misma fecha, hago entrega de este 
expediente a la C. Actuaria para su diligenciación.- 
Conste.- - 

LO QUE NOTIFICO A USTED DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO PROCESAL 
CIVIL DEL ESTADO, A TRAVÉS DE CÉDULA  POR 
MEDIO DEL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
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CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE  
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR TRES 
VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DIAS EN EL 
CITADO PERIODICO.

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 20 de 
abril del 2018.- Actuario  Interino del Juzgado Primero 
Familiar, Lic. Jose Rolando Hernández Cruz.- Rúbrica.

La Licenciada  Raquel JazminHernandezSanchez, 
Secretaria de Acuerdos adscritos al Juzgado Primero 
Familiar del Segundo Distrito Judicial del Estado.

CERTIFICA; Que el Auto de fecha trece de marzo del 
año dos mil dieciocho, dictado en autos del expediente 
213/17-2018/1F-II, relativo al juicio ordinario civil de 
divorcio incausado promovido por Ariel Antonio Cruz 
Chan en contra de Esmeralda Arguelles Rodriguez, 
contiene las Firmas de la Licenciada Zaida del Carmen 
NuñezJimenez y de la Maestra en Derecho Judicial Alicia 
del Carmen Rizos, Secretaria de acuerdos y Jueza del 
Juzgado Primero Familiar que son las firmas que utilizan 
en sus funciones, asimismo el proveído transcrito es 
fiel y exacto al original que compulse y consta en los 
autos del expediente señalados líneas arriba por lo que 
queda debidamente firmado y autentificado la cedula de 
notificación emitida. Conste.

Se expide la presente certificación el día veinte de abril 
del dos mil dieciocho para los efectos correspondientes. 
Conste.

Licenciada Raquel JazminHernandezSanchez, 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE,. 
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

Avenida Puerto de Campeche, s/n por Miramontes 
Fraccionamiento Santa Isabel Ciudad del Carmen, 
Campeche. 
Cédula de notificación por periódico oficial:

CELIA SANDOVAL DIAZ

En el expediente número 557/14-2015/1F-II, relativo al 
juicio ordinario civil de divorcio por domicilio ignorado que 
promueve Eduardo Gongora Lara en contra de Cecilia 
Sandoval Diaz; la juez dictó un auto que a la letra dice: 

Con esta fecha (23 de marzo del 2018), veintitrés de 
marzo del dos mil dieciocho doy cuenta a la Ciudadana 
Jueza, con el escrito del C. EDUARDO GONGORA LARA, 
recibido el quince de marzo del presente año.- Conste.

 JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a dos de 
abril del dos mil dieciocho. - - - - VISTOS: Lo de cuenta, 
al respecto se ACUERDA: Se tiene por presentado al 
C. EDUARDO GONGORA LARA, solicitando que toda 
vez que se ha acreditado la ignorancia del domicilio 
de la parte demandada la C. CELIA SANDOVAL DIAZ, 
sea emplazada de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche; por consiguiente, observándose 
de autos que el promovente promoviera su acción 
fundándose en la causal prevista en la fracción XX del 
artículo 287 del Código Civil del Estado, misma que se 
diera entrada mediante proveído de fecha diez de abril 
del dos mil quince, en la vía y forma propuesta; en tal 
razón, en términos del párrafo cuarto del artículo primero 
constitucional, mismo que a la letra dice: 

Art. 1º…”Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado debe prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…”. 

De lo que se advierte que se tiene la obligación de 
garantizar los Derechos Humanos, en consecuencia, 
todas las autoridades en el ámbito de  nuestras 
competencias, estamos obligados a implementar los 
mecanismos que fueran necesarios para salvaguardarlos, 
lo que significa que si la legislación local vigente en 
nuestro Estado vulnera los derechos humanos, resulta 
inconcuso su aplicación al caso concreto que nos ocupa. 
En ese contexto, se advierte que nuestros Códigos 
sustantivo y Adjetivo Civil vulneran los derechos humanos 
a la dignidad humana, a la intimidad y libre desarrollo 
de la personalidad, en el que se encuentra el derecho 
a permanecer en el estado civil en que se desee estar 
sin que el Estado lo impida, al supeditar la voluntad de 
la parte que solicita la disolución del vínculo matrimonial 
a la acreditación necesaria de las diversas causales 
previstas en el artículo 287 del Código Civil del nuestra 
entidad, pues al exigir la demostración de determinada 
causa como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional 
en virtud de que, con ello se restringe sin justificación 
alguna el derecho relativo al desarrollo de la personalidad 
humana que tiene que ver con la libre modificación del 
estado civil de las personas, que deriva a su vez del 
derecho fundamental de la dignidad humana consagrado 
en los Tratados Internacionales de los que México 
es parte y reconocidos aunque implícitamente en los 
preceptos 1º, y 4º de la Constitución Federal, conforme 
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al cual, todas las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar, como lo pretende la recurrente de colocarse en el 
estado civil de soltero.-

Y al no atender a la voluntad de uno de los consortes, la 
cual, es un elemento esencial del matrimonio y debe ser 
tomada en cuenta para decidir si este seguirá existiendo 
o si se disolverá, o pues no puede ser reconocida como al 
momento de celebrarse el matrimonio, y soslayarse una 
vez tramitado el divorcio. Es aplicable al caso concreto, la 
tesis federal que dice: 

LEYES. EFECTOS DEL PRONUNCIAMIENTO SOBRE 
LA DECLARACIÓN DE SU INCONSTITUCIONALIDAD 
EN EL AMPARO DIRECTO Y EN EL INDIRECTO. 
En el amparo directo, el pronunciamiento sobre la 
inconstitucionalidad de la ley controvertida trae como 
consecuencia que se deje insubsistente la sentencia que 
se funda en ella y se emita otra en la cual no se aplique 
el precepto legal considerado inconstitucional, y si su 
aplicación se realizó en el acto originalmente impugnado 
ante la autoridad que emitió la sentencia, el efecto será 
dejar insubsistente ese acto, para que se emita uno 
nuevo apegado a lo sostenido en la ejecutoria de amparo. 
En cambio, la declaración de inconstitucionalidad de 
una ley en el amparo indirecto tiene como efecto dejar 
insubsistente el acto de aplicación y que en el futuro no se 
pueda volver a aplicar al peticionario de garantías hasta 
que se reforme. 1 

Por tal motivo, respetando el derecho humano a la 
dignidad y libertad del actor, este trámite de divorcio será 
SIN EXPRESIÒN DE CAUSA; siendo que en nuestra 
legislación procesal civil, no se encuentra regulada 
tramitación especial para los divorcios sin expresión de 
causa. Sin embargo, este órgano jurisdiccional, tiene 
como fin, el de garantizar el acceso a la tutela judicial 
efectiva de los gobernados, al tenor de lo que dispone 
el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, teniendo concordancia con lo que 
señalan los pactos internacionales firmados y ratificados 
por nuestro país, y que por ende, al ser Estado Parte, 
nuestro país está obligado a su debido cumplimiento, por 
lo que es pertinente destacar lo que refieren dichos pactos 
internacionales en relación jurisdiccional en mención. 

El Pacto Internacioal de los Derechos Civiles y Políticos, 
en el art. 14.1 consagra el derecho de acceso a la justicia, 
al establecer que “Todas las personas son iguales ante 
los tribunales y cortes de justicia. Toda persona tendrá 
derecho a ser oída públicamente y con las debidas 

1	 Época: Novena Época  Registro: 176250  Instancia: Primera Sala  Tipo 
de Tesis: Aislada  Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo 
XXIII, Enero de 2006 Materia(s): Común Tesis: 1a. CLXXXII/2005  Página: 729 Amparo 
directo en revisión 417/2005. Villauto Monterrey, S.A. de C.V. 18 de mayo de 2005. 
Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: Guadalupe Robles Denetro.

garantías por un tribunal competente, independiente e 
imparcial, establecido por la Ley, en la substanciación 
de cualquier acusación de carácter penal formulada 
contra ella o para la determinación de sus derechos u 
obligaciones de carácter civil”.

Similar redacción se encuentra en el art. 8.1 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos o 
Pacto de San José de Costa Rica, que determina que 
Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas 
garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez 
o tribunal por la Ley, en la sustanciación de cualquier 
acusación penal formulada contra ella, o para la 
determinación de sus derechos y obligaciones de orden 
civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.

De igual manera, los artículos 21 y 22 del Código Civil del 
Estado de Campeche, disponen lo siguiente: 

Art. 21.- El silencio, obscuridad o insuficiencia de la ley no 
autoriza a los jueces o tribunales para dejar de resolver 
una controversia. 

Art. 22.- Las controversias judiciales del orden civil 
deberán resolverse conforme a la letra de la ley o a 
su interpretación jurídica. A falta de ley se resolverán 
conforme a los principios generales de derecho. 

Ante ello, esta juzgadora declara procedente la vía 
seguida en el presente juicio, sirviendo de apoyo la tesis 
aislada que a continuación se transcribe: 

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. VIA EN LA 
QUE DE SEBE DE TRAMITAR EL JUICIO (LEGISLACIÓN 
PARA EL DISTRITO FEDERAL). En atención a que las 
reglas de tramitación y substanciación del juicio de divorcio 
sin expresión de causa, se encuentran contempladas en 
el Título Sexto, Capítulo I, del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, correspondiente a 
los Juicios Ordinarios, se concluye que en la vía de 
tramitación de dicho juicio es la ordinaria civil, en el 
entendido de que guarda múltiples peculiaridades que lo 
hacen diferente y a las que habrá de atenderse en su 
tramitación. Asimismo, se excluye la posibilidad de que su 
tramitación se verifique en la vía de controversia familiar 
no sólo porque ésta guarda una lógica que apunta hacia 
la cohesión y preservación del grupo familiar (opuesta al 
resultado que se pretende en el Juicio de divorcio), sino 
porque existe disposición expresa en contrario (artículo 
942 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal) y porque, además, los plazos previstos para la 
vía de controversia familiar son más amplios y se oponen 
al principio de celeridad perseguido por el legislador con 
la instauración del divorcio sin expresión de causa; no 
obstante conviene aclarar que esa circunstancia no impide 
que al Juicio de divorcio le sean aplicables algunos de los 
principios generales que rigen a los procesos del orden 
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familiar. Contradicción de tesis 63/2011. Suscitada entre 
los tribunales Colegiados Tercero, Séptimo y Décimo 
Primero, todos en Materia Civil del Primer Circuito. 22 
de agosto de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia, disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en 
cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretarios: Mercedes Verónica Sánchez Miguez, Mireya 
Meléndez Almaraz, Oscar Vázquez Moreno, Mario 
Gerardo Avante Juárez y Rosalía Argumosa López.” 
Tesis aislada CCXLIV/2012 (10ª) 

Atendiendo a los principios de Derechos Humanos 
consagrados en los numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos 1, 2, 
3, 5 y 11 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y 3, 16, 17 y 23 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, que reconocen que 
toda persona tiene derecho a la libertad, así como al 
reconocimiento de su personalidad jurídica y que nadie 
puede ser objeto de injerencias arbitrarias en su vida 
privada, teniendo el derecho a la protección de la ley 
contra tales inherencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad a la dignidad humana, como derecho 
fundamental, derivan todos los demás derechos, en 
cuanto son necesarios para que el hombre desarrolle 
íntegramente su personalidad, como el derecho al estado 
civil de las personas, la manera en que logrará sus metas 
y objetivos. Por otra parte, el artículo 1 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone 
que todo individuo gozará de los derechos humanos 
reconocidos en ella y que éstos no podrán restringirse 
ni suspenderse, sino en los casos y condiciones que la 
misma establece, así como que queda prohibida toda 
discriminación que atente contra la dignidad humana 
y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos 
humanos y libertades de las personas; en tanto el artículo 
4 de la propia norma, establece “que el varón y la mujer 
son iguales ante la ley” . 

Por tal motivo ante la expresión de voluntad de la parte 
solicitante de disolver el vínculo matrimonial, en atención 
a estas garantías esta autoridad no tiene por qué 
calificar ni investigar las causas que le llevaron a tomar 
tal determinación, asimismo la contraparte no requiere 
justificar ni requiere aceptar u oponerse para que este 
vínculo sea disuelto. Lo anterior va en concordancia con 
lo establecido en el artículo 26 de la Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados, cuya parte tercera trata 
sobre la observancia, aplicación e interpretación de los 
tratados y que textualmente dice: 

“…Art. 27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados, una parte no podrá invocar las disposiciones 
de su derecho como justificación del incumplimiento de 
un tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 46…”

Las autoridades mexicanas en el ámbito de sus respectivas 
competencias no pueden dejar de aplicar las nuevas 
disposiciones con el argumento de que su legislación 
local, como es en este caso el Código Civil del Estado de 
Campeche, se opone al mismo. Cabe agregar, que existe 
un derecho constitucional a elegir la forma de vida que 
mejor convenga al individuo, con el fin de conseguir el 
medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar, 
de tal suerte que es constitucionalmente valido, el 
resolver un problema existente en la práctica judicial, 
como lo es una controversia de divorcio que comprende 
varias etapas procesales, desahogo de pruebas, etc., 
que invaden la intimidad y dañan profundamente a las 
personas integrantes de una familia, en su integridad y 
estabilidad física, emocional y económica, valores que 
se encuentran por encima de la subsistencia forzosa del 
vínculo matrimonial. Tampoco hay que dejar de observar 
que una de las obligaciones del Estado es proteger la 
integridad física y psicológica de sus ciudadanos, así 
como lo de las niñas, niños y adolescentes mediante la 
ley y que el modo de concebir las relaciones de pareja en 
nuestra sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática 
legal corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más agiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces 
locales se han convertido en Juez de Convencionalidad, 
por lo que ante la negativa de actuar se incurriría en 
responsabilidad del Estado Mexicano.

Entonces basado en lo anterior resulta innecesario y no 
violatorio de derechos humanos, ni de la Ley Adjetiva Civil 
del Estado, inaplicar el artículo 287 del Código Civil del 
Estado, de ahí que los jueces no violan derecho alguno 
de las partes al ordenarse la disolución del vínculo 
matrimonial únicamente. Sustentado este razonamiento 
en los siguientes criterios federales: 

DERECHOS HUMANOS. OBLIGACIONES 
CONSTITUCIONALES DE LAS AUTORIDADES EN LA 
MATERIA. Mediante decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 10 de junio de 2011, vigente a partir 
del día siguiente de su publicación, se reformó y adicionó 
el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para establecer diversas obligaciones 
a las autoridades, entre ellas, que las normas relativas 
a derechos humanos se interpretarán conforme a la 
Constitución y a los tratados internacionales en la 
materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia, es decir, que los derechos 
humanos son los reconocidos por la Ley Fundamental 
y los tratados internacionales suscritos por México, y 
que la interpretación de aquélla y de las disposiciones 
de derechos humanos contenidas en instrumentos 
internacionales y en las leyes, siempre debe ser en las 
mejores condiciones para las personas. Asimismo, del 
párrafo tercero de dicho precepto destaca que todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, deben 
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promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos, conforme a los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad, y que, 
en consecuencia, el Estado debe prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos en los términos que establezca la ley, lo cual 
conlleva a que las autoridades actúen atendiendo a todas 
las personas por igual, con una visión interdependiente, 
ya que el ejercicio de un derecho humano implica 
necesariamente que se respeten y protejan múltiples 
derechos vinculados, los cuales no podrán dividirse, y 
todo habrá de ser de manera progresiva, prohibiendo 
cualquier retroceso en los medios establecidos para el 
ejercicio, tutela, reparación y efectividad de aquéllos.2

DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VÍNCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD HUMANA. De acuerdo con los 
artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio es la unión 
voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con igualdad 
de derechos y obligaciones, con la posibilidad de procrear 
hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue por 
el divorcio, muerte o presunción de ésta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo, los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, 17 y 23 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento de su personalidad jurídica y 
que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozará de 
los derechos humanos reconocidos en ella y que éstos 
no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos 
y condiciones que la misma establece, así como que 
queda prohibida toda discriminación que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las personas; en tanto que 
el diverso 4o. de la propia Norma Suprema establece que 
el varón y la mujer son iguales ante la ley, y que ésta 
protegerá la organización y el desarrollo de la familia; 
que toda persona tiene derecho a decidir de manera 
libre sobre el número y el espaciamiento de sus hijos, así 
como a la protección de la salud. Por otra parte, el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir 
la tesis P. LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial 

	

de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXX, diciembre de 2009, página 7, de rubro: "DERECHO 
AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. 
ASPECTOS QUE COMPRENDE.", estableció que de la 
dignidad humana como derecho fundamental, derivan 
todos los demás derechos, en cuanto son necesarios para 
que el hombre desarrolle integralmente su personalidad, 
como el derecho al estado civil de las personas, pues el 
individuo tiene derecho a elegir, en forma libre y autónoma, 
su proyecto de vida, la manera en que logrará las metas y 
objetivos que, para él, son relevantes; así, precisó que el 
derecho al libre desarrollo de la personalidad comprende, 
entre otras, la libertad de contraer matrimonio o de no 
hacerlo, pues es un aspecto que forma parte de la manera 
en que el individuo desea proyectarse y vivir su vida y 
que, por tanto, sóloél puede decidir en forma autónoma. 
Atento a lo anterior, el artículo 175 del citado Código 
Familiar, al exigir la demostración de determinada causa 
de divorcio como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, 
en virtud de que con ello el legislador local restringe sin 
justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de 
la personalidad humana, que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas que deriva, 
a su vez, del derecho fundamental a la dignidad humana 
consagrado en los tratados internacionales de los que 
México es parte, y reconocidos, aunque implícitamente, 
en los preceptos 1o. y 4o. de la Constitución Federal, 
conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar. 3 

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE. De 
la dignidad humana, como derecho fundamental superior 
reconocido por el orden jurídico mexicano, deriva, entre 
otros derechos personalísimos, el de todo individuo a 
elegir en forma libre y autónoma su proyecto de vida. 
Así, acorde a la doctrina y jurisprudencia comparadas, 
tal derecho es el reconocimiento del Estado sobre la 
facultad natural de toda persona a ser individualmente 

3	 Décima Época Registro: 2005338 Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito Tesis Aislada Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 2, 
Enero de 2014, Tomo IV Materia(s): Constitucional Tesis: XVIII.4o.10 C (10a.) Página: 
3050. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. Amparo 
directo 339/2012. 5 de julio de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes 
León, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar las funciones de Magistrada, 
en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del Acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo. Secretario: Misael Esteban López Sandoval. Nota:  El criterio 
contenido en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en 
términos de lo previsto en el numeral 11, Capítulo Primero, Título Cuarto, del Acuerdo 
General Plenario 5/2003, de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas 
para la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten los órganos del Poder 
Judicial de la Federación, y para la verificación de la existencia y aplicabilidad de 
la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte. Esta tesis es objeto de la denuncia 
relativa a la contradicción de tesis 73/2014, pendiente de resolverse por la Primera 
Sala. Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 12/2014, 
pendiente de resolverse por el Pleno del Décimo Octavo Circuito. Esta tesis se publicó 
el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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como quiere ser, sin coacción ni controles injustificados, 
con el fin de cumplir las metas u objetivos que se ha 
fijado, de acuerdo con sus valores, ideas, expectativas, 
gustos, etcétera. Por tanto, el libre desarrollo de la 
personalidad comprende, entre otras expresiones, la 
libertad de contraer matrimonio o no hacerlo; de procrear 
hijos y cuántos, o bien, decidir no tenerlos; de escoger 
su apariencia personal; su profesión o actividad laboral, 
así como la libre opción sexual, en tanto que todos estos 
aspectos son parte de la forma en que una persona 
desea proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, sólo a 
ella corresponde decidir autónomamente. 4 

DIVORCIO POR VOLUNTAD UNILATERAL DEL 
CÓNYUGE. LOS ARTÍCULOS 266, 267, 282, 283, 
FRACCIONES IV, V, VI, VII Y VIII, 283 BIS, 287 Y 288 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO 
EN LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 3 DE 
OCTUBRE DE 2008, QUE REGULAN SU TRAMITACIÓN, 
NO VIOLAN LAS GARANTÍAS DE AUDIENCIA Y DE 
DEBIDO PROCESO LEGAL. Conforme a los artículos 
266 y 267 del citado Código, cualquiera de los cónyuges 
puede reclamar el divorcio ante la autoridad judicial 
manifestando su voluntad de no querer continuar con el 
matrimonio, sin que sea necesario justificar la causa por la 
cual lo solicita, asimismo, el cónyuge que unilateralmente 
promueva el divorcio acompañará una propuesta del 
convenio para regular las consecuencias derivadas de 
la disolución del vínculo matrimonial -especialmente las 
relacionadas con los hijos menores e incapaces-; de ahí 
que la tramitación del divorcio tiene dos fases: A) la no 
contenciosa, en la que una vez cumplidas las formalidades 
de ley el divorcio se decretará con la sola voluntad del 
solicitante, sin que deba señalar la causa que origina esa 
petición, y B) cuando exista oposición de alguno de los 
consortes respecto al convenio, se autorizará el divorcio y 
los puntos divergentes se reservarán para la vía incidental 
o la controversia familiar. Así, al no existir controversia 
en la primera etapa es innecesario que el otro cónyuge 
se excepcione manifestando su oposición a la disolución 
del vínculo, lo cual obedece a que el matrimonio es 
una institución de derecho civil que parte de la base 
de la autonomía de la voluntad de las personas, lo que 
implica una decisión libre de ambas para continuar o no 
unidas por ese vínculo; de manera que con la solicitud 
unilateral de divorcio no se priva de defensa alguna al 
cónyuge que esté en desacuerdo, pues si no existe la 
voluntad del otro para continuar con el matrimonio, el 
divorcio debe autorizarse; máxime que la resolución 
que la autoridad judicial pronuncie no será constitutiva 
de derechos sino declarativa, pues sólo evidencia una 

4	 Novena Época Registro: 165822 Instancia: Pleno Tesis Aislada Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXX, Diciembre de 2009 
Materia(s): Constitucional, Civil Tesis: P. LXVI/2009 Página: 7 Amparo directo 6/2008. 
6 de enero de 2009. Once votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: 
Laura García Velasco. El Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, 
con el número LXVI/2009, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a 
diecinueve de octubre de dos mil nueve.

situación jurídica determinada, como lo es el rompimiento 
de facto de las relaciones afectivas entre los cónyuges. 
Consecuentemente, los artículos 266, 267, 282, 283, 
fracciones IV, V, VI, VII, y VIII, 283 Bis, 287 y 288 del 
Código Civil para el Distrito Federal, reformado mediante 
decreto publicado en la Gaceta Oficial de la entidad el 
3 de octubre de 2008, que regulan la tramitación del 
divorcio que puede promoverse por voluntad unilateral 
del cónyuge, no violan las garantías de audiencia y de 
debido proceso legal contenidas en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
pues en términos del artículo 256 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, una vez 
presentada la demanda con los documentos y copias 
prevenidos, se correrá traslado de ella a la parte contra la 
que se proponga y se le emplazará para que la conteste, 
de ahí la obligación de llamar al procedimiento de divorcio 
al cónyuge demandado y a que se le corra traslado con 
la demanda y documentos anexos, con lo cual no sólo se 
le brinda la oportunidad de conocer la cuestión materia 
de la litis y las consecuencias del procedimiento, sino 
que se le otorga el derecho a contestar la demanda y a 
manifestar su conformidad con el convenio o, en su caso, 
a presentar la correspondiente contrapropuesta.5

La implementación de este mecanismo no es violatorio de 
la garantía de audiencia, toda vez que se cumplen con las 
formalidades esenciales necesarias, pues dispone que la 
parte demandada será llamada al procedimiento para 
que manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con el cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se les brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la 
forma en que se deben distribuir los bienes comunes, el 
pago indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia 
y la convivencia con los menores e incapaces. Sirve de 
apoyo el siguiente criterio federal: 

5	 Novena Época Registro: 165810 Instancia: Primera Sala Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXX, Diciembre de 
2009 Materia(s): Civil Tesis: 1a. CCXXIII/2009 Página: 280. Amparo directo en revisión 
917/2009. María Patricia Hernández Mendieta. 23 de septiembre de 2009. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López.  Nota: El criterio 
contenido en la presente tesis fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 63/2011, de la cual 
derivó la tesis 1a. CCLXIII/2012 (10a.), de rubro: "UNIDAD DEL JUICIO DE DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA (LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL).", que 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro XVII, Tomo 1, febrero de 2013, página 845. El criterio contenido en la 
presente tesis fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 135/2011, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVII, Tomo 1, febrero de 
2013, página 521. El criterio contenido en la presente tesis fue abandonado por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción 
de tesis 143/2011, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro XVIII, Tomo 1, marzo de 2013, página 576. El criterio contenido 
en la presente tesis fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 180/2011, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, Tomo 1, 
marzo de 2013, página 635. 
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DIVORCIO NECESARIO. EL REGIMEN DE 
DISOLUCION DEL MATRIMONIO QUE EXIGE 
LA ACREDITACION DE CAUSALES VULNERA 
EL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD (CODIGO DE MORELOS, 
VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANALOGAS). 
El libre desarrollo de la personalidad constituye la 
expresión jurídica del principio liberal de "autonomía 
de la persona", de acuerdo con el cual al ser valiosa 
en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la 
elección de éstos, debiéndose limitar a diseñar 
instituciones que faciliten la persecución individual 
de esos planes de vida y la satisfacción de los ideales 
de virtud que cada uno elija, así como a impedir la 
interferencia de otras personas en su persecución. 
En el ordenamiento mexicano, el libre desarrollo 
de la personalidad es un derecho fundamental que 
permite a los individuos elegir y materializar los 
planes de vida que estimen convenientes, cuyos 
límites externos son exclusivamente el orden 
público y los derechos de terceros. De acuerdo con 
lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y 
Veracruz (y ordenamientos análogos), que exige la 
acreditación de causales cuando no existe mutuo 
consentimiento de los contrayentes, incide en el 
contenido prima facie del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad. En este sentido, se trata de una 
medida legislativa que restringe injustificadamente 
ese derecho fundamental, toda vez que no resulta 
idónea para perseguir ninguno de los límites que 
imponen los derechos de terceros y de orden público. 
En consecuencia, los artículos 175 del Código 
Familiar para el Estado de Morelos y 141 del Código 
Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales se 
establecen las causales que hay que acreditar para 
que pueda decretarse la disolución del matrimonio 
cuando no existe mutuo consentimiento de los 
cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo con 
lo anterior, los jueces de esas entidades federativas 
no pueden condicionar el otorgamiento del divorcio 
a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vínculo matrimonial 
basta con que uno de los cónyuges lo solicite sin 
necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, 
el hecho de que en esos casos se decrete el divorcio 
sin la existencia de cónyuge culpable no implica 
desconocer la necesidad de resolver las cuestiones 
familiares relacionadas con la disolución del 
matrimonio, como pudieran ser la guarda y custodia 
de los hijos, el régimen de convivencias con el padre 
no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante. 6

6	 Época: Décima Época Registro: 2009591  Instancia: Primera Sala  Tipo 
de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  
Libro 20, Julio de 2015, Tomo I  Materia(s): Constitucional  Tesis: 1a./J. 28/2015 
(10a.) Página: 570. Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto Tribunal 

En consecuencia y toda vez que es voluntad del C. 
EDUARDO GONGORA LARA, disolver el vínculo 
matrimonial que lo une con la C. CELIA SANDOVAL DIAZ, 
así como el reconocimiento de su personalidad jurídica, y 
que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana, al no existir la 
base armónica para la convivencia en común, que son el 
objeto y finalidad del matrimonio; por lo tanto, se toman 
en consideración la voluntad de ambos, para disolver el 
vínculo matrimonial que los une. Por lo que ante tales 
circunstancias se percibe que de continuar unidos en 
matrimonio se estaría ocasionando perjuicio para la 
estabilidad emocional de los colitigantes, al no existir la 
voluntad por parte de ellos. 

Por lo que en el caso concreto, es necesario ordenar 
jurídicamente la realidad de vida de los ciudadanos 
EDUARDO GONGORA LARA y CELIA SANDOVAL DIAZ, 
partes en el proceso. 

Igualmente es de considerarse que el divorcio civil, es 
el medio que la sociedad organizada ha encontrado 
para resolver los conflictos de orden familiar, cuando el 
Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. La votación se dividió en 
dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente y 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien 
formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 
Bárcena Zubieta. Tesis y/o criterios contendientes:El Cuarto Tribunal Colegiado del 
Décimo Octavo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 32/2013, dio origen a la 
tesis aislada número XVIII.4o.15 C (10a.), de rubro: "DIVORCIO NECESARIO. DEBE 
DECRETARSE AUN CUANDO NO QUEDEN DEMOSTRADAS LAS CAUSALES 
INVOCADAS, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL DERECHO FUNDAMENTAL 
A LA DIGNIDAD HUMANA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, página 
3051, con número de registro digital 2005339, y el juicio de amparo directo 339/2012, 
que dio origen a la tesis aislada número XVIII.4o.10 C (10a.), de rubro: "DIVORCIO. 
EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS, AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA CAUSA PARA 
LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL 
DERECHO AL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD HUMANA.", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
2, Tomo IV, enero de 2014, página 3050, con número de registro digital 2005338; y 
el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, 
con residencia en Xalapa, Veracruz, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 1020/2013 
(cuaderno auxiliar 44/2014), en el cualsostuvo que, conforme a lo establecido en la 
Norma Fundamental, en los juicios del orden civil la sentencia definitiva deberá ser 
conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la ley, lo que por sí mismo excluye 
la posibilidad de resolver asuntos en conciencia; que el artículo 4o. de ese mismo 
ordenamiento establece el interés superior de la ley en preservar la unidad familiar, 
lo que conlleva a establecer, conforme a la jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que si el matrimonio es una de las bases de la familia, por ende, 
constituye una figura jurídica en comento implica, aunque de naturaleza sui géneris, un 
contrato civil que no puede disolverse unilateralmente, sino que el vínculo jurídico que 
se crea con su celebración sólo puede desaparecer cuando se surtan los supuestos 
establecidos expresamente en la ley. Tesis de jurisprudencia 28/2015 (10a.). Aprobada 
por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha quince de abril de dos 
mil quince. Esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria 
a partir del lunes 13 de julio de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del 
Acuerdo General Plenario 19/2013.
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esposo o la esposa, o bien ambos, ni pueden mantener 
una conducta que sea favorable para el bienestar de 
ellos y de sus hijos, desarmonizando con sus actitudes 
la convivencia, el respeto y vida en común en su hogar. 
Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con 
lo que señala el artículo 30 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, que dice: 	 Art. 30. La 
acción procede en juicio, aun cuando no se exprese su 
nombre, con tal de que se determine con claridad cuál es 
la clase de prestación que se exige del demandado y el 
titulo o causa de la acción.  

En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que 
la declaración judicial de divorcio constituye un acto 
privativo de derechos, es decir, que si bien es cierto 
la familia es el elemento natural y fundamental de la 
sociedad y debe ser protegida por el estado; sin embargo, 
familia y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos 
de ello, el matrimonio únicamente es una de las formas 
que existen para formar una familia y por lo tanto resulta 
legitima la disolución del vínculo matrimonial, siempre y 
cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y convivencia de ellos; es decir existiendo una 
igualdad de género, la cual consistente en el acceso 
de las mujeres y de los hombres al mismo trato y 
oportunidades para el reconocimiento, goce y ejercicio de 
los derechos humanos; por lo que la igualdad de género 
tiene su base en la equidad, la cual propone tomar en 
cuenta las diferencias entre las personas para conseguir 
la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres en 
todos los ámbitos. 

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, pues basta la petición de 
una de las partes de disolver su vínculo matrimonial para 
que el estado proteja dicha voluntad, ya que como se 
ha señalado, nadie puede ser obligado a vivir un estado 
civil que ya no desea, además de que dicho estado ha 
dejado de existir, al estar separado los cónyuges, no 
cumpliéndose realmente con el objetivo que tiene la 
palabra matrimonio. 

Y toda vez que en este asunto se observa que la acción 
intentada es la de divorcio, donde la prestación que se 
exige es la declaración de su procedencia, por cuanto a 
la disolución del vínculo matrimonial que une. Por todo 
lo anterior, la suscrita juzgadora debe declarar, como 
desde luego así lo declara HA SIDO PROCEDENTE 
EL DIVORCIO Y SEPARACIÓN MATERIAL de los CC. 
EDUARDO GONGORA LARA y CELIA SANDOVAL DIAZ. 

Asimismo y en virtud de que al contraer matrimonio, los 

CC. EDUARDO GONGORA LARA y CELIA SANDOVAL 
DIAZ, fue celebrado bajo el régimen de SEPARACION 
DE BIENES, por lo tanto no se resuelve algo al respecto 
de conformidad con el artículo 226 del Código Civil del 
Estado. 

Por otra parte, también resulta conveniente aclarar que 
la disolución del vínculo matrimonial, al ser una sentencia 
de tipo declarativa, no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa, ya que mediante ella se termina con un 
estado de incertidumbre de carácter civil, no estableciendo 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino se limita a declarar o negar la existencia 
de una situación jurídica, vale decir que el divorcio no es 
susceptible de ejecución porque la declaración judicial 
basta para satisfacer el interés del actor. 

De la misma manera, previo el pago del impuesto fiscal 
correspondiente se procederá a dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 308 del Código Civil del Estado 
en vigor, girando oficio al Registro Civil de Sabancuy, 
Carmen, Campeche, para que proceda a realizar la 
anotación correspondiente en el acta de matrimonio 
de los CC. EDUARDO GONGORA LARA y CELIA 
SANDOVAL DIAZ, marcada con el número 00008, del 
libro 005, con fecha de registro 21/marzo/2011, debiendo 
levantar el acta correspondiente, publicando un extracto 
de esta resolución en las tablas destinadas para ello en 
un espacio de quince días, en cumplimiento a lo que 
establecen los artículos 124, 125 y 126 del Código Civil 
del Estado en vigor, para lo cual la parte actora, deberá 
anexar el recibo correspondiente, para la inscripción del 
divorcio. 

Para establecer de manera cierta y firme la condición, los 
CC. EDUARDO GONGORA LARA y CELIA SANDOVAL 
DIAZ, quedan capacitados para contraer nuevo 
matrimonio. 

Por otra parte con apoyo en el numeral 298 del Código 
Civil del Estado, se dictan las siguientes medidas 
provisionales:

En cuanto a los hijos,  no se decreta nada respecto a las 
medidas provisionales, toda vez que no procrearon hijos.-

En cuanto al derecho de alimentación de la C. CELIA 
SANDOVAL DIAZ, siendo que en el presente caso se 
observa que de las constancias que se adjuntan en el  
ocurso inicial de cuenta, se desprende que estuvo casada 
con EDUARDO GONGORA LARA por siete años, y 
cuenta con la edad de 38 años, por lo que al no tener los 
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elementos suficientes para estar en aptitud de decretar 
una pensión alimenticia, puesto que la suscrita Juzgadora 
debe de analizar las probanzas necesarias, que permitan 
realizar un análisis completo de las circunstancias del 
caso en específico, tomando entre otras cosas las 
necesidades del acreedor; la edad, el estado de salud de 
ambos, su calificación profesional, sus posibilidades de 
acceso de un empleo; la duración del matrimonio; es decir 
si con la disolución del vínculo matrimonial, la acreedora 
de alimentos se colocó en una situación de desventaja 
económica; por lo que esta Juzgadora no decreta nada 
al respecto, quedando a salvo sus derechos, mismos que 
los puede hacer valer a través de la vía y medios legales 
correspondientes.-

Por otra parte, y toda vez de que ha quedado acreditado 
en autos la ignorancia del domicilio de la parte demandada 
la ciudadana CELIA SANDOVAL DIAZ; procédase a 
emplazar a la antes mencionada del Juicio Ordinario 
Civil de Divorcio por Domicilio Ignorado que promueve 
el C. EDUARDO GONGORA LARA en contra de la C. 
CELIA SANDOVAL DIAZ, por conducto del Periódico 
Oficial del Estado de Campeche por TRES VECES en 
el espacio de quince días, quien deberá de acreditar 
su cumplimiento a esto último con los medios idóneos, 
a efecto de que en el término de TREINTA DIAS días 
a partir de la última publicación comparezca ante este 
Juzgado a dar contestación a la demanda instaurada en 
su contra, con fundamento en el dispositivo 106 de la Ley 
Adjetiva Civil Estatal, y que las copias simples de traslado 
de ley, quedan a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado para su entrega, instruyéndole a la demandada 
que deberá señalar domicilio cierto y conocido en esta 
ciudad, para efectos de las subsecuentes notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo se proceda a notificarle a 
través de los estrados de este Tribunal por tal motivo 
notifíquese el presente proveído con fundamento al 
numeral antes invocado.-

Ahora bien, siendo que el artículo 294 del Código Civil del 
Estado, establece que:

Art. 294.- El divorcio sólo puede ser demandado por el 
cónyuge que no haya dado causa a él, y dentro de los 
seis meses siguientes al día en que hayan llegado a su 
noticia los hechos en que se funde la demanda. 

Al admitir la demanda de divorcio, el juez dictará de 
inmediato las medidas provisionales y ordenará, con 
apercibimiento de ley, la celebración de una junta 
de avenio, en la que se exhortará a los cónyuges a la 
reconciliación y les hará saber los efectos legales de la 
disolución del matrimonio y las consecuencias sociales 
de la desintegración de la familia.

De no presentarse alguna de las partes, se aplicarán 
los medios de apremio, hasta lograr su comparecencia; 
excepto cuando se desconozca el domicilio del cónyuge 

demandado o cuando se haya invocado como causal de 
divorcio las previstas en las fracciones X y XXI del artículo 
287 del presente ordenamiento.

Por lo que basado en lo anteriormente expuesto resulta 
innecesario y no violatorio de derechos humanos, ni de la 
Ley Adjetiva Civil del Estado, inaplicar el artículo 294 del 
Código Civil del Estado, de ahí que los jueces no violan 
derecho alguno de las partes al no ordenarse la junta de 
Avenio, ni de apercibir a los involucrados con la aplicación 
de los medios de apremio.

Se le solicita al ocursante, señale sus datos generales 
consistentes en nacionalidad, origen, edad, fecha de 
nacimiento, si sabe leer y escribir, grado de estudios, 
estado civil anterior al matrimonio que intenta disolver, 
ocupación; si padece de alguna enfermedad degenerativa 
contraída durante el matrimonio para poder estar en 
aptitud de proveer al respecto; así como también señale 
los generales de la parte demandada; haciéndole del 
conocimiento a la ocursante que los datos son requeridos 
para los datos estadísticos del INEGI.

Se hace del conocimiento que están a disposición de 
los intervinientes copias simples o certificadas de todas 
las constancias que integran el presente  caso, sin que 
sea necesario que obre petición por escrito, previa 
identificación y constancia de recibido de conformidad 
con los artículos 65, 1379 y 1381 del código de 
procedimientos civiles de Campeche, y 57 fracción II 
ultima parte de la ley de hacienda del estado.

En cumplimiento con lo que establece el artículo 6 de la 
Ley de transparencia y acceso a la información pública 
del Estado de Campeche, se le hace saber a las partes de 
este Juicio que tienen expedito su derecho para oponerse 
a la publicación de sus datos personales o expediente 
respectivo siempre y cuando, la Unidad administrativa 
que lo tenga bajo resguardo determine si tal oposición 
puede o no surtir efectos, tomando en cuenta para 
ello, si la resolución solicitada que se  estime definitiva, 
haya causado ejecutoria y que, en la etapa de allegar 
pruebas o constancias a juicio, pueden manifestar en 
forma expresa si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales, en términos del artículo 7 de 
la Ley antes citada, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que 
determine la Unidad administrativa al instante que le sea 
solicitada, por terceros, la información del expediente. 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.- 
ASI LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN 
DERECHO JUDICIAL, ALICIA DEL CARMEN RIZOS 
RODRIGUEZ, JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI C. LICDA. RAQUEL JAZMIN HERNANDEZ 
SANCHEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE.-
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Con esta fecha misma fecha, hago entrega de este 
expediente a la C. Actuaria para su diligenciación.- 
Conste.- 

A.	 557/14-2015

LO QUE NOTIFICO A USTED DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO PROCESAL 
CIVIL DEL ESTADO, A TRAVÉS DE CÉDULA  POR 
MEDIO DEL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE  
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR TRES 
VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DIAS EN EL 
CITADO PERIODICO.

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 20 de 
abril del 2018.- Actuario  Interino del Juzgado Primero 
Familiar, Lic. Jose Rolando Hernández Cruz.- Rúbrica.

La Licenciada  Raquel Jazmin Hernandez Sanchez, 
Secretaria de Acuerdos adscritos al Juzgado Primero 
Familiar del Segundo Distrito Judicial del Estado.

CERTIFICA; Que el Auto de fecha dos de abril del año dos 
mil dieciocho, dictado en autos del expediente 557/14-
2015/1F-II, relativo al juicio ordinario civil de divorcio por 
domicilio ignorado que promueve Eduardo Gongora Lara 
en contra de Celia Sandoval Diaz, contiene las Firmas 
de Licenciada  Raquel Jazmin Hernandez Sanchez y de 
la Maestra en Derecho Judicial Alicia del Carmen Rizos, 
Secretaria de acuerdos y Jueza del Juzgado Primero 
Familiar que son las firmas que utilizan en sus funciones, 
asimismo el proveído transcrito es fiel y exacto al original 
que compulse y consta en los autos del expediente 
señalados líneas arriba por lo que queda debidamente 
firmado y autentificado la cedula de notificación emitida. 
Conste.

Se expide la presente certificación el día veinte de abril 
del dos mil dieciocho para los efectos correspondientes. 
Conste.

Licenciada Raquel Jazmin Hernandez Sanchez, 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE,. 
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

Avenida Puerto de Campeche, s/n por Miramontes 
Fraccionamiento Santa Isabel Ciudad del Carmen, 
Campeche. 
Cédula de notificación por periódico oficial:

MARIA JOSE CATZIN TEC

 
En el expediente número 819/16-2017/1F-II, relativo al 

juicio ordinario civil de otorgamiento de guarda y custodia 
definitiva que promueven los CC. Luis Angel ochoa 
Sanchez y Maria del Carme  Ruiz Luna en contra de los 
CC. Maria Jose Catzin Tec y Martin de Jesus Ochoa Ruiz; 
la juez dictó un auto que a la letra dice: 
Con esta fecha (20 de marzo del 2018), Veinte de marzo del 
dos mil dieciocho, doy cuenta a la C. Jueza, con el escrito 
de la C. MARIA DEL CARMEN RUIZ LUNA, recibido el 16 
de marzo del presente año.- Conste.- 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. Ciudad del Carmen, Campeche; a veintidós 
de marzo del año dos mil dieciocho. VISTOS: Se tiene por 
recibido el escrito de la C. MARIA DEL CARMEN RUIZ 
LUNA, con su escrito de cuenta, mediante el cual solicita 
sea emplazada la C. MARIA JOSE CATZIN TEC, a juicio 
por medio del periódico oficial , toda vez que ha quedado 
acreditado la ignorancia del domicilio de la demandada en 
mención; al respecto SE PROVEE: Se acumula a los autos 
el escrito de cuenta, para que obre conforme a derecho 
corresponda y en atención al mismo y observándose 
de autos que recabaron los medios necesarios para la 
localización de la C. MARIA JOSE CATZIN TEC, y en vista 
al oficio número 977, remitido por la LICDA. MIREYA PUSÍ 
MARQUEZ, Secretaria General de Acuerdos del Tribunal 
Superior de Justicia de Yucatán, en que devuelve el exhorto 
sin diligenciar, toda vez que no fue posible emplazar a la C. 
MARIA JOSE CATZÍN TEC, toda vez no fue localizada en 
el domicilio, tal y como se aprecia de la acta negativa por el 
actuario Adscrito a la Central de Actuaria de los Juzgados 
Civiles, Mercantiles y Familiares del Primer Departamento 
Judicial del Estado de Yucatán, el Licenciado en Derecho 
CARLOS RICARDO MEDINA CHABLE, en tal razón 
procédase a emplazar a la demandada MARIA JOSE 
CATZÍN TEC, el auto de fecha doce de julio del año dos 
mil diecisiete, por medio del Periódico Oficial del Gobierno 
Constitucional del Estado de Campeche, publicando esta 
determinación por tres veces en el espacio de quince 
días, a efecto de que en el término de TREINTA DÍAS, 
a partir de la última publicación comparezca ante este 
Juzgado a dar contestación a la demanda instaurada en 
su contra, haciéndole saber que quedan a su disposición 
en la Secretaria de este Juzgado, las copias simples de 
la demanda y de los documentos exhibidos debidamente 
cotejadas. - - - NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
JUDICIAL, ALICIA DEL CARMEN RIZOS RODRIGUEZ, 
JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA  LICDA. YENI ANAILS PEREZ VARGAS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA; CON QUIEN 
ACTÚA Y DA FE.- 

Con esta misma fecha hago entrega de este expediente a 
la C. Actuaria para su diligenciación.- Conste.-

POR LO QUE CON FECHA DOCE DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL DIECISIETE LA JUEZA, DICTO UN AUTO QUE 
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A LA LETRA DICE:

Con esta fecha 07 de Julio de 2017 (siete de julio de dos 
mil diecisiete), doy cuenta a la C. Secretaria de Acuerdos, 
Encargada del Despacho por Ministerio de Ley, con el 
oficio SG/RPPC/CARM/1215/2017, de la C. Licenciada 
María Elena Montejo Contreras, Registradora de la Oficina 
del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del 
Segundo Distrito Judicial de esta ciudad y escritos de la C. 
María del Carmen Ruiz Luna, recibidos el cinco y seis de 
julio de dos mil diecisiete.- Conste.- 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a doce días del 
mes de julio de dos mil diecisiete. - 

VISTOS: Se tiene por recibido el oficio SG/RPPC/
CARM/1215/2017, de la C. Licenciada María Elena 
Montejo Contreras, Registradora de la Oficina del Registro, 
mediante el cual señala que no se encontró registro alguno 
a nombre de la C. María José Catzin Tec, en sus registro, 
por lo que acumúlese a los autos para que obre conforme 
a derecho corresponda.- 

Por otra parte, se tiene por recepcionado el escrito de la C. 
María del Carmen Ruiz Luna, de fecha cinco de julio de dos 
mil diecisiete, mediante el cual solicita se gire atento exhorto 
al Juez Competente de la Ciudad de Mérida, Yucatán, para 
que se sirva notificar a la demandada María José Catzin 
Tec en el domicilio proporcionado por el Vocal del Registro 
Federal de Electores de la 02 Distrital Ejecutiva; dado 
lo anterior, se le tiene Demandando en la vía Ordinaria 
Civil la Guarda y Custodia definitiva de su menor nieto 
T.A.O.C., en contra de los CC. MARIA JOSÉ CATZIN TEC 
y MARTIN DE JESUS OCHOA RUIZ; quienes pueden 
ser notificados y emplazados a juicio, en calle 131 por 
48 y 46, número exterior 559 de la colonia San José 
Tecoh, C.P. 97299 en la ciudad de Merida, Yucatan  y 
privada 16 de septiembre sin número de la colonia 
Manigua en esta ciudad (casa con porton de fierro  y de 
madera, en frente de una casa amarilla donde reparan 
bicicletas, respectivamente.- - En consecuencia, de 
conformidad en los numerales 511 fracción X y 514 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor. 
Se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, 
ordenándose notificar y emplazar a juicio a la demandada  
C. MARIA JOSÉ CATZIN TEC, en el domicilio antes 
señalado; y toda vez, que el mismo, se encuentra fuera de 
esta jurisdicción, es por lo que de conformidad con lo que 
establece el artículo 1328 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, gírese atento exhorto al 
Juez competente de lo Familiar en Mérida, Yucatán, con 
domicilio en AVENIDA JACINTO CANEK, SIN NUMERO, 
POR 90, DE LA COLONIA INALAMBRICA, C.P. 97069, 
MERIDA, YUCATAN. para que en auxilio de las labores 
de este órgano jurisdiccional, ordene al actuario de su 
adscripción, se constituya al domicilio ubicado en calle 131 
por 48 y 46, número exterior 559 de la colonia San José 

Tecoh, C.P. 97299 en la ciudad de Merida, Yucatan , y 
previo cercioramiento proceda a notificar y emplazar a 
juicio a la demandada  C. MARIA JOSÉ CATZIN TEC con la 
entrega de las copias simples de la demanda, debidamente 
cotejadas, haciéndole saber que tiene el término de SEIS 
DIAS, para dar contestación a la demanda instaurada 
en su contra;  Contando dicha autoridad con plenitud de 
jurisdicción para efectuar tantas y cuantas diligencias sean 
necesarias para lograr dicho requerimiento, y una vez 
diligenciado lo remita a la brevedad posible a su lugar de 
origen.- 
Asimismo, se ordena notificar y emplazar a juicio al 
demandado C. MARTIN DE JESUS OCHOA RUIZ, 
en el domicilio antes señalado; con la entrega de las 
copias simples de la demanda, debidamente cotejadas, 
haciéndole saber que tiene el término de SEIS DIAS, para 
y dar contestación a la demanda instaurada en su contra.-
A partir de esta actuación y por razones de privacidad, este 
Juzgado omitirá el nombre de la menor en el presente 
asunto, de quien se omite su nombre en base al Protocolo 
de Actuaciones para quienes Imparten Justicia en caso de 
que se afecten a niñas, niños y adolescentes, elaborado 
en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en Marzo 
del años dos mil catorce, que en el Primer y Segundo 
párrafo del punto seis y siete del capítulo tercero, señala 
lo siguiente: El Juez o Jueza deben en la mayor medida 
posible resguardad la privacidad de toda participación 
infantil. Esta regla tiene dos Implicaciones de las 
diligencias en las que se encuentre presente. En cuanto 
al resguardo de la identidad de la persona menor de 18 
años, el juez o jueza deben de hacer el mayor esfuerzo 
por resguardar la identidad de niñas, niños y adolescentes, 
ante cualquiera que no sea parte del asunto. En particular 
debe velar que su identidad no sea pública ante los medios 
de comunicación, haciendo de su conocimiento que a 
partir de ese proveído esta Juzgadora y las partes se 
referirán dicho menor en el presente juicio únicamente 
con sus iníciales. 

Asimismo se prohíbe al abogado defensor revelar 
la identidad de las menores, o divulgue cualquier 
otro material o información que puede conducir a la 
identificación, así como su primer nombre y apellido, 
en la documentación que en un futuro presente a este 
tribunal.- 

Asimismo, la suscrita se reserva dictar las medidas 
provisionales y conforme a lo establecido en el numeral 
74 Fracción V en relación con el artículo 300 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, cítese sin necesidad 
de citatorio alguno a los CC. MARIA JOSÉ CATZIN TEC, 
MARTIN DE JESUS OCHOA RUIZ, LUIS ANGEL OCHOA 
SANCHEZ Y MARIA DEL CARMEN RUIZ LUNA, el día 
TRECE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE A LAS 
TRECE HORAS a Junta para Mejor proveer para efectos 
de fijar las medidas provisionales de guarda y custodia, 
alimentos y convivencia del menor T.A.O.C.; Asimismo 
dese vista al C. Agente del Ministerio Público Adscrito 
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a este Juzgado, así como al Representante Social de la 
Procuraduría Auxiliar de la Protección de niños, niñas 
y adolescentes del DIF CARMEN, para que manifiesten 
lo que a su Representación Social corresponda, y estos 
estén en aptitud de velar por el bienestar del menor y se 
cumpla lo determinado por esta autoridad en beneficio del 
menor.- Sirviendo de Apoyo la siguiente tesis que señala: 

DILIGENCIAS PARA MEJOR PROVEER. El uso que los 
tribunales hagan de la facultad que tienen de mandar 
practicar diligencias para mejor proveer, no puede 
considerarse como agravio para ninguno de los litigantes, 
ni altera las partes substanciales del  procedimiento, ni 
deja sin defensa a ninguna de las partes”. Quinta Época: 
Tomo IV, pág. 544, Amparo civil en revisión. Granja 
Demetrio. 10 de marzo de 1919. Mayoría de ocho votos. 
Amparo civil directo 2005/27. Ancira Fernando, suc. de 
22 de septiembre de 1928. Unanimidad de once votos. 
Amparo administrativo en revisión 2251/28. Negociación 
Fabril de Soria, S.A. 24 de octubre de 1928. Unanimidad 
10 votos. Amparo civil directo 20/21. Vázquez Juan C. 11 
de abril  de 1929. Unanimidad de cuatro votos. Recurso 
de Súplica 22/28. Sociedad “Viuda de Hipólito Chambón 
e Hijo”, en  liquidación. 16 de julio de 1930. Cinco Votos. 
Tercera Sala, Tesis 652, Apéndice 1988, Segunda Parte, 
pág., 1091.  Visible a fojas 141 y 142 del Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación 1917-1995. Tomo IV. 
Materia Civil. Editorial Themis.

Esto implica que la suscrita Jueza debe ser; prudente, 
sensible, prestos, expeditos para decretar las providencias 
inmediatas y eficaces para que cese ipso facto cualquier 
situación irregular que esté ocurriendo con perjuicio de 
los Intereses de los niños y no mantenerse en una actitud 
pasiva o ceñida a la inercia, mediante la toma de decisiones 
ordinarias a pesar de encontrarse frente a situaciones 
extraordinarias, de acuerdo al Interés Superior del menor, 
sirviendo de apoyo la siguiente tesis:
Novena Época

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXXIII, Marzo de 2011
Tesis:  I.5o.C. J/15        
Página:  2188
				  
INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. SU RELACIÓN CON 
LOS ADULTOS.

El concepto interés superior del menor, cuya salvaguarda es 
prioritaria en el sistema jurídico mexicano, permite delimitar 
con precisión y claridad los derechos y obligaciones que 
corresponden a las personas adultas en relación con los 
niños, para lo cual se privilegia el deber de atenderlos 
y cuidarlos, con el objeto permanente de alcanzar el 
mayor bienestar y beneficio posibles para ellos, como un 
imperativo de la sociedad; de manera que su protección 

se ubica incluso por encima de la que debe darse a los 
derechos de los adultos, con lo cual se cumple una 
trascendente función social de orden público e interés social. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
		   
Amparo directo 309/2010. ***. 10 de junio de 2010. 
Unanimidad de votos. Ponente: Walter Arellano 
Hobelsberger. Secretario: Enrique Cantoya Herrejón. 
 
Amparo directo 657/2010. 21 de octubre de 2010. 
Unanimidad de votos. Ponente: Walter Arellano 
Hobelsberger. Secretaria: Carmina Cortés Pineda. 
 
Amparo en revisión 257/2010. 11 de noviembre de 2010. 
Unanimidad de votos. Ponente: María Soledad Hernández 
Ruiz de Mosqueda. Secretario: Ricardo Mercado Oaxaca. 
 
Amparo directo 733/2010. 25 de noviembre de 2010. 
Unanimidad de votos. Ponente: María Soledad Hernández 
Ruiz de Mosqueda. Secretario: Hiram Casanova Blanco. 
 
Incidente de suspensión (revisión) 356/2010. 9 de 
diciembre de 2010. Unanimidad de votos. 

Ante la protección de la intimidad de los menores, con 
fundamento en el artículo 1 de la Carta Magna, artículos 
3, 16 y 40 de la Convención sobre los Derechos del Niño y 
del Protocolo de Actuación para quienes imparten justicia 
en casos que afecten a niñas, niños y adolescentes, 
elaborado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
específicamente en su capítulo II, apartado 2 inciso F) 
relativo a la Protección de la intimidad, se ordena el 
resguardo del acta de nacimiento en un sobre manila, 
mismo que se anexa a los autos. 

Se le hace saber a las partes, que quedan a disposición 
de copias simples o certificadas del presente expediente, 
sin necesidad de hacerlo por escrito, acudiendo en días y 
horas hábiles para ser entregadas, esto de conformidad 
con el artículo 65 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche, previo pago que realice y constancia 
de recibo. 

De igual forma, se hace de su conocimiento a las partes 
el derecho que tiene para oponerse a la publicación de 
sus datos personales o a solicitar acceso a algunas de las  
resoluciones o a las pruebas que obren en el expediente 
respectivo así como también si la resolución que se estime 
definitiva, haya causado ejecutoria, o que en la etapa de 
allegar pruebas, puedan manifestar en forma expresa si 
las mismas deben considerarse como reservadas por 
confidenciales, en términos de los artículos 6 y 7 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche.-

Por lo que respecta a lo señalado por la C. María del 
Carmen Ruiz Luna, en su escrito de fecha seis de julio del 
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actual, hágase de su conocimiento, que será tomado en 
consideración al momento del desahogo de la audiencia 
fijada en líneas precedentes. - - 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA MARIA 
GUADALUPE RODRIGUEZ DEL VALLE, SECRETARIA 
DE ACUERDOS, ENCARGADA DEL DESPACHO POR 
MINISTERIO DE LEY DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI LA LICENCIADA YENI ANAILS PEREZ 
VARGAS, SECRETARIA  DE ACUERDOS INTERINA,  
CON QUIEN ACTÚA Y CERTIFICA.

En la misma fecha hago entrega de este expediente a la 
C. Actuaría de este expediente para su diligenciación.- 
Conste. 

LO QUE NOTIFICO A USTED DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO PROCESAL 
CIVIL DEL ESTADO, A TRAVÉS DE CÉDULA  POR 
MEDIO DEL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE  
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR TRES 
VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DIAS EN EL 
CITADO PERIODICO.

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 20 de 
abril  del 2018.- Actuario  Interino del Juzgado Primero 
Familiar, Lic. Jose Rolando Hernandez Cruz.- Rúbrica.

La Licenciada Jeni Anails Perez Vargas, Secretaria de 
Acuerdos adscritos al Juzgado Primero Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado.

CERTIFICA; Que el Auto de fecha veintidós de marzo del 
año dos mil dieciocho, dictado en autos del expediente 
819/16-2017/1F-II, relativo al juicio ordinario civil de 
otorgamiento de guarda y custodia que promueven los CC. 
Luis Angel Ochoa Sanchez y Maria del Carmen Ruiz Luna 
en contra de los CC. Maria Jose Catzin Tec y Martin de 
Jesus Ochoa Ruiz, contiene las Firmas de la Licenciada 
Jeni Anails Perez Vargas y de la Maestra en Derecho 
Judicial Alicia del Carmen Rizos Rodríguez, Secretaria de 
acuerdos y Jueza del Juzgado Primero Familiar que son las 
firmas que utilizan en sus funciones, asimismo el proveído 
transcrito es fiel y exacto al original que compulse y consta 
en los autos del expediente señalados líneas arriba por lo 
que queda debidamente firmado y autentificado la cedula 
de notificación emitida. Conste.

Se expide la presente certificación el día veinte de abril 
del dos mil dieciocho para los efectos correspondientes. 
Conste.

Licenciada Jeni Anails Perez Vargas, SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR  PERIÓDICO OFICIAL 

FOLIO  NÚMERO: 19938.-

C. FELICIA DELGADO DELGADO.

En el Expediente 235/17-2018/3F-I, relativo al Juicio 
Ordinario Civil de Divorcio Necesario por Domicilio Ignorado, 
promovido por la C. FELICIA DELGADO DELGADO en 
contra del C. JEREMIAS MAYO RODRIGUEZ; la Juez de 
conocimiento, dicto un proveído, mismo que  a la letra dice:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP., A DIECIOCHO DE ABRIL DEL DOS 
MIL DIECIOCHO.-

V I S T O: 1) Lo de cuenta. Al respecto se  PROVEE.- 
-1).- De las constancias  expedidas  por las distintas 
instituciones requeridas, así como de la presente 
constancia actuarial de fecha  09 de MARZO del año en 
curso, se desprende que no fue posible emplazar a juicio  
el C. JEREMIAS MAYO RODRIGUEZ, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, para que 
realice publicaciones  en términos  de los artículos 106 y 
107  del Código de Procedimientos Civiles del Estado, por 
tres veces en el espacio de quince días contados desde 
la última publicación, comparezca a juicio  a contestar la 
presente declarativa de divorcio de fecha VEINTITRES DE 
ENERO DEL DOS MIL DIECISIETE, que a la letra dice:  

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP; A VEINTITRES DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO.-  

VISTOS: Ténganse por recibidos los oficios que remiten 
la MAFH. MARYCARMEN MARTINEZ CAZORLA, Gerente 
de Telmex Área Campeche; el LIC. ENRIQUE DE JESUS 
MARRUFO BRICEÑO, Director de Asuntos Jurídicos 
y Supervisión Interna de la Actuación Policial; el LIC. 
JESUS ANTONIO QUIÑONES LOEZA, Secretario del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche; el ING. NOEL 
JUAREZ CASTELLANOS, Secretario del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Champotón; el ING. IRVING VEGA 
CEPEDA, Superintendente Comercial Zona Campeche; 
y el LIC. ERIK ALBERTO CANO PECH, Titular de 
Catastro, mediante los cuales señalan que no fue posible 
encontrar registro del domicilio del C. JEREMIAS MAYO 
RODRIGUEZ, en sus bases de datos, motivo por el cual no 
pudieron dar cumplimiento al requerimiento realizado por 
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esta juzgadora; así también se tiene por recibido el oficio 
que remite el C. ERNESTO RODRIGUEZ JUAREZ, Vocal 
del Registro Federal del Electores, a través del cual envía 
la siguiente información encontrada en el Padrón Electoral 
sobre el C. JEREMIAS MAYO RODRIGUEZ: NOMBRE: 
JEREMIAS MAYO RODRIGUEZ; DOMICILIO: CALLE SIN 
NOMBRE SIN NÚMERO; COLONIA: LOCALIDAD DE SAN 
MIGUEL; CÓDIGO POSTAL: 24423; EDAD: 27 AÑOS; 
ENTIDAD: CAMPECHE; MUNICIPIO: CHAMPOTON; 
LOCALIDAD: SAN MIGUEL; EN CONSECUENCIA, SE 
PREVEE: 

1).- Dese vista a las partes del cambio de titular de este 
juzgado LIC. LUISA DEL SOCORRO MARTINEZ CAAMAL, 
Jueza Interina del Juzgado Tercero Familiar de este Primer 
Distrito Judicial, para que dentro del término de tres días 
hábiles manifiesten si tienen alguna causa de recusación 
que hacer valer en términos de lo establecido por los 
artículos 189, 201 y 202 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.--

2).- Acumúlese a los presentes autos los oficios de cuenta, 
para que obren conforme a derecho corresponda. 

3).- Y toda vez que el C. ERNESTO RODRIGUEZ JUAREZ, 
Vocal del Registro Federal del Electores, informare posible 
domicilio en el cual puede ser emplazado el C. JEREMIAS 
MAYO RODRIGUEZ, de la demanda interpuesta en su 
contra por la C. FELICIA DELGADO DELGADO, siendo 
este el siguiente: Calle sin nombre, sin número, Localidad 
de San Miguel, C.P. 24423,  Champotón, Campeche. 
Por lo cual esta autoridad procede a emitir la sentencia 
correspondiente:

R  E  S  U  L  T  A  N  D  O:

1.- Que mediante escrito presentado ante la Oficialía de 
Partes Común y turnado a este Juzgado, compareció la C. 
FELICIA DELGADO DELGADO, a presentar demanda de 
divorcio en la Vía Ordinaria Civil, solicitando la disolución 
del vínculo matrimonial que la une con el C. JEREMIAS 
MAYO RODRIGUEZ,  fundándose para ello en los 
hechos narrados en su demanda y que aquí se dan por 
reproducidos.-

C   O   N   S   I   D   E   R   A   N   D   O:

I.- Que dado que el presente litigio versa sobre un Juicio 
de Divorcio, siendo que la acción intentada es una acción 
del estado civil, manifestando la parte actora  que durante 
su matrimonio establecieron su domicilio conyugal en esta 
Ciudad; por lo que se valora que la demandada se ubicó 
dentro de la Jurisdicción de este Primer Distrito Judicial del 
Estado, por lo que de conformidad con el artículo 167 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, la suscrita 
Jueza es COMPETENTE para conocer del presente 
asunto, como desde luego así se declara; de igual manera, 
cabe señalar la siguiente tesis que a la letra dice:-

Novena Época.  Registro digital: 164796. Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 
XXXI, Abril de 2010. Materia(s): Civil. Tesis: I.2o.C.45 C. 
Página: 2728. DIVORCIO INCAUSADO, COMPETENCIA 
POR RAZÓN DE TERRITORIO.. Conforme a la fracción IV 
del artículo 156 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal, es Juez competente el del domicilio del 
demandado si se trata de acciones personales o del estado 
civil, por otra parte, la fracción XII del indicado precepto 
contempla expresamente que tratándose de los juicios de 
divorcio, es Juez competente, el del domicilio conyugal, 
y en caso de abandono del hogar, el del domicilio del 
cónyuge abandonado; por ello, es incuestionable que, 
resulta contrario a las fracciones indicadas, que aquellos 
cónyuges cuyo domicilio se encuentre en otra entidad 
federativa se trasladen al Distrito Federal, a fin de tramitar 
la disolución del vínculo matrimonial sin expresión de 
causa, conforme a las reformas que sufrió su Código Civil, 
el tres de octubre de dos mil ocho, pues éstas no son 
aplicables, cuando el domicilio conyugal está establecido 
en otra entidad federativa, por tanto, es Juez competente 
para conocer del asunto, el del domicilio conyugal, 
conforme a la legislación del Estado en que se encuentre 
dicho domicilio. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Competencia 
3/2009. Suscitada entre el Juzgado Tercero de lo Familiar 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y el 
Juzgado Segundo de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Veracruz, Veracruz. 8 de enero de 2010. Unanimidad de 
votos. Ponente: César Augusto Figueroa Soto, secretario 
de tribunal autorizado para desempeñar las funciones de 
Magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXII, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en 
relación con el artículo 52, fracción V, del Acuerdo General 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
consejo. Secretaria: Maritza Azuzena Osuna Martínez.

 II.- Que la Vía seguida en el presente asunto fue la 
Ordinaria Civil, y toda vez que el Juicio de Divorcio no tiene 
señalada una tramitación especial en el Código Adjetivo de 
la materia, con fundamento en el artículo 259 del mismo 
Ordenamiento Legal, debe tramitarse en la Vía Ordinaria, 
como desde luego así se hizo, por lo que se declara que 
HA SIDO PROCEDENTE LA VÍA SEGUIDA EN ESTE 
PROCEDIMIENTO.-

III.- Antes de abordar el estudio de lo que es en si la 
acción, es forzoso analizar la personalidad con la que se 
ostenta ante esta juzgadora la parte actora, por constituir 
obviamente un presupuesto procesal que inclusive debe 
dilucidarse de oficio, por representar un elemento de orden 
público, ya que la personalidad, examen de la personalidad 
de los litigantes es un presupuesto procesal, esto es, un 
requisito sin el cual no puede iniciarse ni sustanciarse 
válidamente el juicio, toda vez que no sería jurídico 
resolver una controversia en la que las partes o alguna de 
ellas, no estuviera legalmente representadas, por ende, 
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tenemos que la C. FELICIA DELGADO DELGADO, dejó 
debidamente acreditado que se encuentra legalmente 
casada con el C. JEREMIAS MAYO RODRIGUEZ.- 

  IV.- Que la acción intentada en el presente juicio por la 
C. FELICIA DELGADO DELGADO, se contrae a exigir la 
disolución del vínculo matrimonial que la une con el C. 
JEREMIAS MAYO RODRIGUEZ.--

Ahora bien, respecto a la demanda de divorcio planteada 
por la C. FELICIA DELGADO DELGADO, tenemos que el 
párrafo cuarto del artículo primero constitucional, a la letra 
dice.

Art. 1º.-

“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que 
establezca la ley…” 

Esto significa que todas las autoridades en el ámbito 
de nuestras competencias, estamos obligados a 
implementar los mecanismos que fueran necesarios para 
salvaguardarlos los derechos humanos de los ciudadanos, 
esto significa, que si la legislación local no se adecua a 
estas garantías estamos obligados a no aplicarla.- 

En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo Civil 
vulneran las garantías de que se consagran en el derechos 
a la libertad y el derecho a la vida Privada, por tal motivo 
ante la expresión de voluntad de disolver el vínculo 
matrimonial en atención a estas garantías esta autoridad 
no tiene porqué calificar ni investigar las causas que le 
llevaron a tomar tal determinación,   ya que la C. FELICIA 
DELGADO DELGADO, no requiere justificar  causal alguna 
para que este vínculo sea disuelto, pues basta que una de 
las partes desee la disolución para que esta se conceda. 

Esto es así, en virtud del derecho humano que tienen 
todas las personas  a elegir la forma de vida que mejor 
convenga, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte   
que es constitucionalmente válido el resolver un problema 
existente en la práctica judicial, como lo es una controversia 
de divorcio que comprende varias etapas procesales, 
desahogo de pruebas, etc., que invaden la intimidad y 
dañan profundamente a las personas integrantes de una 
familia, en su integridad y estabilidad física, emocional y 
económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia forzosa del vínculo matrimonial.- 
Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos,  mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 

sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más ágiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces locales 
se han convertido en Juez de Convencionalidad, por lo que 
ante la negativa de actuar se incurriría en responsabilidad 
del Estado Mexicano, tal y como lo refiere el siguiente 
criterio federal que dice:- 

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO  DE QUEJA CONTRA 
LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA O 
SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los artículo 
723, fracción I y 727, ambos del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, se advierte que en contra 
de la resolución del Juez de primera instancia que no da 
curso o niega admitir una demanda o solicitud de divorcio 
sin expresión de causa, procede el recurso de queja como 
instrumento de carácter procesal para revisar la legalidad 
de dicho proveído, sin que ello pugne con lo dispuesto en 
el numeral citado el último término en cuanto prevé que 
este medio de impugnación procede sólo en las causas 
apelables puesto que, si bien es cierto el artículo 685 Bis 
del código adjetivo invocado prevé que la determinación 
que resuelve la disolución del vínculo matrimonial es 
inapelable, también lo es que ha sido criterio de esta 
Primera Sala que las resoluciones que se pronuncien 
dentro del procedimiento, antes y después de decretarse 
el divorcio, son recurribles, pues en cada caso procederá 
acudir a lo previsto en el artículo 691, último párrafo, del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
que dispone que los asuntos de cuantía indeterminada 
(como es el caso del divorcio) siempre será apelables, 
consolidado esto con el contenido del artículo 685 Bis 
del mismo ordenamiento legal, que no establece alguna 
limitante para que esas resoluciones sean impugnables. 
Contradicción de tesis 143/2011. Sustentada entre los 
Tribunales Colegiados Segundo y Octavo, ambos en 
Materia Civil del Primer Circuito. 24 de octubre de 2012. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, 
Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez 
Miguez y Oscar Vázquez Moreno.”

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de 
causa consolida las garantías de liberta y vida privada, so 
pena de proceder contra las autoridades que las vulneren.- 

En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de la 
voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
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con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración de 
determinadas causales, o bien, la existencia de un acuerdo 
mutuo de los cónyuges, porque con ello desconoce el 
derecho del que quiere divorciarse; de ahí que en las 
condiciones apuntadas si no existe la voluntad de uno de 
los consortes para continuar con el matrimonio, el divorcio 
debe autorizarse, puesto que esa decisión les compete a 
cada uno de ellos del mismo modo en que lo hicieron al 
celebrar su matrimonio.-

Sirve de fundamento a lo anterior la jurisprudencia cuyo y 
texto a la letra dicen:- 

“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que 
faciliten la persecución individual de esos planes de vida y 
la satisfacción de los ideales de virtud que cada uno elija, 
así como a impedir la interferencia de otras personas en 
su persecución. En el ordenamiento mexicano, el libre 
desarrollo de la personalidad es un derecho fundamental 
que permite a los individuos elegir y materializar los planes 
de vida que estimen convenientes, cuyos límites externos 
son exclusivamente el orden público y los derechos 
de terceros. De acuerdo con lo anterior, el régimen de 
disolución del matrimonio contemplado en las legislaciones 
de Morelos y Veracruz (y ordenamientos análogos), que 
exige la acreditación de causales cuando no existe mutuo 
consentimiento de los contrayentes, incide en el contenido 
prima facie del derecho al libre desarrollo de la personalidad. 
En este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, toda 
vez que no resulta idónea para perseguir ninguno de los 
límites que imponen los derechos de terceros y de orden 
público. En consecuencia, los artículos 175 del Código 
Familiar para el Estado de Morelos y 141 del Código Civil 
para el Estado de Veracruz, en los cuales se establecen las 
causales que hay que acreditar para que pueda decretarse 
la disolución del matrimonio cuando no existe mutuo 
consentimiento de los cónyuges, son inconstitucionales. 
De acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entidades 
federativas no pueden condicionar el otorgamiento del 
divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta 
con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de 
expresar motivo alguno. No obstante, el hecho de que 
en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia de 
cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad 
de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la 

disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda y 
custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el 
padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante.

  
Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto 
Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho 
para formular voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Arturo Bárcena Zubieta.”

En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que la 
declaración judicial de divorcio constituya un acto privativo 
de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia es el 
elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser 
protegida por el Estado; sin embargo,  familia  y matrimonio 
no son conceptos equivalentes, lejos de ello, el matrimonio 
únicamente es una de las formas que existen para formar 
una familia y por lo tanto, resulta legítima la disolución 
del vínculo matrimonial, siempre y cuando se asegure 
la igualdad de derechos, la adecuada equivalencia de 
responsabilidades de los cónyuges y la protección 
necesaria de los hijos sobre la base única del interés y 
conveniencia de ellos; es decir existiendo una igualdad 
de género, la cual  consiste en el acceso de las mujeres 
y de los hombres al mismo trato y oportunidades para el 
reconocimiento, goce y ejercicio de los derechos humanos; 
por lo que la igualdad de género tiene su base en la equidad, 
la cual propone tomar en cuenta las diferencias entre las 
persona para conseguir la igualdad de oportunidades para 
mujeres y hombres en todos los ámbitos.-

La implementación de este mecanismo no es violatorio de 
la garantía de audiencia,  pues basta la petición de una de 
las partes de disolver su vínculo matrimonial, para que el 
Estado proteja dicha voluntad, ya que como se ha señalado, 
nadie puede ser obligado a vivir un estado civil que ya no 
desea, además de que dicho estado ha dejado de existir, al 
estar separados los cónyuges, no cumpliéndose realmente 
con el objetivo que tiene la palabra matrimonio.- 

V.- Por lo antes expuesto, SE DECLARA DISUELTO 
EL MATRIMONIO DE LOS CC. FELICIA DELGADO 
DELGADO y JEREMIAS MAYO RODRIGUEZ.-

Por lo que se dictan las siguientes medidas provisionales 
y se deja a salvo los derechos de las partes para que lo 
hagan valer en su caso en la vía incidental, con fundamento 
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en el numeral 299 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado.-

A.-  Se autoriza la separación material de los CC. FELICIA 
DELGADO DELGADO y  JEREMIAS MAYO RODRIGUEZ.

B.- Con relación a la guarda y custodia, alimentos y 
convivencia, no se decreta nada en virtud de que no 
procrearon hijos durante su matrimonio.

C.- En cuanto al derecho de pensión compensatoria a favor 
de la C. FELICIA DELGADO DELGADO, tenemos que el 
vínculo matrimonial duró aproximadamente siete años, ya 
que desde el mes de noviembre del año dos mil dieciséis, 
se encuentran separados; así también se aprecia que la 
C. FELICIA DELGADO DELGADO, cuenta con la edad de 
treinta y uno años, y se encuentra en edad para realizar 
una actividad laboral, para así poder solventar sus propias 
necesidades, por lo que no se fija pensión compensatoria 
a su favor. 

D.- Para establecer de manera cierta y firme la condición 
posterior en que deberán quedar los cónyuges una vez 
que cause estado esta resolución, se declara que los 
CC. FELICIA DELGADO DELGADO y JEREMIAS MAYO 
RODRIGUEZ,  recobran su entera capacidad para contraer 
nuevo matrimonio.

VI.- Prevéngase a las partes para que anexen el pago del 
derecho de inscripción del divorcio correspondiente; con la 
finalidad de girar oficio al Oficial del Registro Civil, para que 
proceda a levantar el acta correspondiente.- 

VII.- Túrnese los presentes autos a la Central de Actuarios 
de este Tribunal con la finalidad de notificar la presente 
resolución  al C. JEREMIAS MAYO RODRIGUEZ,  quien 
puede ser notificado en el domicilio proporcionado por el 
C. ERNESTO RODRIGUEZ JUAREZ, Vocal del Registro 
Federal de Electores, mismo que esta ubicado en la Calle 
sin nombre, sin número, Localidad de San Miguel, C.P. 
24423,  Champotón, Campeche.

IX.- Hecho lo anterior y en virtud de lo señalado por los 
artículos 16 y 17 de la Ley del Periódico Oficial del Estado, 
mismos que a la letra dicen: ARTÍCULO 16: Todos los 
documentos que deban ser publicados en el Periódico 
Oficial del Estado deberán presentarse por los interesados 
en la Dirección, mediante oficio con firma autógrafa del 
solicitante, a través de los siguientes medios: I.- En versión 
impresa con las firmas autógrafas de quien emite; y II.- 
En archivo electrónico, en un respaldo magnético que 
contenga el documento a publicar con el tipo de letra Arial, 
numero 10, interlineado sencillo y sin sangrías. En caso 
de que el solicitante se encuentre obligado a publicar su 
información en un plazo determinado, deberá entregar 
su documentación a que se refiere el artículo 12 de esta 
Ley. ARTÍCULO 17: Para proteger la publicación de los 
documentos que se refiere el artículo 12 de esta Ley, 
deberán pagarse los derechos que establezca la Ley de 

Hacienda del Estado. Y para dar cumplimiento a lo ordenado 
por los artículos 106 y 107 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, por lo anterior se ordena girar atento 
oficio al Director del Periódico Oficial del Estado, con la 
finalidad de que ser sirva dar cumplimiento a lo señalado 
en el punto numero VIII de este proveído.-- 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, SE:

R E S U E L V E

PRIMERO.- SE DECLARA DISUELTO EL MATRIMONIO 
DE LOS CC. FELICIA DELGADO DELGADO y JEREMIAS 
MAYO RODRIGUEZ.

SEGUNDO: NO SE DECRETA  PORCENTAJE POR 
CONCEPTO DE PENSIÓN ALIMENTICIA A FAVOR DE 
LA C. FELICIA DELGADO DEGADO, EN VIRTUD DE 
LOS MOTIVOS EXPUESTOS EN EL CONSIDERANDO 
V DE ESTE FALLO.-

TERCERO: NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y 
CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LIC. 
LUISA DEL SOCORRO MARTINEZ CAAMAL,  JUEZA 
TERCERO DEL RAMO FAMILIAR INTERINA, POR 
ANTE LA LICENCIADA LIBIA BEATRIZ CERVERA VERA 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUIEN CERTIFICA Y DA 
FE. 

NOTIFÍQUESE POR MEDIO DE EDICTOS, DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS  16 Y 17 DE 
LA LEY  DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y  
CÚMPLASE.- ASI LO PROVEYO Y FIRMA LA LICENCIADA 
LUISA DEL SOCORRO MARTINEZ CAAMAL, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR 
DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO ALEJANDRO 
VALDEMAR CUERVO PEREZ SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE.-  

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTICULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.-  SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A 18 DE ABRIL DEL 2018.-

LICDA. SANTA PATRICIA DZIB SANTOS, ACTUARIA 
ENLACE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO OFICIAL, 
FOLIO: 19734

C. YACQUELIN RODRIGUEZ MARÍN.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 967/16-2017/3F-
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I, RELATIVO A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA, POR DOMICILIO IGNORADO, 
PROMOVIDO POR EL  C. RAMÓN ANTONIO MASSO 
ZUÑIGA, EN CONTRA DE LA C. YACQUELIN  
RODRÍGUEZ MARÍN; LA JUEZ DEL CONOCIMIENTO 
DICTO UN PROVEIDO QUE A LA LETRA DICE:-

     JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP. A DIEZ DE ABRIL DEL DOS MIL 
DIECIOCHO.-

     V I S T O S: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, y 2) El escrito de la LICDA. IVETTE DEL CARMEN 
MOLINA QUÉ, mediante el cual solicita se sirva notificar a 
la demandada por medio de publicación de periódico oficial, 
asimismo adjunto un CD para grabar dichas publicaciones; 
en consecuencia, SE PROVEE:

    1) En virtud de que ya se llevaron a cabo las 
gestiones necesarias para encontrar el domicilio de la C. 
YACQUELIN RODRIGUEZ MARÍN, siendo infructuosos 
los resultados, por lo que es pertinente citar la siguiente 
tesis jurisprudencial que textualmente dice: 

     “EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. El objeto de la 
primera notificación, es hacer saber al demandado los 
motivos de la demanda para que pueda defenderse y 
no basta la afirmación del actor sobre la ignorancia del 
domicilio de la parte reo, para que el allanamiento a juicio 
se efectúe por edictos, pues en todo caso, es indispensable 
demostrar que se llevaron a cabo gestiones para tratar 
de averiguarlo, en ausencia de ellas no debe practicarse 
por medio de publicaciones en el periódico oficial, ya 
que esto retraería como consecuencia la ilegalidad del 
emplazamiento. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. Amparo en revisión 214/93. 
Celestina Parra Silva. 17 de agosto de 1993, Unanimidad 
de votos. Ponentes: Raúl Díaz Infante Aranda. Secretario: 
Rigoberto  F. González Torres. Octava Época Instancia 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO 
CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XII, Noviembre de 1993 Página: 349”.-

     Por los argumentos y fundamentos señalados, a fin de 
no violentar las garantías del actor a ejercer su derecho y 
de la demandada a defenderse, se tiene por acreditada la 
ignorancia del domicilio de la C. YACQUELIN RODRIGUEZ 
MARÍN.- 

     En virtud de lo señalado en los artículos 16 y 17 de la 
Ley del Periódico Oficial del Estado, mismos que a la letra 
dicen:

     ARTÍCULO 16: Todos los documentos que deban ser 
publicados en el Periódico Oficial del Estado deberán 
presentarse por los interesados en la Dirección, mediante 
oficio con firma autógrafa del solicitante, a través de los 

siguientes medios:

     1.- En versión impresa con las firmas autógrafas de 
quien emite; y

     2.- En archivo electrónico, en un respaldo magnético 
que contenga el documento a publicar con el tipo de letra 
Arial, número 10, interlineado sencillo y sin sangrías.

     En caso de que el solicitante se encuentre obligado a 
publicar su información en un plazo determinado, deberá 
entregar su documentación a que se refiere el artículo 12 
de esta Ley.

     ARTÍCULO 17: Para proteger la publicación de los 
documentos que se refiere el artículo 12 de esta Ley, 
deberán pagarse los derechos que establezca la Ley de 
Hacienda del Estado.

     Por tal motivo,  y en cumplimiento a lo ordenado por los 
artículos 106 y 107 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado; se ordena girar oficio al  Director del Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, con domicilio ubicado en la 
calle 57, número 39, entre 14 y 16, de la Colonia Centro  de 
esta Ciudad; remitiéndole el disco Compacto, que contiene 
el archivo electrónico del presente auto, para que realice 
publicaciones ordenadas en sus términos, y sirva notificar 
a la C. YACQUELIN RODRIGUEZ MARÍN, del proveído de 
fecha veintiocho de noviembre de dos mil diecisiete, mismo 
que a la letra dice:

     JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP., A VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.

     V I S T O S: Se tiene por presentada a la LIC. IVETTE 
DEL CARMEN MOLINA QUE, de generales conocidas 
en el presente expediente, con su escrito de cuenta, 
solicitando se gire exhorto al Juez Competente de Mérida 
Yucatán para que se emplace a la demandada en el 
domicilio ubicado en calle 25, numero exterior 85 entre 10 
A y 14, Mérida, Yucatán, Chuburná de Hidalgo, México; en 
consecuencia se PROVEE:

    1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito  de cuenta 
para que obre como corresponda.- 

     2).- En virtud  de que la ocursante proporciona un 
domicilio donde  la C. YACQUELIN  RODRIGUEZ MARIN 
puede ser notificada, en consecuencia, SE ADMITE la 
presente demanda.-

3).- Ahora bien, en cuanto a la solicitud de divorcio planteada 
por el C. RAMON ANTONIO MASSO ZUÑIGA, esta 
autoridad procede a emitir la sentencia correspondiente, 
por lo que:-
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R  E  S  U  L  T  A  N  D  O:

     1.- Que mediante escrito presentado ante la Oficialía 
de Partes Común el dia seis de junio de dos mil diecisiete 
y presentado ante los despachos de este juzgado el siete 
del mismo mes y año en curso, compareció el C. RAMON 
ANTONIO MASSO ZUÑIGA, a presentar demanda de 
divorcio en la Vía Ordinaria Civil, solicitando la disolución 
del vínculo matrimonial que lo une con la C. YACQUELIN 
RODRIGUEZ MARIN,  fundándose para ello en los 
hechos narrados en su demanda y que aquí se dan por 
reproducidos.-

C   O   N   S   I   D   E   R   A   N   D   O:

     I.- Que dado que el presente litigio versa sobre un Juicio 
de Divorcio, siendo que la acción intentada es una acción 
del estado civil, manifestando la parte actora  que durante 
su matrimonio establecieron su domicilio conyugal en esta 
Ciudad; por lo que se valora que la demandada se ubicó 
dentro de la Jurisdicción de este Primer Distrito Judicial del 
Estado, por lo que de conformidad con el artículo 167 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, la suscrita 
Jueza es COMPETENTE para conocer del presente 
asunto, como desde luego así se declara; de igual manera, 
cabe señalar la siguiente tesis que a la letra dice:- 

     Novena Época.  Registro digital: 164796. Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 
XXXI, Abril de 2010. Materia(s): Civil. Tesis: I.2o.C.45 C. 
Página: 2728. DIVORCIO INCAUSADO, COMPETENCIA 
POR RAZÓN DE TERRITORIO. Conforme a la fracción IV 
del artículo 156 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal, es Juez competente el del domicilio del 
demandado si se trata de acciones personales o del estado 
civil, por otra parte, la fracción XII del indicado precepto 
contempla expresamente que tratándose de los juicios de 
divorcio, es Juez competente, el del domicilio conyugal, 
y en caso de abandono del hogar, el del domicilio del 
cónyuge abandonado; por ello, es incuestionable que, 
resulta contrario a las fracciones indicadas, que aquellos 
cónyuges cuyo domicilio se encuentre en otra entidad 
federativa se trasladen al Distrito Federal, a fin de tramitar 
la disolución del vínculo matrimonial sin expresión de 
causa, conforme a las reformas que sufrió su Código Civil, 
el tres de octubre de dos mil ocho, pues éstas no son 
aplicables, cuando el domicilio conyugal está establecido 
en otra entidad federativa, por tanto, es Juez competente 
para conocer del asunto, el del domicilio conyugal, 
conforme a la legislación del Estado en que se encuentre 
dicho domicilio. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Competencia 
3/2009. Suscitada entre el Juzgado Tercero de lo Familiar 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y el 
Juzgado Segundo de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Veracruz, Veracruz. 8 de enero de 2010. Unanimidad de 
votos. Ponente: César Augusto Figueroa Soto, secretario 
de tribunal autorizado para desempeñar las funciones de 

Magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXII, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en 
relación con el artículo 52, fracción V, del Acuerdo General 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
consejo. Secretaria: Maritza Azuzena Osuna Martínez.

     II.- Que la Vía seguida en el presente asunto fue la 
Ordinaria Civil, y toda vez que el Juicio de Divorcio no 
tiene señalada una tramitación especial en el Código 
Adjetivo de la materia, con fundamento en el artículo 259 
del mismo Ordenamiento Legal, debe tramitarse en la Vía 
Ordinaria, como desde luego así se hizo, por lo que se 
declara que HA SIDO PROCEDENTE LA VÍA SEGUIDA 
EN ESTE PROCEDIMIENTO.-------- III.- Antes de abordar 
el estudio de lo que es en si la acción, es forzoso analizar 
la personalidad con la que se ostenta ante esta juzgadora 
la parte actora, por constituir obviamente un presupuesto 
procesal que inclusive debe dilucidarse de oficio, por 
representar un elemento de orden público, ya que la 
personalidad de los litigantes es un presupuesto procesal, 
esto es, un requisito sin el cual no puede iniciarse ni 
sustanciarse válidamente el juicio, así tenemos que el C. 
. RAMON ANTONIO MASSO ZUÑIGA, promueve por su 
propio y personal derecho el presente juicio por lo que se 
acredita su personalidad de conformidad con el ordinal 38 
del Código Procesal del Estado.-- Por otro lado la parte 
actora se encuentra legitimada para promover la acción 
de divorcio toda vez que exhibió acta de matrimonio con 
la cual dejó debidamente acreditado que se encuentra 
unida en matrimonio con la C. YACQUELIN RODRIGUEZ 
MARIN.-

     IV.- Que la acción intentada en el presente juicio por 
el C. RAMON ANTONIO MASSO ZUÑIGA, se contrae 
a exigir la disolución del vínculo matrimonial que lo une 
con la C. YACQUELIN RODRIGUEZ MARIN. Ahora bien, 
respecto a la demanda de divorcio planteada por el C. 
RAMON ANTONIO MASSO ZUÑIGA, tenemos que el 
párrafo cuarto del artículo primero constitucional, a la letra 
dice:-

     Art. 1º.-

     “…Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que 
establezca la ley…” 

     Esto significa que todas las autoridades en el ámbito 
de nuestras competencias, estamos obligados a 
implementar los mecanismos que fueran necesarios para 
salvaguardarlos los derechos humanos de los ciudadanos, 
esto significa, que si la legislación local no se adecua a 
estas garantías estamos obligados a no aplicarla.----- 
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     En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo 
Civil vulneran las garantías de que se consagran en el 
derechos a la libertad y el derecho a la vida Privada, por tal 
motivo ante la expresión de voluntad de disolver el vínculo 
matrimonial en atención a estas garantías esta autoridad 
no tiene porqué calificar ni investigar las causas que le 
llevaron a tomar tal determinación,  ya que el C.  RAMON 
ANTONIO MASSO ZUÑIGA, no requiere justificar  causal 
alguna para que este vínculo sea disuelto, pues basta que 
una de las partes desee la disolución para que esta se 
conceda.-

 Esto es así, en virtud del derecho humano que tienen 
todas las personas  a elegir la forma de vida que mejor 
convenga, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte 
que es constitucionalmente válido el resolver un problema 
existente en la práctica judicial, como lo es una controversia 
de divorcio que comprende varias etapas procesales, 
desahogo de pruebas, etc., que invaden la intimidad y 
dañan profundamente a las personas integrantes de una 
familia, en su integridad y estabilidad física, emocional y 
económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia forzosa del vínculo matrimonial.

Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos,  mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más ágiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces locales 
se han convertido en Juez de Convencionalidad, por lo que 
ante la negativa de actuar se incurriría en responsabilidad 
del Estado Mexicano, tal y como lo refiere el siguiente 
criterio federal que dice:-

     “DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO  DE QUEJA CONTRA 
LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA O 
SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los artículo 
723, fracción I y 727, ambos del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, se advierte que en contra 
de la resolución del Juez de primera instancia que no da 
curso o niega admitir una demanda o solicitud de divorcio 
sin expresión de causa, procede el recurso de queja como 
instrumento de carácter procesal para revisar la legalidad 
de dicho proveído, sin que ello pugne con lo dispuesto en 
el numeral citado el último término en cuanto prevé que 
este medio de impugnación procede sólo en las causas 
apelables puesto que, si bien es cierto el artículo 685 Bis 
del código adjetivo invocado prevé que la determinación 
que resuelve la disolución del vínculo matrimonial es 
inapelable, también lo es que ha sido criterio de esta 
Primera Sala que las resoluciones que se pronuncien 
dentro del procedimiento, antes y después de decretarse 
el divorcio, son recurribles, pues en cada caso procederá 

acudir a lo previsto en el artículo 691, último párrafo, del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
que dispone que los asuntos de cuantía indeterminada 
(como es el caso del divorcio) siempre será apelables, 
consolidado esto con el contenido del artículo 685 Bis 
del mismo ordenamiento legal, que no establece alguna 
limitante para que esas resoluciones sean impugnables. 
Contradicción de tesis 143/2011. Sustentada entre los 
Tribunales Colegiados Segundo y Octavo, ambos en 
Materia Civil del Primer Circuito. 24 de octubre de 2012. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, 
Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez 
Miguez y Oscar Vázquez Moreno.” 

     Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una 
ley local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de 
causa consolida las garantías de liberta y vida privada, so 
pena de proceder contra las autoridades que las vulneren.- 
En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de la 
voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración de 
determinadas causales, o bien, la existencia de un acuerdo 
mutuo de los cónyuges, porque con ello desconoce el 
derecho del que quiere divorciarse; de ahí que en las 
condiciones apuntadas si no existe la voluntad de uno de 
los consortes para continuar con el matrimonio, el divorcio 
debe autorizarse, puesto que esa decisión les compete a 
cada uno de ellos del mismo modo en que lo hicieron al 
celebrar su matrimonio. 

       Sirve de fundamento a lo anterior la jurisprudencia cuyo 
y texto a la letra dicen:- 

     “DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE 
DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO QUE EXIGE 
LA ACREDITACIÓN DE CAUSALES, VULNERA 
EL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE MORELOS, VERACRUZ 
Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la 
personalidad constituye la expresión jurídica del principio 
liberal de “autonomía de la persona”, de acuerdo con el 
cual al ser valiosa en sí misma la libre elección individual 
de planes de vida, el Estado tiene prohibido interferir 
en la elección de éstos, debiéndose limitar a diseñar 
instituciones que faciliten la persecución individual de esos 
planes de vida y la satisfacción de los ideales de virtud 
que cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es 
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un derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento de 
los contrayentes, incide en el contenido prima facie del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad. En este 
sentido, se trata de una medida legislativa que restringe 
injustificadamente ese derecho fundamental, toda vez que 
no resulta idónea para perseguir ninguno de los límites que 
imponen los derechos de terceros y de orden público. En 
consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para el 
Estado de Morelos y 141 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz, en los cuales se establecen las causales que 
hay que acreditar para que pueda decretarse la disolución 
del matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento 
de los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo 
con lo anterior, los jueces de esas entidades federativas 
no pueden condicionar el otorgamiento del divorcio a la 
prueba de alguna causal, de tal manera que para decretar 
la disolución del vínculo matrimonial basta con que uno de 
los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar motivo 
alguno. No obstante, el hecho de que en esos casos se 
decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge culpable no 
implica desconocer la necesidad de resolver las cuestiones 
familiares relacionadas con la disolución del matrimonio, 
como pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el 
régimen de convivencias con el padre no custodio, los 
alimentos o alguna otra cuestión semejante.

 
Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto 
Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho 
para formular voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Arturo Bárcena Zubieta.”

     En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que la 
declaración judicial de divorcio constituya un acto privativo 
de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia es el 
elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser 
protegida por el Estado; sin embargo,  familia  y matrimonio 
no son conceptos equivalentes, lejos de ello, el matrimonio 
únicamente es una de las formas que existen para formar 
una familia y por lo tanto, resulta legítima la disolución 
del vínculo matrimonial, siempre y cuando se asegure 

la igualdad de derechos, la adecuada equivalencia de 
responsabilidades de los cónyuges y la protección necesaria 
de los hijos sobre la base única del interés y conveniencia 
de ellos; es decir existiendo una igualdad de género, la cual  
consiste en el acceso de las mujeres y de los hombres al 
mismo trato y oportunidades para el reconocimiento, goce 
y ejercicio de los derechos humanos; por lo que la igualdad 
de género tiene su base en la equidad, la cual propone 
tomar en cuenta las diferencias entre las persona para 
conseguir la igualdad de oportunidades para mujeres y 
hombres en todos los ámbitos. La implementación de este 
mecanismo no es violatorio de la garantía de audiencia,  
pues basta la petición de una de las partes de disolver 
su vínculo matrimonial, para que el Estado proteja dicha 
voluntad, ya que como se ha señalado, nadie puede ser 
obligado a vivir un estado civil que ya no desea, además de 
que dicho estado ha dejado de existir, al estar separados 
los cónyuges, no cumpliéndose realmente con el objetivo 
que tiene la palabra matrimonio.-

     V.- Por lo antes expuesto, SE DECLARA DISUELTO 
EL MATRIMONIO DE LOS CC. RAMON ANTONIO 
MASSO ZUÑIGA Y YACQUELIN RODRIGUEZ MARIN, 
por lo  que se dictan las siguientes medidas provisionales, 
con fundamento en el numeral 299 del Código Civil del 
Estado.- A).- SE AUTORIZA LA SEPARACIÓN MATERIAL 
DE LOS CC. RAMON ANTONIO MASSO ZUÑIGA Y 
YACQUELIN RODRIGUEZ MARIN.- B).- NO SE DECRETA 
NADA RESPECTO A LA GUARDA Y CUSTODIA NI 
ALIMENTACIÓN PARA MENORES EN RAZÓN DE QUE 
NO SE PROCREARON HIJOS.- C).- NO SE DECRETA 
PENSIÓN COMPENSATORIA A LA C. YACQUELIN 
RODRIGUEZ MARIN, EN VIRTUD DE QUE TIENEN 
SEIS AÑOS SEPARADOS Y SE ENCUENTRA EN EDAD 
LABORABLE.-

     4) Para establecer de manera cierta y firme la condición 
posterior en que deberán quedar los cónyuges una vez 
que cause estado esta resolución, se declara que los 
CC.  RAMON ANTONIO MASSO ZUÑIGA Y YACQUELIN 
RODRIGUEZ MARIN, recobran su entera capacidad 
para contraer nuevo matrimonio. 5).- Toda vez que el 
domicilio para notificar a la demandada se encuentra 
fuera de esta jurisdicción, GÍRESE ATENTO EXHORTO, 
AL JUEZ FAMILIAR COMPETENTE DE LA CIUDAD DE 
MÉRIDA, YUCATÁN, para que en el auxilio de las labores 
de este juzgado, se sirva notificar a la C. YACQUELIN 
RODRIGUEZ MARIN,  en calle 25, numero exterior 85 
entre 10 A y 14, Mérida, Yucatán, Chuburná de Hidalgo, 
México,  entregándole las respectivas copias de traslado, 
haciéndole saber que cuenta con el término de ley para 
hacer las manifestaciones que a su derecho considere, 
asimismo se sirva  girar oficio al Director del Registro Civil 
de Mérida,  Yucatán , para que proceda a levantar el acta 
correspondiente y además publique un extracto  de la 
resolución, durante quince días en las tablas destinadas 
para tal efecto, haciendo la aclaración que el pago de 
derechos de inscripción se deberá realizar en la Ciudad de 
Mérida,  Yucatán.- Se faculta al Juez exhortado para recibir 
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y acordar promociones hasta perfeccionar íntegramente lo 
antes señalado.- Queda a disposición el presente exhorto 
para que en el término de tres días hábiles de conformidad 
con el artículo 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, sea entregado a los CC. RUBY 
ALEJANDRA VERA CALDERON Y/O ROMÁN OSWALDO 
VELA ALEMAN, haciéndoles del conocimiento que  en caso 
de no presentarse en el término señalado, dicho exhorto 
será enviado por los conductos legales correspondientes.- 
6).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia.-

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, SE:

R E S U E L V E

     PRIMERO.- SE DECLARA DISUELTO EL MATRIMONIO 
DE LOS  CC.  RAMON ANTONIO MASSO ZUÑIGA 
Y YACQUELIN RODRIGUEZ MARIN.- SEGUNDO.- 
SE DECRETAN MEDIDAS PROVISIONALES EN LA 
FORMA SEÑALADA EN EL CONSIDERANDO V DE 
ESTA RESOLUCIÓN.--TERCERO: NOTIFÍQUESE  
PERSONALMENTE  Y CÚMPLASE.- ASÍ LO RESOLVIÓ 
EN DEFINITIVA Y FIRMA LA M. EN D. BEATRIZ 
BAQUEIRO GUTIÉRREZ, JUEZA DEL JUZGADO 
TERCERO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ZORAQUI LE 
NAI GRAJALES ABÁN SECRETARIA DE ACUERDOS 
QUE CERTIFICA Y DA FE.

     Habida cuenta de lo anterior, gírese atento oficio al 
Director del Periódico Oficial del Estado; para efectos de 
que realice las publicaciones, con domicilio ubicado en la 
calle 57, número  39, entre 14 y 16, de la Colonia Centro 
de esta Ciudad., autorizando al C. VICTOR MANUEL NAH 
QUÉ, para recibir el oficio, y realizar la entrega recepción del 
oficio ante dicha dirección. NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA DEL 
SOCORRO MARTINEZ CAAMAL, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO TERCERO FAMILIAR DEL ESTADO, 
ANTE MI LA LICENCIADA CLAUDIA MARIA FLORES 
BORGES, SECRETARIA DE ACUERDOS  INTERINA 
QUE CERTIFICA Y DA FE.-

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE A VEINTISIETE DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO.

LIC. SANTA PATRICIA DZIB SANTOS, ACTUARIA DE 
ENLACE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO DE 
EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL DEL  
GOBIERNO  DEL  ESTADO
EXP. 359/16-2017

C. HECTOR TREJO CASTILLO, en su carácter de 
albacea definitivo de la sucesión intestamentaria a 
bienes de la extinta CRISTINA CASTILLO TREJO y/o 
CRISTINA CASTILLO ORDAZ
DOMICILIO SE IGNORA

JUICIO  ORDINARIO  CIVIL DE PRESCRIPCION 
ADQUISITIVA (POSITIVA) PROMOVIDO  POR JUAN 
GILBERTO ESTRADA RIVAS EN CONTRA DE HECTOR 
TREJO CASTILLO, EN SU CARÁCTER DE ALBACEA 
DEFINITIVO DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA A 
BIENES DE LA EXTINTA CRISTINA CASTILLO TREJO 
Y/O CRISTINA CASTILLO ORDAZ.- LA JUEZ DE ESTE 
CONOCIMIENTO DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA 
DICE:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 
CINCO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, y 2) El escrito de la LIC. THELMA DINORA ORTIZ 
TREJO. En consecuencia a lo anterior, SE ACUERDA: 
1) Como lo solicita la ocursante, en su escrito de cuenta, 
y siendo que de autos observa que se han agotado los 
extremos legales que establece la legislación para la 
declaración de la ignorancia del domicilio de HECTOR 
MANUEL TREJO CASTILLO, con fundamento en el artículo 
106 del Código Procesal Civil, se decreta la ignorancia del 
domicilio de HECTOR TREJO CASTILLO, en su carácter 
de albacea definitivo de la sucesión intestamentaria a 
bienes de la extinta CRISTINA CASTILLO TREJO y/o 
CRISTINA CASTILLO ORDAZ, por lo que de conformidad 
con el numeral invocado en relación al 269 del Código 
citado, publíquese el presente proveído, en el Periódico 
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Oficial del Estado, por tres veces en el espacio de quince 
días, esto es, luego de la primera notificación en día hábil, 
deberá realizarse la última el día décimo quinto hábil del 
plazo señalado en el precepto anteriormente invocado y la 
segunda publicación deberá realizarse, en día hábil entre 
la primera y la última. Asimismo se le hace saber a los 
demandado que tienen un término de quince días hábiles 
a partir del día siguiente hábil en que se haga la última 
publicación para contestar la demanda ORDINARIA CIVIL 
DE PRESCRIPCION POSITIVA promovido por JUAN 
GILBERTO ESTRADA RIVAS en contra de HECTOR 
TREJO CASTILLO, en su carácter de albacea definitivo 
de la sucesión intestamentaria a bienes de la extinta 
CRISTINA CASTILLO TREJO y/o CRISTINA CASTILLO 
ORDAZ, y oponer las excepciones que tuviere para ello. 
Lo anterior, a efecto de dar cumplimiento al auto inicial de 
fecha dieciséis de junio del año dos mil diecisiete, que en 
su parte conducente dice:- 

“JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 
DIECISÉIS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- 

ASUNTO: 1) El estado que guardan los presentes autos 
y, 2) el escrito de JUAN ALBERTO ESTRADA RIVAS, 
mediante el cual señala que atento a la prevención 
realizada, es que exhibe la copia certificada expedida 
por el Director del Registro Público de la Propiedad y del 
comercio de esta Ciudad, con la finalidad de acreditar que 
el inmueble que se reclama, se encuentra a nombre de 
la señora CRISTINA CASTILLO ORDAZ DE TREJO, del 
bien inmueble ubicado en la Calle 47 por Calle Querétaro, 
número 122, del Barrio de Santa Ana de esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, C.P. 24050, para acreditar 
la personalidad de a quien se demanda, así como los 
Antecedentes Registrales de la misma propiedad; En 
consecuencia SE ACUERDA: 1) Se tiene por presentado 
a GILBERTO ESTRADA RIVAS, con su escrito de 
cuenta y documentación adjunta, dando cumplimiento 
a la prevención que se le hiciere en auto inicial de fecha 
doce de mayo de dos mil diecisiete, al anexar copia 
certificada expedida por el Director del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, para 
acreditar que el inmueble que se reclama, se encuentra 
a nombre de la señora CRISTINA CASTILLO ORDAZ DE 
TREJO, del bien inmueble ubicado en la Calle 47 por Calle 
Querétaro, número 122, del Barrio de Santa Ana de esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, C.P. 24050, para 
acreditar la personalidad de a quien se demanda, así como 
los Antecedentes Registrales de la misma propiedad, en 
consecuencia, de conformidad con los numerales 1141, 
1143, 1144, 1157, 1158, 1165, 1185, y demás relativos 
aplicables del Código Civil del Estado en vigor y 1, 2, 3, 5, 
15, 21, 22, 29, 259, 260, 261, 262, 266 y demás relativos 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
admítase la presente demanda en la VÍA ORDINARIA 
CIVIL DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA (POSITIVA).- - 

2) Por consiguiente, túrnense los presentes autos al C. 
Actuario Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios 
del poder judicial, para que se sirva notificar y emplazar 
a HÉCTOR TREJO CASTILLO, en su carácter de Albacea 
Definitivo de la Sucesión Intestamentaria a bienes de la 
extinta CRISTINA CASTILLO DE TREJO, quien puede ser 
notificado y emplazado a juicio en el domicilio ubicado en 
la Calle 59, número 14 A, entre las Calles 12 y 14 de la 
Colonia Centro Histórico de esta Ciudad de San Francisco 
de Campeche, haciéndole entrega de las copias simples 
de traslado de ley, para que dentro del término de SEIS 
DÍAS HÁBILES, ocurra ante el despacho de este Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado de Campeche, a dar contestación a la 
demanda incoada en su contra u oponer excepciones si 
las tuviere. Asimismo se le previene al demandad que al 
momento de contestar la demanda instaurada en su contra, 
deberá de señalar domicilio fijo y conocido en esta Ciudad 
de San Francisco de Campeche, de igual forma si durante 
el procedimiento llegara a cambiar de domicilio para oír y 
recibir notificaciones, deberá informarlo a esta autoridad, 
para estar en aptitud de notificarle en el nuevo domicilio, 
en la inteligencia que de no dar cumplimiento a estos dos 
supuestos, todas las notificaciones aún las de carácter 
personal, se le hará a través de cédula de notificación que 
se fijará en los estrados de este Juzgado, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 96 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor.- 3) De igual manera como lo 
solicita el promovente, de conformidad con el artículo 2491 
fracción I del Código Civil del Estado, gírese atento oficio 
a la Directora del Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio de esta Ciudad de San Francisco 
de Campeche para que se sirva realizar la respectiva 
anotación marginal del predio inscrito a favor de CRISTINA 
CASTILLO DE TREJO y/o CRISTINA CASTILLO ORDAZ 
DE TREJO, de fojas 203 del tomo 75-Bm Libro y Sección 
Primero, Inscripción VII No. 19 138 de esa Oficina a su 
cargo. Sírvase la Secretaria de Acuerdos, remitir para ellos 
copias certificadas de la demanda. 
4) Glósese al Expediente Principal, la documentación 
original que presenta el ocursante, y las copias fotostáticas 
simples de dicha documentación en el Expediente 
Duplicado, para que obre conforme a derecho. 
5) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes  
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
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determine el Comité de Transparencia. 
 6) Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del Pleno  
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en Sesión 
Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de dos mil 
siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar procesos 
de mediación y conciliación entre las partes, cuando 
recaigan sobre derechos de los que pueden  disponer 
libremente los particulares, sin afectar el orden público  ni 
derechos de terceros. Lo anterior  para una justicia pronta, 
expedita y gratuita. - 
 7) Según acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, de fecha cuatro de mayo del año 
dos mil once, publicado con fecha  seis del mismo mes 
y año, en el periódico oficial del Estado, con vigencia  a 
partir del día nueve de mayo de dos mil once, y como lo 
señala el transitorio segundo, las notificaciones, diligencias 
emplazamientos y actuaciones, serán por conducto de 
la Central de Actuarios del Poder Judicial del Estado de 
Campeche.- 

2) Se le hace saber a la ocursante que dichas publicaciones 
no es a costa de parte, por tratarse el emplazamiento 
de orden público no obstante, en atención a la circular 
No. 62/SGA/14-2015, dirigida a los CC. Magistrados y 
Jueces de Primera Instancia y de Cuantía Menor del 
Estado, a través del cual adjunta el oficio número SG/
DAJyDH/605/2015, de fecha 23 de julio de 2015 signado 
por el Secretario de Gobierno, en el cual hace del 
conocimiento el procedimiento que regirá la publicación de 
cualquier documento en el Periódico Oficial del Estado. Por 
ende, en cumplimiento a dicha disposición, se le hace del 
conocimiento al promovente, que deberá de proporcionar 
el disco compacto (CD), para guardar el edicto a publicar, 
mismo que tendrá los lineamientos establecidos en el oficio 
en cita. Una vez hecho lo anterior gírese atento oficio al 
Director del Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
para que realice las publicaciones correspondientes. 
3) Cumplimentado lo anterior, gírese atento oficio al 
Director del Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
para que realice las publicaciones correspondientes, 
y para ello  túrnense los presentes autos al Actuario 
Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del 
Poder Judicial para que se sirva hacer entrega del 
citado oficio, así como el CD donde consta el edicto 
a publicar, a dicho Director para que se sirva hacer 
las publicaciones de los proveídos, en los términos 
precisados. 
4) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
para que obre conforme a derecho en atención a la fracción 
XI del artículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.- - - - - - - - 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CU SANCHEZ, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA LORENA IVETTE PÉREZ 

PINZÓN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE 
CERTIFICA Y DA FE.- 

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.-
LO QUE NOTIFICO AL C. C. HECTOR TREJO CASTILLO, 
en su carácter de albacea definitivo de la sucesión 
intestamentaria a bienes de la extinta CRISTINA 
CASTILLO TREJO y/o CRISTINA CASTILLO ORDAZ., 
-parte demandada, MEDIANTE PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO POR TRES VECES EN EL ESPACIO DE 
QUINCE DIAS; DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
106 Y 269 DEL CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO EN VIGOR.  ----

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO DE 
EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL DEL  
GOBIERNO  DEL  ESTADO
EXP. 474/16-2017

C. MANUEL JESUS CHAY ESPINOZA, parte demandada
DOMICILIO SE IGNORA

JUICIO ORDINARIO CIIVL E RESCISION DEL CONTRATO 
DEL OTORGAMIENTO DE CREDITO, CPONSTITUCION 
E GARANTIA HIPOTECARIA PROMOVIDO POR LOS 
LICENCIADOS CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA 
Y CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO, APODERADOS 
GENERALES PARA PLEITOS Y COBRANZAS DEL 
INFONAVIT EN CONTRA DE MANUEL EJSUS CHAY 
ESPINOSA.-LA JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO 
UN AUTO QUE A LA LETRA DICE. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 
VEINTE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.-

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes autos 
2) el escrito del LIC. CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO. 
En consecuencia de lo anterior, SE ACUERDA: 1) 
Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho, de conformidad con 
el artículo 72 Fracción VI, XI y XII de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado para que obre conforme a 
derecho.
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2) En atención a lo solicitado por el LIC. CARLOS RUBEN 
DZIB ROBLERO, y como se observa en autos que se 
ignora el domicilio del demandado, toda vez que la parte 
actora ha agotado los extremos legales para acreditarlo, 
se declara la ignorancia del domicilio de MANUEL JESUS 
CHAY ESPINOZA, parte demandada, y con fundamento 
en los artículos 106 y 269 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, emplácese a MANUEL JESUS CHAY 
ESPINOZA, parte demandada, mediante edictos en el 
Periódico Oficial del Estado, por lo cual, publíquese el 
presente proveído, así como el proveído de fecha cuatro 
de julio del año dos mil diecisiete, en el Periódico Oficial del 
Estado, mismo que a la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.- CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A CUATRO 
DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. -

ASUNTO: 1) Con el escrito inicial y documentación 
adjunta de los LICENCIADOS CARLOS HUMBERTO 
HURTADO SOSA y CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO, 
mexicanos por nacimiento y ascendencia, mayores de 
edad, casados, Licenciados en Derechos, el primero con 
Cédula Profesional No. 4424370 y RFC HUSC7510183K4, 
y el segundo con Cédula Profesional No. 7640731 y 
RFC DIRC841008LC2 en su Carácter de Apoderados 
Generales para Pleitos y Cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, misma personalidad que acreditan 
mediante Copia debidamente Certificada de la Escritura 
Pública No. 16,348 (dieciséis mil trescientos cuarenta 
y ocho) de fecha primero de noviembre del año dos mil 
dieciséis, pasada ante la fe del Licenciado Guillermo 
Escamilla Narváez, Titular de la Notaria Pública Número 
243, de la Ciudad de México, y debidamente certificada 
por el LICENCIADO CARLOS FELIPE ORTEGA PÉREZ, 
Notario Público Sustituto por Impedimento temporal de 
su Titular el LICENCIADO CARLOS FELIPE ORTEGA 
RUBIO,  de la Notaría Pública Número 24 de este Primer 
Distrito Judicial del Estado, en la Ciudad de San Francisco 
de Campeche, señalando como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones el predio ubicado en Calle Niebla, 
Número 13 de la Manzana 7,  entre Avenida Tormenta y 
Calle Lluvia, Colonia Fracciorama 2000, de esta Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
Código Postal 24090, designando como Asesor Técnico al 
Licenciado OSCAR DE JESÚS BARAJAS JIMÉNEZ, con 
Cédula Profesional 10011963 y RFC: BAJO800213P60, 
nombrándolo como Representante Común, y con domicilio 
el señalado líneas arriba; autorizando para recibir 
documentación a los CC. CECILIA MIREYA CARPIZO 
MEX y/o TANIA GUADALUPE NAVARRETE POOT y/o 
AMMI ARELI CAAMAL DZIB y/o LILIA YADIRA LARA 
CUY Y/o DIANA YANELY CHA  LARA y/o SARAI ADELITA 
SANCHEZ LOPEZ y/o LIDWIN EMMANUEL CORRAL 
MALDONADO, promoviendo en la  VÍA ORDINARIA 
CIVIL EL JUICIO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO DEL 

OTORGAMIENTO DE CRÉDITO Y CONSTITUCIÓN DE 
GARANTÍA HIPOTECARIA, en contra de MANUEL JESÚS  
CHAY ESPINOSA, quien puede ser notificado y emplazado 
a juicio en el predio urbano marcado como lote treinta 
y uno, número oficial vente, de la Manzana LXXXVI, 
de la Calle KIKAB, del Fraccionamiento “Ampliación 
Colonial Campeche”, Sección Maquiladora Segunda 
Etapa, entre Calle Chekubul y Carretera Antigua 
Campeche-Mérida, Código Postal 24087 de esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, de quien se 
reclama a nombre de su representada el cumplimiento 
de las prestaciones contenidas en la demanda, mismas 
que aquí se dan por reproducidas como si a la letra se 
insertaren en atención al principio de economía procesal; 
En consecuencia, SE ACUERDA: 1).- Se tienen por 
presentados a los  Licenciados CARLOS HUMBERTO 
HURTADO SOSA y CARLOS RUBÉN DZIB ROBLERO, 
en su carácter de Apoderados Generales para Pleitos y 
Cobranzas del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, personalidad que acreditan con 
la copia debidamente certificada de la Escritura Pública 
Número 16, 348 (dieciséis mil trescientos cuarenta y ocho), 
de fecha primero de noviembre del año dos mil dieciséis, 
pasada ante la fe del Notario Público LICENCIADO 
GUILLERMO ESCAMILLA NARVÁEZ, Titular de la Notaría 
Publica número 243 de la Ciudad de México, que anexa 
y debidamente certificada por el LICENCIADO CARLOS 
FELIPE ORTEGA PÉREZ, Notario Público Sustituto 
por Impedimento temporal de su Titular el LICENCIADO 
CARLOS FELIPE ORTEGA RUBIO,  de la Notaría Pública 
Número 24 de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
en la Ciudad de San Francisco de Campeche, misma 
que se les reconoce acorde al numeral 40 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.- 

2).- Con fundamento en lo señalado en el numeral 96 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, se tiene como 
domicilio del demandante para oír y recibir notificaciones, 
el ubicado en la Calle Niebla Número 13 de la Manzana 7, 
entre Avenida Tormenta y Calle Lluvia, Colonia Fracciorama 
2000, de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
Estado de Campeche, Código Postal 24090

3).- Se admite como Asesor Técnico al Licenciado  OSCAR 
DE JESÚS BARAJAS JIMÉNEZ, con Cédula Profesional 
10011963 y R.F.C BAJ0800213P60, y con domicilio  el  
señalado  líneas arriba, acorde con el artículo 49 incisos “A” 
y “B” del Código Adjetivo Civil del Estado en vigor, así como 
Representante Común en este asunto, de conformidad con 
el artículo 46 del Código en cita 

4).- Asimismo se autoriza a los CC. CECILIA MIREYA 
CARPIZO MEX y/o TANIA GUADALUPE NAVARRETE 
POOT y/o AMMI ARELI CAAMAL DZIB y/o LILIA YADHIRA 
LARA CUY y/o DIANA YANELY CHAN LARA y/ SARAÍ 
ADELITA SÁNCHEZ LÓPEZ y/o LIDWIN EMMANUEL 
CORRAL MALDONADO para oír y recibir documentación 
en representación de los mandatarios, previa identificación 
de sus personas, y constancia de recibido que se deje 
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asentado en autos. 

5).- Con fundamento en los numerales con fundamento 
en los artículos 2135, 2136, 2137, 2138, 2140 y demás 
relativos aplicables del Código Civil del Estado en vigor, y 
los artículos los artículos 259, 260, 261, 262, 266 y demás 
relativos aplicables del Código Adjetivo Civil del Estado en 
vigor, SE ADMITE LA PRESENTE DEMANDA DE CUENTA 
EN LA VÍA ORDINARIA CIVIL EL JUICIO DE RESCISIÓN 
DEL CONTRATO DEL OTORGAMIENTO DE CRÉDITO Y 
CONSTITUCIÓN DE GARANTÍA HIPOTECARIA.- 

6).- Fórmese expediente por duplicado, tómese razón del 
mismo en el Libro de Gobierno respectivo e ingrésese al 
sistema de gestión electrónica de expedientes (SIGELEX), 
y márquese con el número 474/16-2017/2C-I- 
7) Por consiguiente, túrnense los presentes autos 
al C. Actuario diligenciador adscrito a la Central 
de Actuarios, para que se sirva notificar y emplazar a 
juicio a  MANUEL JESÚS  CHAY ESPINOSA, quien 
puede ser notificado y emplazado a juicio en el predio 
urbano marcado como lote treinta y uno, número 
oficial vente, de la Manzana LXXXVI, de la Calle 
KIKAB, del Fraccionamiento “Ampliación Colonial 
Campeche”, Sección Maquiladora Segunda Etapa, 
entre Calle Chekubul y Carretera Antigua Campeche-
Mérida, Código Postal 24087 de esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, con la entrega de las copias 
simples de la demanda incoada en su contra, y en virtud 
de que la documentación excede de veinticinco fojas y 
de conformidad con el artículo 262 fracción III del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, la demanda y los 
documentos a que se refiere la fracción antes citada 
quedaran en la secretaría para que se instruya,  haciéndole 
saber que cuenta con un término de SEIS DÍAS HÁBILES, 
para que ocurra ante el despacho de este Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado de Campeche, a dar contestación a 
la demanda incoada en su contra u oponer excepciones 
si las tuviere. Asimismo se le previene al demandado que 
al momento de contestar la demanda instaurada en su 
contra, deberá de señalar domicilio fijo y conocido en esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, de igual forma 
si durante el procedimiento llegara a cambiar de domicilio 
para oír y recibir notificaciones, deberá de informarlo a esta 
autoridad, para estar en aptitud de notificarles en el nuevo 
domicilio, en la inteligencia que de no dar cumplimiento 
a estos dos supuestos, todas las notificaciones aún las 
de carácter personal, se le harán a través de cédula de 
notificación que se fijará en los estrados de este Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia de este Primer Distrito 
Judicial, en atención a lo dispuesto en el artículo 96 del 
Código Procesal Civil del Estado. 

8) Glósese a los autos del expediente principal la 
documentación original que anexa el promovente y a los 
autos del expediente duplicado las copias fotostáticas 
correspondientes. 

9) Ahora bien se le hace saber a los promoventes, que 
se reserva de acordar el punto  sexto de su capítulo de 
derechos; hasta en tanto se tenga conocimiento de lo 
informado por el Actuario Diligenciador, lo que se hace 
constar para los efectos legales a que haya lugar.- 

10) Asimismo, se reserva de realizar la devolución de la 
documentación con la que los mandatarios acreditan su 
personalidad, hasta en tanto sea debidamente notificado y 
emplazado la parte demandada,  los tenga a la vista, o en 
su defecto los objete, de conformidad con el artículo 362 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

11) Como lo solicita el promovente, se ordena la expedición 
de la copia simple del auto admisorio, a su costa, previa 
identificación de su persona y constancia de recibido que 
se deje asentada en autos, de conformidad con el artículo 
65 del Código de Procedimientos Civiles del Estado y 
no así acta de emplazamiento, toda vez que no ha sido 
emplazado a Juicio el demandado. 

12) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes  
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia.  - 

13).- Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del Pleno  
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en Sesión 
Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de dos mil 
siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar procesos 
de mediación y conciliación entre las partes, cuando 
recaigan sobre derechos de los que pueden  disponer 
libremente los particulares, sin afectar el orden público  ni 
derechos de terceros. Lo anterior  para una justicia pronta, 
expedita y gratuita.  

14).- Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil 
once (2011)  publicado con fecha  seis (6) del mismo mes 
y año, en el periódico oficial del Estado, con vigencia  a 
partir del día nueve (9) de mayo de dos mil once, y como lo 
señala el transitorio segundo, las notificaciones, diligencias 
emplazamientos y actuaciones, serán por conducto de 
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la Central de Actuarios del Poder Judicial del Estado de 
Campeche

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CU SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA MARIA DEL ROSARIO VAZQUEZ 
MOO, SECRETARIA DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y 
DA FE.- - - 

3) Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación deberá 
realizarse entre la primera y la última, acorde a lo establecido 
en los artículos 52 y 53 del Código Adjetivo Civil, haciendo 
saber a la parte actora que en caso de no ajustarse a 
tales requisitos de legalidad y seguridad jurídica no se 
tendrá por satisfecho el legal emplazamiento ordenado a 
la parte demandada para la debida integración de la litis 
del procedimiento que nos ocupa. Una vez realizadas las 
publicaciones, la parte demandada tendrá un término 
de quince días hábiles, para contestar la demanda, 
contados a partir del día siguiente hábil, en que se haga 
la última publicación, asimismo se le hace saber que las 
copias de la demanda y documentos anexos quedan a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado Segundo civil 
de este Primer Distrito Judicial del Estado, conformidad 
con los artículos 106 y 269 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.--

4) Se le hace saber al ocursante que dichas publicaciones 
no es a costa de parte, por tratarse el emplazamiento de 
orden público, no obstante, en atención a la circular No. 62/
SGA/14-2015, dirigida a los CC. Magistrados y Jueces de 
Primera Instancia y de Cuantía Menor del Estado, a través 
del cual adjunta el oficio número SG/DAJyDH/605/2015, 
de fecha 23 de julio de 2015 signado por el Secretario de 
Gobierno, en el cual hace del conocimiento el procedimiento 
que regirá la publicación de cualquier documento en el 
Periódico Oficial del Estado, toda vez que el ocursante 
proporciono el CD para efecto de guardar los edictos, 
gírese atento oficio al Director del Periódico Oficial del 
Estado de Campeche, para que realice las publicaciones 
correspondientes, y para ello túrnense los presentes 
autos al Actuario Diligenciador adscrito a la Central 
de Actuarios del Poder Judicial para que se sirva hacer 
entrega del citado oficio, así como el CD donde consta el 
edicto a publicar, a dicho Director para que se sirva hacer 
las publicaciones del presente proveído así como del auto 
inicial de fecha cuatro de julio del año dos mil diecisiete, en 
los términos precisados.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 

SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI LA LICENCIADA LORENA IVETTE PEREZ 
PINZON, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE 
CERTIFICA Y DA FE. -

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.
LO QUE NOTIFICO AL C. MANUEL JESUS CHAY 
ESPINOZA, parte demandada, MEDIANTE PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DIAS; DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 106 Y 269 DEL CODIGO PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR. 

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 61/13-2014/3P-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL.

C.-ISMAEL ALARCÓN GARCIA.

DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente 61/13-2014/3P-
II, Instruido en contra del C. ISIDRO MANUEL DEL 
CARMEN DOMÍNGUEZ ESTRELLA, por considerarlo 
probable responsable de la comisión del delito de ROBO 
CON VIOLENCIA, denunciado por VÍCTOR TRUJILLO 
VADILLA, la C. Juez dictó un auto el día nueve de mayo 
de dos  mil dieciocho, el cual en su parte conducente dice: 

“Al respecto SE PROVEE; 
(…)Como se puede observar de las resultas del 
exhorto 128/17-2018/1P-II, se advierte que al proceder 
a la diligenciación del mismo, los CC. Miguel Solano 
Fernandez, Jefe de Grupo de la Policía Ministerial y Anayeli 
Santes Garcia Policia Ministerial, comunican a la autoridad 
exhortada, mediante oficio 523/2018 que el citado Ismael 
Alarcón García, no habita en el domicilio que se había 
obtenido de la búsqueda y localización proporcionada 
mediante similar INE/JLE/VRFE/0627/2015 remitido por el 
Vocal del Registro de Electores de la Junta Local Ejecutiva, 
por ende, al desconocer el domicilio del antes citado y que 
de las constancias que obran en autos se aprecia que ya se 
agotaron los medios establecidos por la ley para localizar al 
antes citado; es por lo que al no existir otro domicilio donde 
pueda ser localizado, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 221 párrafo segundo en relación al numeral  
99 del Código de Procedimientos Penales del Estado, se 
ordena citarlo por medio de edictos que se publicaran por 
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tres veces consecutivas a través del Periódico Oficial del 
Estado, con el objeto de hacerle del conocimiento que 
deberá apersonarse ante el Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, ubicado en la carretera Carmen Puerto Real 
a un costado de las instalaciones del Ce.re.so, con una 
identificación oficial (original y dos copias) que contenga 
fotografía; esta juzgadora procede a fijar la siguiente fecha:

•	 El día TREINTA de MAYO del presente año, a las 
DOCE HORAS, para efecto de llevar a cabo la audiencia 
de CAREO PROCESAL con el acusado el C. Isidro Manuel 
del Carmen Domínguez. 
Por lo antes expuesto se hace ver que de no lograrse 
la comparecencia del C. Alarcón García, se declarara 
ausencia de testigo, y sus declaraciones iniciales se 
valoraran como corresponda al momento de resolver 
en definitiva. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 
LORENA DEL CARMEN HERRERA SALDAÑA, JUEZ 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, QUIEN SE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE....”

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese al C. ISMAEL ALARCÓN GARCIA, por medio 
de tres edictos consecutivos, que se realice en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud de que se 
ignora su domicilio.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA. DOLORES 
JOSEFINA RODRÍGUEZ, ACTUARIA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA C. LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

CERTIFICO: QUE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 
CEDULA DE NOTIFICACIÓN, DE FECHA ONCE DE 
MAYO  DEL PRESENTE AÑO, ES COPIA FIEL Y EXACTA 
DEL PROVEÍDO DICTADO EL DÍA NUEVE DE MAYO 
DEL PRESENTE AÑO, DENTRO DE LA CAUSA PENAL 
NUMERO 61/13-2014/3P-II, QUE SE INSTRUYE AL C. 
ISIDRO MANUEL DEL CARMEN DOMÍNGUEZ ESTRELLA, 
POR CONSIDERARLO PROBABLE RESPONSABLE DE 
LA COMISIÓN DEL DELITO DE ROBO CON VIOLENCIA.

DADO EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A ONCE 
DE MAYO  DEL DOS MIL DIECIOCHO.

LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE.

C. ROSALBA FLORES ALVARADO. (PARTE 
DEMANDADA)

EN EL EXPEDIENTE NO. 86/16-2017-I-I-III, RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PRESCRIPCIÓN 
POSITIVA POR DOMICILIO IGNORADO PROMOVIDO 
POR GUADALUPE LÓPEZ GARCIA EN CONTRA DE 
ROSALBA FLORES ALVARADO, EL JUEZ DE LA CAUSA 
DICTÓ EL SIGUIENTE  PROVEÍDO QUE A LA LETRA 
DICE:

JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-ESCÁRCEGA, 
CAMPECHE A DOCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE.-

VISTOS: Con el escrito del Licenciado Santiago Alberto 
Esquivel Sonda, en el que solicita a esta autoridad, se 
sirva hacer la expedición de los edictos correspondientes 
para la publicación, en el Periódico Oficial del Estado, 
continuando así de esa forma con la secuela procesal del 
presente juicio, dejando constancia de lo anterior para los 
fines legales a que haya lugar, con lo que da cuenta la 
Secretaria de Acuerdos de este Jugado, Se provee: 1).- 
Acumúlese a los presentes autos el escrito de referencia, 
para que obre conforme a derecho corresponda, ello de 
conformidad con lo que establece el Ordinal 73 fracción VI 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.-

2).- Toda vez que se han llevado acabo las testimoniales 
de ignorancia del domicilio de la parte demandada, así 
como de las Instituciones solicitadas; en consecuencia;  
Se admite la demanda de prescripción Positiva, promovido 
por Guadalupe López García, en contra de Rosalba 
Flores Alvarado, respecto al predio urbano identificado 
como lote 6, de la manzana 101, de la zona 1, del poblado 
Independencia, municipio de Candelaria, Estado de 
Campeche, mismo lote que tiene una superficie de 1379 
m2 (MIL TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE  METROS 
CUADRADOS), y se encuentra además inscrito bajo el 
número 84, 196, inscripción primera, folio 172 al 174, en 
el tomo 79, libro primero de fecha 2 de febrero de 2000 y 
tiene las siguientes medidas y colindancias:-

	 AL NORTE mide: 57.10 METROS COLINDA CON 
LOTE 04,21 Y 05. 

           AL SURESTE mide: 30.40 METROS COLINDA CON 
CALLE 24.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 44
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 25 de 2018

	 AL SUROESTE mide: 53.50 METROS COLINDA 
CON LOTE 07.

	 AL NOREOSTE mide: 20.20 METROS Y 
COLINDA CON LOTE 03

	 CERRANDOSE EL PERIMETRO.

3).- Asimismo, notifíquese  y emplácese a la demandada 
Rosalba Flores Alvarado por edictos, publicados tres 
veces en el espacio de quince días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, dándole treinta días  para que 
conteste la demanda, contados desde la última publicación 
del edicto, dejando a su disposición copia de la demanda 
y anexos, ante la Secretaria Acuerdos de este Juzgado,  lo 
anterior de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL M. EN D. EMMANUEL DEL JESÚS GONZÁLEZ 
FLORES, SECRETARIO DE ACUERDOS, ENCARGADO 
DEL DESPACHO DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO 
CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA FÁTIMA CANDELARIA MIJANGOS 
CONTRERAS, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, 
CON QUIEN ACTUA Y DA FE.DOS FIRMAS ILEGIBLES. 
RÚBRICAS.- 

LO QUE NOTIFICO A LA PARTE DEMANDADA MEDIANTE 
LA PRESENTE CEDULA POR EDICTO PUBLICADO POR 
TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DIAS VEZ EN 
EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 
114 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO EN VIGOR.-

Lic. KARLA YERANIA HUB GUETIERREZ,  ACTUARIA 
INTERINA ADSCRITA AL JUZGADO PRIMERO MIXTO 
CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL- 
FAMILIAR-MERCANTIL Y ORAL MERCANTIL DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 

C. GUADALUPE CEBALLOS LOZANO.

DOMICILIO IGNORADO.

EN EL EXPEDIENTE No. 66/16-2017-1-X-III, RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO SIN 
EXPRESION DE CAUSA POR DOMICILIO IGNORADO, 
PROMOVIDO POR JUAN BECERRA RODRIGUEZ EN 

CONTRA DE GUADALUPE CEBALLOS LOZANO, EL 
JUEZ DICTO UN PROVEIDO QUE DICE:- 

JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL/FAMILIAR/
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- ESCÁRCEGA, 
CAMPECHE; A VEINTINUEVE DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL DIECISIETE . 

Visto:- con el estado que guardan los presentes autos y 
la notificación actuarial de fecha veintiuno de marzo del 
año en curso, realizada al Licenciado Doryan Francisco 
Rodríguez Garcia, mediante el cual solicita que se ordene 
emplazar por medio de periódico oficial  del estado, en 
consecuencia se provee: 

1).- En virtud de lo anterior, procédase a emplazar a 
la ciudadana Guadalupe Ceballos Lozano, publicando 
ésta determinación judicial,  por el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, por tres veces en el espacio de 
quince días, publicación que deberá correr a costa de 
la parte actora, tal y como lo previene el Ordinal 114 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
haciéndole saber al referido demandado que las copias 
simples de traslado de Ley, quedan a su disposición en la 
Secretaría del Juzgado Mixto de Primera Instancia Civil-
Familiar-Mercantil del Tercer Distrito Judicial del Estado, 
con residencia en ésta Ciudad de Escárcega, Campeche, 
para efectos de que sean recibidas y proceda a contestar 
la misma en el término de treinta días hábiles, contados 
a partir del día siguiente de la última publicación de éste 
proveído, lo anterior como lo previene el numeral 106 parte 
In-Fine del Código antes citado.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL M. EN D. ANTONIO CAB MEDINA, JUEZ 
PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI EL M.D EMMANUEL 
DE JESUS GONZALEZ FLORES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS CON QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 

ASIMISMO SE NOTIFICA EL PROVEIDO INICIAL DE 
FECHA VEINTISIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE MISMO QUE A LA LETRA DICE_

Juzgado Primero Mixto Civil-Familiar-Mercantil de 
Primera Instancia del Tercer Distrito Judicial del 
Estado.- Escárcega, Campeche; a veintisiete de 
septiembre del dos mil dieciséis.-

VISTOS.- Se tiene por presentado a Juan Becerra 
Rodríguez, con su escrito de cuenta y documentos 
adjuntos, con domicilio para oír y recibir toda clase de 
notificaciones el ubicado en Av. Solidaridad 168 Colonia 
Unidad Esfuerzo y Trabajo No. 1, Escárcega, Campeche, 
nombrando en este acto como su asesor técnico al 
Licenciado Doryan Francisco Rodríguez García, con 
cédula profesional 6979622 y R.F.C. ROGD861111II8, 
Defensor Público, con domicilio para oír y recibir toda clase 
de notificaciones inclusive las de carácter personal en el 
edificio que ocupa la Defensoría Pública, ubicado en la Av. 
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Justo Sierra Méndez, Altos Ex -escala de la colonia Centro 
de esta ciudad de Escárcega, Campeche, mediante el cual 
viene a demandar en la vía Ordinaria Civil de Divorcio sin 
expresión de causa por Domicilio Ignorado, en contra de 
la C. Guadalupe Ceballos Lozano, de quien se ignora su 
domicilio, en  consecuencia se provee:

1).- Fórmese expediente por duplicado, márquese bajo el 
número sesenta y seis, diagonal cero dieciséis, guión dos 
mil diecisiete (66/016-2017-1-X-III), e ingresé al sistema 
SIGELEX.-

2).- Se admite el nombramiento como Asesor Técnico en el 
presente asunto para todos los efectos legales a que haya 
lugar al Licenciado Doryan Francisco Rodríguez García, 
en virtud de que reúne favorablemente los requisitos del 
numeral 49-A y 49-B, del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en Vigor. Asimismo, se admite el domicilio 
señalado para oír y recibir notificaciones para todos los 
efectos legales correspondientes, de conformidad con lo 
que dispone el numeral 96, del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor 

3).- Se admite la presente demanda en la vía planteada, 
asimismo de conformidad con el artículo 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se reserva de emplazar 
a la demandada Guadalupe Ceballos Lozano, en los 
términos de lo establecido en el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, en tanto se acredite la 
ignorancia del domicilio de dicho demandado. 

4).- En cuanto a medidas provisionales no hay nada que 
dictar al respecto, toda vez que los  hijos procreados en 
el matrimonio son todos mayores de edad, tal y como 
se acredita con sus respectivas actas de nacimientos 
originales. Por otra parte, cítese a los CC. Beatriz Paat 
Cruz y Verónica Chable Rosado, testigos propuestos 
por conducto de la parte actora, para efectos de que  
comparezcan ante éste Juzgado el día veintitrés de 
noviembre del año en curso, a las once horas, para 
efecto de que sean examinadas conforme al interrogatorio 
formulado para tal efecto, mismas que son calificadas de 
procedentes y legales, para acreditar la ignorancia del 
domicilio del demandado. 

5).- Asimismo de conformidad con lo que dispone el 
numeral 6º fracción I y 7º de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado, gírese atento oficio al SECRETARIO 
DEL H.  AYUNTAMIENTO, AL DIRECTOR DE CATASTRO 
MUNICIPAL; Y AL DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA 
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, TODOS CON 
DOMICILIO EN ESTA CIUDAD DE ESCÁRCEGA, 
CAMPECHE, para efecto de que se sirvan  informar  si en 
los archivo de las dependencias a su cargo, existe  registro 
alguno del domicilio de la C. Guadalupe Ceballos Lozano.-

6).- De igual forma y de conformidad con los ordinales 
81 ter  y 105 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, gírese atento exhorto al Juez en turno 

de lo Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, para que en auxilio de las labores de este 
Juzgado se sirva girar oficio AL VOCAL EJECUTIVO DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE ELECTORES DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, con la finalidad de que nos informe si 
en los archivos de dicha dependencia a su cargo, existe 
registro alguno del domicilio de la C. Guadalupe Ceballos 
Lozano.- 

7).- Se otorga a la autoridad exhortada plenitud de 
jurisdicción para el cumplimiento de lo requerido por 
la autoridad exhortante para efecto de que ordene las 
diligencias necesarias para cumplir lo exhortado, debiendo 
devolver el exhorto en un término no mayor de quince 
días hábiles contados a partir de la fecha en que sea 
recepcionado,  y una vez diligenciado en los términos 
señalado deberá devolverse  por medio de algún servicio 
de mensajería. Sírvase el Secretario de Acuerdos de 
este Juzgado cumplimentar el citado exhorto, con las 
constancias necesarias para la diligenciación del mismo, 
de conformidad con el artículo 60 fracción VII de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.- 

8).- “Se hace del conocimiento de las partes que el tribunal 
superior de justicia del estado de Campeche, motivado 
por el interés de que las personas que tienen algún 
litigio cuenten con otra opción para resolver su conflicto, 
ha implementado como forma alternativa de solución de 
controversias la mediación creando al efecto el centro 
de justicia alternativa del tribunal superior de justicia del 
estado de Campeche, Campeche, con sede en esta ciudad 
de Escarcega, Campeche, donde se le atenderá de forma 
gratuita. Lo anterior fundado en lo dispuesto en el  artículo 
18 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Campeche y 1 del Reglamento del Centro de 
Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia del 
estado de Campeche”.- 

9).- En Sesión Ordinaria  verificada el 30 de enero del 
año dos mil siete, el Pleno del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, dictó y aprobó  el siguiente acuerdo:” 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 6 de la ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche y de acuerdo a la Sesión ordinaria 
verificada el treinta (30), de enero del año en curso, (2009), 
por el pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, se le hace saber a las partes de los procesos que 
se tramitan en su Juzgado que tienen expedito su derecho 
para  oponerse a la publicación de sus datos personales 
o a solicitar acceso  a algunas de las resoluciones  o a 
las pruebas que obren en el expediente respectivo siempre 
y cuando la  Unidad Administrativa  que lo tenga bajo su 
resguardo determine si tal oposición puede o no surtir 
efectos, tomando en cuenta para ello si la resolución 
solicitada que se estime definitiva, haya causado ejecutoria 
y que, en la etapa de allegar pruebas o constancias a Juicio, 
pueden manifestar en forma expresa si las mismas deben 
considerarse como reservadas o confidenciales en término 
del artículo 7 de la Ley antes citada, todo lo anterior, sin 
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perjuicio de lo que determine la Unidad Administrativa al 
instante que le sea solicitada, por terceros, la información 
del expediente”.- 

10).- Fundo lo anterior de conformidad, con los artículos, 
405, 406, del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, y 6º Fracción I y 7º de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado. - Notifíquese y cúmplase, 
así lo proveyó y firma el Juez Primero Mixto de Primera 
Instancia Civil-Familiar-Mercantil del Tercer Distrito Judicial 
del Estado.- D. en D. Antonio Cab Medina, por ante mí la el 
M. en D. Emmanuel de J. González Flores, Secretario de 
Acuerdos quien certifica y da fe.- 

DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RUBRICAS 

LO QUE NOTIFICO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, TRES VECES 
EN EL TERMINO DE QUINCE DÍAS DE CONFORMIDAD 
AL ARTICULO 106 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO.

ATENTAMENTE.- ESCARCEGA, CAMPECHE A 25 DE 
ABRIL DEL AÑO 2018.- LIC. FATIMA CANDELARIA 
MIJANGOS CONTRERAS, ACTUARIA DEL JUZGADO 
PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- RÚBRICA.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS
EXPEDIENTE 256/16-2017/3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de LUIS ALFONSO ZETINA PEREYDA quien 
fuera vecina de la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 13 de abril de 
2018.- M. en D. Esperanza de los Ángeles Cruz Arroyo, 
Juez del Juzgado Tercero del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado.-  Lic. Miguel Alejandro Mijangos Lara,   
Secretario de Acuerdos interino.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. - 

E D I C T O

SE CITA A TODAS LAS PERSONAS QUE TENGAN 
LA CALIDAD DE HEREDEROS Y ACREEDORES DEL 
AUTOR DE LA SUCESIÓN, INTESTAMENTARIA, DEL 

SEÑOR ARTURO SANDOVAL ARREDONDO CONOCIDO 
TAMBIEN COMO ARTURO SANDOVAL, PARA QUE, 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS 
A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACIÓN 
DEL EDICTO, COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN 
QUE LOS FUNDEN. COMPARECIENDO EN LA NOTARÍA 
PÚBLICA No. 31, UBICADA EN EL PREDIO No. 31 DE 
LA CALLE 51, ENTRE CALLE DIEZ Y DOCE, COLONIA 
CENTRO, DE ESTA CIUDAD, PUBLICACIÓN QUE SE 
HARÁ DE DIEZ EN DIEZ DÍAS POR TRES VECES. -

San Francisco de Campeche, Campeche. 16 de abril del 
año 2018.- A T E N T A M E N T E.- EL NOTARIO PÚBLICO, 
LIC. JUAN MANUEL CAÑETAS GAMBOA.- RFC- CAGJ-
430706HJ1, CED. PROF. 533572.- RÚBRICA.

E  D  I  C  T  O

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL CAPÍTULO 
TERCERO, SECCIÓN SEGUNDA, ARTÍCULO TREINTA Y  
TRES FRACCIÓN SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE 
CONVOCA A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO A LA HERENCIA DE LA SEÑORA 
ELDA MARÍA MAY NAAL, QUIEN HA FALLECIDO, 
PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS 
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
AL DE LA PUBLICACIÓN DEL EDICTO. IGUALMENTE 
SE CITA A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE 
DENTRO DE DICHO TERMINO COMPAREZCAN 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN 
SUS DERECHOS. EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO IN 
TESTAMENTARIO, SE INICIO EN LA NOTARIA PUBLICA 
NÚMERO VEINTISEIS A MI CARGO DE ESTE PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL, UBICADO EN PLAZA AH KIM 
PECH  LOCAL 402 MODULO “D”  DE ESTA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 18 DE 
ABRIL DEL 2018.- LIC. LUIS ARTURO FLORES PAVÓN, 
NOTARIO PUBLICO No. 26.- FOPL810521MS4.- 
RÚBRICA.

E  D  I  C  T  O

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL 
CAPÍTULO TERCERO, SECCIÓN SEGUNDA, ARTÍCULO 
TREINTA Y  TRES FRACCIÓN SEGUNDA DE LA LEY 
DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE 
EN VIGOR, SE CONVOCA A TODOS LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA DEL 
SEÑOR  ELISA TZAB CAUICH, QUIEN HA FALLECIDO, 
PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS 
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
AL DE LA PUBLICACIÓN DEL EDICTO. IGUALMENTE 
SE CITA A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE 
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DENTRO DE DICHO TERMINO COMPAREZCAN 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN 
SUS DERECHOS. EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO IN 
TESTAMENTARIO, SE INICIO EN LA NOTARIA PUBLICA 
NÚMERO VEINTISEIS A MI CARGO DE ESTE PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL, UBICADO EN PLAZA AH KIM 
PECH  LOCAL 402 MODULO “D”  DE ESTA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 18 DE 
ABRIL DEL 2018.- LIC. LUIS ARTURO FLORES PAVÓN, 
NOTARIO PUBLICO No. 26.- FOPL810521MS4.- 
RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública otorgada ante Mí, de fecha 14 catorce 
de abril de 2018, se denunció la Sucesión Intestamentaria 
a bienes de quien respondiera al nombre de FAUSTINO 
FLORES CASTELLANOS; quien fuera vecino de esta 
Ciudad; por LA SEÑORA ELIZABETH MEDELLIN TREJO, 
por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción 
II del artículo 33 de la Ley del Notariado para el Estado en 
Campeche, en vigor, se convoca a los que se consideren 
con derechos hereditarios, y a los acreedores del autor de 
la herencia, para que se presenten a la Notaría Pública 
número Dieciséis de esta Ciudad Capital, a deducir sus 
derechos dentro del término de treinta días a partir de la 
última publicación de este Edicto, misma que se efectuará 
por tres veces de diez en diez días cada una, presentando 
los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Cam.; a 19 de abril de 2018.- 
LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO, TITULAR DE 
LA NOTARIA PUBLICA No. 16. Avenida Ruiz Cortínez 
número tres “A”, Guadalupe. San Fco. de Campeche, 
Cam.- R.F.C.: MARA-730911-DA0.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada ante Mí, de fecha 
veintiséis de marzo del año dos mil dieciocho, se 
denunció la Sucesión testamentaria a bienes de quien 
respondiera al nombre de LIGIA DEL ROSARIO NUÑEZ 
CARDEÑA TAMBIEN CONOCIDA COMO LIGIA DEL 
ROSARIO NUÑEZ DE SANCHEZ quien fuera vecina de 
esta Ciudad, por la señora DOLORES DEL ROSARIO 
JUANA SÁNCHEZ NÚÑEZ, por lo que en cumplimiento 
a lo dispuesto en la Fracción II del artículo 33 de la Ley 
del Notariado para el Estado en Campeche, en vigor, se 
convoca a los acreedores del autor de la herencia, para que 
se presenten a la Notaría Pública número treinta y cinco 
de esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos dentro del 
término de treinta días a partir de la última publicación de 
este Edicto, misma que se efectuará por tres veces de diez 
en diez días cada una, presentando los documentos en 
que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp.; a 05 de mayo de 

2018.- LIC. ABELARDO MALDONADO GUERRRERO.- 
R.F.C.: MAGA-410213- FH2.- CED. PROF. 460787.- 
NOTARIO PUBLICO NO. 35 Av. Adolfo Ruiz Cortinez 
No. 3-A, Barrio de Guadalupe, San Francisco de 
Campeche, Cam.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, ante mí, en el protocolo de la 
Notaría Pública número Treinta a mi cargo, de la que soy 
encargado, con fecha  veinticuatro de Abril del año dos mil 
dieciocho, fue denunciada la Sucesión intestamentaria de 
la señora MARIA DOLORES NELLY RUZ QUEJ, quien 
fuera vecina de ésta Ciudad, por su hijo el señor FABIO 
JOSE ANTONIO NUÑEZ RUZ por lo que, en cumplimiento 
a lo dispuesto en los artículos 32 y 33 Fracción II de la 
Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, 
se convoca a todas las personas y acreedores que se 
consideren con derecho a la herencia, para que, dentro 
del término de 30 días después de la última publicación, 
las cuales se harán de diez en diez días, por tres veces, 
comparezcan ante esta Notaría ubicada en la Calle Lorenzo 
Alfaro Alomía número seis entre Avenida Fundadores y 
Avenida Ricardo Castillo Oliver a partir de las 9:00 am a 
3:00 pm y de 4:30 pm a 7:00 pm, Sector Fundadores del 
Área Ah-Kim-Pech, presentando los documentos  en que 
funden sus derechos.

San francisco de Campeche, Camp; a 24 de Abril del año 
2018.- LIC. EDUARDO XAVIER CASTRO RODRIGUEZ.- 
Ced. Prof. 2341934.- NOTARIO PUBLICO No. 30.- 
Rúbrica..

EDICTO    NOTARIAL

POR ESCRITURA PUBLICA  OTORGADA ANTE MI,  EN 
EL PROTOCOLO CORRIENTE DE LA NOTARIA  PUBLICA  
NUMERO VEINTISIETE DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DE LA QUE SOY TITULAR, FUE  
DENUNCIADA  LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA  DE LA  
SRA. LUCIA UTILIA ROMAN OLIVA Y/O LUCIA ROMAN 
OLIVA, POR SU ESPOSO EL SEÑOR   SANTIAGO RUIZ 
MOO,  NATURALES Y VECINA DE  ESTA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. EN CUMPLIMIENTO   
A LO MANDADO Y DISPUESTO  POR EL ARTICULO  
TERCERO DEL DECRETO NUMERO DOSCIENTOS 
SEIS DEL H. LXIII CONGRESO  CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE  Y SOBERANO  DE CAMPECHE, DE 
FECHA  VEINTISEIS DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS  
SESENTA Y UNO,  SE CONVOCA  A TODAS  LAS 
PERSONAS  QUE SE CONSIDEREN  CON DERECHO A 
LA HERENCIA  PARA QUE, DENTRO DE TREINTA DIAS 
DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION.   LAS CUALES 
SE HARAN POR TRES VECES, EN UN LAPSO DE DIEZ 
DIAS ,  COMPAREZCAN A DENUNCIARLOS ANTE 
ESTA NOTARIA UBICADO EN EL PREDIO URBANO 
MARCADO CON EL NUMERO CINCUENTA Y TRES 
DE LA CALLE DOCE DE ESTA CIUDAD CITANDOSE 
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IGUALMENTE A TODOS LOS ACREEDORES PARA 
QUE DENTRO DE  DICHO TERMINO  COMPAREZCAN 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN 
SUS DERECHOS.

CAMPECHE, CAMPECHE, 7 DE MAYO DEL AÑO 2018.- 
LIC. ENRIQUE DEL CARMEN CARRILLO PACHECO.- 
CAPE 530929-QA7.- CED. PROF.- 711491.- RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PUBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN LA CALLE JUAREZ No. 14 
BARRIO DE  GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PUBLICA NUMERO 150/2018, OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA VEINTIUNO DE MARZO DEL 
DOS MIL DIECIOCHO, EN EL PROTOCOLO A MI 
CARGO SE RADICO EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE JACINTO TRUJILLO ONTIVEROS 
DENUNCIADO POR EL CIUDADANO ALFONSO 
TRUJILLO ALEMAN Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON 
LO DISPUESTO EN EL ARTICULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIONES II Y IV DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE 
COMUNICA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUES DE LA 
ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO QUE SE 
HARA POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A 27 DE ABRIL 
DEL 2018.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 34, LIC. 
JORGE LUIS PEREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- 
RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PUBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN LA CALLE JUAREZ No. 14 
BARRIO DE  GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PUBLICA NUMERO 233/2018, OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA VEINTISIET DE ABRIL DEL DOS 
MIL DIECIOCHO, EN EL PROTOCOLO A MI CARGO 
SE RADICO EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE JOSE JACINTO FELIPE DENUNCIADO 
POR LA CIUDADANA LUCIA PEREZ MALDONADO 
Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO 
EN EL ARTICULO TREINTA Y TRES, FRACCIONES II 
Y IV DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO 
DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS 

ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION 
DEL PRESENTE AVISO QUE SE HARA POR TRES 
VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A 27 DE ABRIL 
DEL 2018.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 34, LIC. 
JORGE LUIS PEREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- 
RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚMERO 
14  BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 207/2018, OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO 
DE CAMPEHE CON FECHA DIECISEIS DE ABRIL 
DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL PROTOCOLO A MI 
CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
TESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE SEBASTIAN GARCIA HERNANDEZ, 
DENUNCIADO POR LA CIUDADANA LETICIA DEL 
CARMEN GARCIA PEREZ Y PARA DAR CUMPLIMIENTO 
CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TREINTA Y 
TRES, FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE 
COMUNICA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
(30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ POR TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A DIECISEIS 
DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO.- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- RÚBRICA.


